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(.'!rea Departamento de Jubilación de em· 
pleados de Empresas de Servicios Públicos en 
l!t Caja de Empleados Particulares. (Moción 
del Honorable Diputado señor Faivovich). 

Establece compatibilidad de jUbilación 'Y 
desahucio para el personal afecto a la Caja 
de las Fuerzas de la Defensa N acIona1. (Men. 
saje del 22 de enero de 1947). 

Fija escala de grados y sueldos para el per­
&OnaI del Cuerpo de Carabineros. (Mensaje 
del 23 de enero de 1947). 

Mejoramiento de sueldos al personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. (Mensaje del 22 de enero de 1947). 

En atención a que esa Honorable Cámara 
tendría que entrar a conocer de estos proyec­
tos sin los Informes correspondientes de la~ 
respectivas Comisiones, que aún no 10 han 
emitido, vengo en retirar la.s urgencias he~ 
chas presentes para sus despachos. 

Saluda atentame ntea V. E. (Fdo.) Gabriel 
González Videla. Luis Alberto Cuevas" . 

N.o 6. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTB 
, DE LA RÉPUBLICA. 

"N.O 844. Santiago, febrero 18 de 1947. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política, de la República, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho de los 
siguientes Proyectos de Ley: 

El que dispone el traspa.so de la actual 
Planta Suplementaria de la Dirección Gene­
ral de Tierras y Colonización, a la Planta Pero 
manente del mismo Servicio. (Mensaje N.O 
13, de 13 de diciembre de 194(6). 

El que modifica disposiciones de la LeY 
6,162 sobre tierras fiscales en Magallanes, en 
especial en favor de las parcelas suburba·· 
nas. (Mensaje N.O 11, de 2 de noviembre de 
1946) . 

El que fija la Planta y Sueldos del Perso. 
nal Judicial del Trabajo. (Boletín de la ca 
mara N.O 510, de 24 de julio de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gabriel 
González Videla. Luis Alberto Cuevas". 

, 

N.o ., , OFICIO DE S. E EL PRESIDENTE • 

DE LA RE PUBLICA. 

"N.O 850. Santiago, febrero 18 de 1947. 
Tengo el agrado de poner en conocimient~ 

. de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confi'ere el 'artículo 46 de la Constitución Po­
lftica del Estado, he resuelto haeer presente 
la urgencia para el despacho del Proyecto do 
Ley destinado a incorporar a los empleado~ 
de las diversas Cajas de PreVisión del pais al 
t'égimen de la Caja de Empleados Públicos y 

, 

1 
Periodistas. (Mensaje N.o 1, de 14 de febre­
ro de 1947, del Ministerio de Salubridad, Pre· 
visión y Asistencia Social). 

, 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gabriel 
González Videla. Luis Alberto Cuevas". 

S.o 8. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 851. Santiago, febrero 18 de 1947. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que roa 

. confiere ei artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he resuelto hacer presen­
te la urgencia para el despacho del Proyecto 
de Ley por el que se destina la suma de 
$ 19.900.000 para pagar al personal del Ser. 
vicio de Prisiones, en conformidad' a lo dis. 
puesto en el párrafo IV del Título 11 de la 
Ley N.O 8,282. (Mensaje N.o 3, del Ministerio 
de Hacienda, de 23 de enero de 1947). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gabriel 
González Videla. Luis Alberto Cuevas" . 

N.o 9. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 839. Santiago, febrero 18 de 1947. 

Tengo el agrado de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Politica del Estado, he resuelto hacer presen­
te la urgencia para el despacho de los si. 
guientes Proyectos de Ley: 

Modifica las disposiciones que autorizan al 
Instituto de Economía Agrícola para fijar el 
Drecio del pan. (Mensaje de 21 de enero de 
1947). 

• 

Incluye a los recaudadores del Agua Pota. 
ble en el régim,en de la Caj a de Empleados 
Públicos y Periodistaos. (Moción del Honora. 
ble Diputado Valdebenito) .. 

Crea Departamento de Jubilación de Em· 
pleados de Empresas de Servicios Públicos en 
la" Caja de Empleados Particulares. (Moción 
del Honorable Diputado señor Faivovich). 

Establece compatibilidad de jubilación y 
desahucio para el personal afecto a la Caja 
de las Fuerzas de la Defensa Nacional (Men­
saj e del 22 de enero de 1947). 

Fija escala de grados y sueldos para el per 
sonal del Cuerpo de Carabineros. (Mensaje 
del 23 de enero de 1947). 

Mejoramiento de sueldos al personal de­
pendiente de! Ministerio de Defensa Nacio--naL (Mensaj e del 22 de enero de 1947). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gabriel 
González Videla. Luis Alberto Cuevas" . 
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N.o 10. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

'"N. f) 185. Santiago. 18 de febrero de 1947. 
Encuéntrese en esa Honorable Cámara, en su 

primer trámite constitucional, el proyecto de l~ 
de mejoramiento ecOIl'Ómico del persc>nal de las 
Fuerza Armadas. envia;9o al Congreso Nacional, 
en Men.saje número 2, de 22 de enero del presente 
año. 

Come> existe la conveniencia de introducir algu­
nas modificaciones en sU texto, que no alcanzaron 
a ser presentadas oportunamente en el seno de la 
OOmisión de Defensa de esa Honorable Cámara, 
tenge> el alto honor de fOI'mular a V. E. las si­
guientes indicaciones. 

1. En el penúltimo inciso de la letra c) del 
articulo Lo, a continuación de las palabras "pe­
ro los aumentos del personal a que se refiere es­
te inciso", agregar las palabras "cuyas remunera­
ciones estén reguladas de acuerde> con las horas 
de servicio que preste". , 

2. Agregar al final del artículo 17.0 las pala~ 
bras: "más los aumentos ordenados por la presen­
te ley" 

saluda atentamente a V. E. 
(Pdos.) GABRIEL GONZAjIoEZ VIIJELA. Ma-
nDel Bulnes S". 

N.O IL OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE D~ 
LA REPUBLICA 

"N.o 3. santiage>, 18 de febrero de 1947. 
Con fecha 14 del mes pasado, se remitió a 

V E., el Mensaje N.O 1, del Ministerio del Trabajo, 
por el cual se inicia 'Un proyecto de ley tendiente a 
darle existencia legal a la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros" fijándole la planta nf'1 per­
sonal, y a fin de que sea tratado en el actual pe­
ríodo extraordinario de sesiones del Congreso Na­
clonal. 

Con posterioridad a dicha fecha, se solicitó y 
obtuvo de V. E. la urgencia en el despacho de di­
cho proyecto de ley por la Honora;ble Cámara de 
Diputados, encontrándose actualmente pendiente 
del estudie> de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción social de esa Corporación. 

Un mejor estudio ha hecho pensar en la tlecesi- i 

dad de agregar a dit'ha plan.ta del personal el car.:. 
go de Inspector informante de las sollctudes de 
clasificación, cargo que es desempeñado en la ac­
tualidad por un funcionari0 de la Dirección Gene­
ral del Trabajo, que se eI1'Cuentra en comisión de 
servicio, como el resto del personal que presta 
actualmente sus servicios en dicho organism0. 

Como el -objetivo principal que se tuvo, V. E. 
para elaborar el proyecto de ley en cuestión, fué 
precisamente darle a la Junta Clasificadora de 
Empleadc>s y Obreros una extructura propia con 
personal definitivo e Irrrdlspensruble, es de absolu­
ta necesidad considerar en la planta respectiva 
la creación del cargo de Inspector 

En mérito de las razones expuestas y lo pre­
ceptuado en el articulo 45 de la Constitución P0-
litica del Estado, tengo la honra de proponer a 
V. E. las siguientes modificaciones al proyecto de 
ley contenido en el Mensaje número 1, de fecha 
14 del mes pasado y cuyo texto impreso aparece 
en el Boletín ll'ÚIllero 251 de esa Honorable Oá.ma-
ra: 

-
a) Agregar en la planta del personal de la Jun­

ta Clasificad0ra de Empleados y Obreros, a con­
tinuación de: 1 Oficial de Partes ... el siguiente 
cargo: 

"1 Inspector ......... , grado 7. o renta anual 
, $ 66.000"· Y , , 

b) Erl el artículo segundo transitorio del pro­
yecto, deberá incluirse el cargo que se crea de: 
"Inspector". , 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdc>s.). GABRIEL GONZALEZ. Juan Pra-

denas Muñoz" 

N.o U. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA . 

"N. o 124. Santiago, 19 de febrero de 1947. 
Me permito poner eIi. conocimiento de V. E. que 

he resuelto dejar sin efecto las 'observaciC\nes que, 
por el oficio mimero 918, de 22 de noviérilbre de 
1946, se formularon al proyecto de ley que V. lE. 
tuvo a bien ccmun· carme por un oficio número 1001, 
de 1.0 de octubre del mismo afio, relativo al ab~ 
no de cinco años y cuatro meses en la hOja de 
servicios del Portero de esa Honorable Corpora- , 
ción, señor José Parraguez Bustamante. 

Por consiguiente, sírvase V. E. disp0ller que S6 

devuelva di~ho proyecto de ley, a fin de proceder 
a su promUlgación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) . GABRIEL GONZALEZ V. Ger-

mán Picó Cañas". 
• 

N. o 13. OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.O 192. Santiag0, 19 de febrero de 1947. 
Tengo el Rgrado de Rcusar recibo a V. E. de un 

ejemplar del Boletín d'e sesiones de esa Honorable 
Cámara, correspondiente a la sesión 19.a E~tra­
ordinaria, celebrada el martes 14 del presente, en 
(J,t!e aparecen insertas las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diuutado don Damián 
Uril1e, relacionadas con la situación creada en la 
zona del carbón debido a la escasez de pan y a 
los deficientes medios de transportes. 

Sobre el particular cúmpleme manifestar a 
V. E. que el Ministro infrascrito ha tomado debi­
da nota de dichas observaciones. 

Saluda atentamente a V. E .. 
(Fdo. ): MANUEL BULNES S." 

, 

N . o 14. OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DEL 
TRARAJO. 

"N.O 210. Santiago, 18 de febrer~ de 1947. 
Ten!5o el agrado de acusar recibo del oficio mí­

mero 1520, de 12 del presente, de esa Honorable 
Cámara, p0r el cual tiene" a bien V. E. transcri­
bir a este Ministerio el proyectó de acuerdo en 
virtud del cual se pide al infrascrito arbitrar las 
medidas necesarias para que la Empresa Braden 
Copper Mining Co .• dé cumplimiento a la ley nú­
mero 8,572. de 5 de septiembre de 1946. 

Sobre el particular, me hago el deber de mam­
festar a V. E. que, precisamente, para asegurar 
el cumplimiento dI' dieh", ley fué dictado el Regla-. 
mento número 1047, de 4 de diciem1H"e del año pa­
sado, cuya copia tengo el agrado de adjuntar al 
presente oficIo, y el cual establece un plazo de 90 
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informe, en caso de que el lendImlento de t;o.. 
das estas contribuciones sea insuficiente para el 
pago de los respectiVOs emwéstitos. las Muni­
cipalidades deben completar las Sl!mas necesa­
rias, con SUs propios fondos. 

La contribución adicional de las tres comunas 
se descompone en la fonna siguiente: todas 
ell88 son gravadas con el impuesto de un uno 
llar mil que autoriza cobrar el articulo 26. c.el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 245. de 15 de 
mayo de 1931. modificado por la l~ m'!mero 
8.121. de 21 de junio de 1945. que puecle de­
cretar el Presidente de la República. y que en 
este ooso se establece por ley, cuyo objeto es. 
precisamente. pagar cuentas de alumbrado y ex­
tender lOS servjcios de electricidad en las diver­
sas comunas CJel pais; y. además. la comuna de 
Dofilhue queda gravada con un Impuesto adicio­
nal de uno y medio por mii sobre el avalúo de 
los bienes ralees, y las de Coltauco y Colnco. 
con un uno por mil. 

En esta fonna. afiadiéndolas a la tasa vigen­
te en' la actualidad, la comuna de Dofilhue so­
portarla una contribución total sabre los bienes 
inmuebles. de un doce y medio por mil de su 
avalúo; la de Coltauco. de un once Y mooio 
por mil. y la de coinco. de un once y tres Ollar­
tos por mil. Ninguna de estas tasas es sensi. 
blemente superior a las que rigen en la gene­
ralidad de las, comunas del pais. 

La Comisión de Gobierno Interior apreciÓ la 
evl<lente utilidad. del proyecto de ley en infor­
me, que contribuirá, a dotar de energia eléctri­
ca y alumbrado suficiente. a tres comunas de 
la zona central. y, por ende. a c€sarrollar e im­
pulsar diversas industrias y a beneficiar a la 
pOblación urbana y rural. de todas ellas. 

Se consideró, también. sin perjuicio de las 
atrIbuciones Ieglamentarias de la Comisión' de 
Hacienda. que el financiamiento del servicio de 
los empréstitos era prudente. y que los Impues­
tos destinados a su pago eIan cOIlld;lensa<los con . " crec€S. por el beneflclo que de ellos obtendrán 
las ref€ridas comunas. 

Por último. se tuvo presente. a:demás, que el 
}Jto~to ce ley Se ajusta a las disposiciones 
que ha tenido como norma la Comisión. en to­
(,as las iniciativas similares. destinadas a res­
guardr.l'. rlebldamcnte. la correcta inversión: de 
los empréstitos. y su cumplido y oportuno ser­
vicio por pa·rte de las Munic1·palidades. 

En mérito ele estas consideraciones. la ComI­
sión de Gobierno Interior acordó. por la unani­
midad de sus miembros. Iecomendar la aproba­
c:ón cel pI"Oy1ecto individualizado anteriormente. 
conéebldo en los mismos términos originales, 
que son los siguientes: 

PIROYlElC'I'O DE u:y: 

"Artieu'kl 1.0 Autorizase a las Munlcipali-
~ades de Dofiihue. Coltauco y Coinco. pa.ra con­
tratar directamente o por medio de la emisión 
de bOnos. emméstitos que les prOduzcan hasta 
f 825.000. $ 950.000 Y $ 450,000. respectivamen­
te .a un interés no superior al 7 por ciento 
anual. y con una amortización acumulativa que 
DO pQdrá exce<ler del 3 por ciento anual. ' 

81 los empréstitos se contrataren mediante la 
emds1óiJ. de bonos. éstos ilO podrán COl~ a 

IIn precio inferior al 85 Por ciento de su valor 
nominal. 

Para los efectos de la contratación de estoe 
empré~titos. no regirán las disposiciones restric­
tivas de las leyes y reglam~!lltos orgánicos c."e 
lasinstituc10nes que los suscriben. 

Artículo 2.0 Autorizase a las mismas Mu-
niCipalidades para que. o colectivamen­
te, con la f!:mpresa Nacional <le Electr!­
ctd3id S. A.. sociedades comerciales de responsa.­
bilidad limitada. con el Objeto de instalar y ex­
plotar ·el servicio público de distribución de ener­
gía eléctrica, en lOS territorios de las Iespectivas 
comunas. La explotación. admLnistración y de­
más mocaUdades por las cuales se regirán estas 
socleda.delS, serftn determinadas por las partes 
contra tante~. 

Podrán. asimismo. las mencionadas Municipa­
lidades .suscribir acciones de socie<Iades que ad­
quieran energía eléctrica de la Empl'€sa Nacio­
nal de Electricidad S. A.. o de esta misma em-

• 

presa. Siempre que se cumpla el objetivo sefia-
lado en el inciso anterior. 
, Las MunicipaUc1ides deberán invertir los va­

lores prownientes de los eIlll?réstitos a que se 
refiere esta ley. en los aportes a las sociedad,,& 
que se formen, de acuerdo con lo dispuesto en 
el tnclso 1.0. o en la suscripción de arciones 
ó€ las sociedades a que se refiCl"e el inciso 2.0. 
de este artículo Y. ad-emás. en el financiamien­
to de las líneas de transmisión de energía e'éc­
trica, que sea ne.cesario construir para aliment9:l' 
las respectivas redes, de c'istribuciÓn. 

Articulo 3.0 Destínase al pago de los em-
préstitos autorizados ¡por esta ley. las entradaa 
provenientes de la contribución sobre los bie­
nes raices que establece el articulo 26. del De­
c'eto con Fuerza eLe Ley N.O 245. de 15 dE' ma­
yo de 1931, modificado por la ley número 8.121. 
áe 21 de junio de 1945. Y las provenientes de, 
la qUe estaibIece el presente articulo. 

Establécese una contribución adiciomal de uno 
'Y medio por mil sobre el avalúo c.e los bienes 
ralees de la comuna de Dofiihue. y de uno por 
mil stlbre el de los mismos bienes de las comu­
nas de CoIta uco y de Colnco. 

iLa oontrilb\lJCión adicional autorizada por el 
inciso anterior. I"€girá hasta la total cancelación 
de 106 empréstitos que se contraten. y se co­
bra.rá desd.e I.a. fecha de la contratación de és­
tos. 
, En caso de que el prooucto de las contribucio­

lles a que se refieren los incisos anteriores sea 
insuflcieIllte para. el ¡pago de los emp¡réstitos. 
las respectivas Municipalidades deberán comple­
tar con sus rentas ordinarias la suma necesa­
ria para dicho servicio. 

Si. por el contrario. hubiere un excedente. és­
te se dest~ará. sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias. 

Artículo 4.0 El pago de Inteleses y amortl-
zacion~ ordinarias y extraordinarias. se hará 
por la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. para cuYO efecto los respectivos 
tesoreros comunales., por intermedio de la Te­
Eorerla General de la RePÚblica, pon.c.nm. opor­
tunamente. a disposiCión de dicha Caja, los fon­
dos necesarios para cubrir el pago, sin necesi-

;' áad de decreto del AlcaJde. si éste no hubiel'e 
sido dllCtado con la oportunidad debida. . ' 

• 
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La Caja de Amortización atenderá al pago é.le 
estos servicios, de acuerdo con las nor:mas es­
tablecidas por ella, para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 5.0 Las Municipalidades deberán 
consultar en su pre/;upuesto anual. en la parti­
da de ingrEsos ordinarios, los rc<:ursos que des­
t'.an'3 esta l€"'J al servicio de los empréstitos; en 

. la partida de egresos ordinarios, la cantida.c< A 

qUe asciende dicho servicio por intereses y amor­
ti2JaciQTIes ordinarrias 'Y extraorilinarias; en la 
partida de ingresos extraordinarios, los recursos 
eue pro<Tuzca la contratación de los empréstitos 
y, finalmente, en la partida de egrESos extraor­
dinarioo, la inversión de éstos. 

Artículo 6.0 Las Municipalidades dEberán 
pUblicM' en el mEsé.1e enero de caOO año, en 
un diario o periÓdico de la cabecera' del res­
pectivo departamento, un estado del servicio de 
los empréstitos. 

Artículo '7.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
elal" . 

Sala de la Comisión, a lO' de felbrero de 194'1. 
Acordado en sesión de fecha 5 dd presente, 

con asistencia de los señores Gardeweg (Presi­
¿-ente) Barros Torres, Correa Larrain, González , 
Madariaga, González Olivares, Oyar$, Pizar:ro,' 
don Abelardo, Reyes y Vargas Puebla. 

Se designó Diputado In!orrnante al Honora-
ble señor Larrafn. 

, (Fdo.): Jorge Plaza Sáenz, Secr€tario Ac­
cidental." 

N.o 16. INF'ORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA.-

ClAMARA: 

La. Comisión de Hacienda Expresa a la Hono­
rable Cámara. después dEl' estudie· a que regla­
mentara mente scmetiera el proyecte· de lEY sobre 
empréstito a las Muni<;ipalidades. de Coltauco 
Doñihue y Goíneo. que no tiene inconveniente 
algtmo en que se apruebe la 'refErida iniciativa le­
gal con una ligoera enmienda en el incim final 
del artículo Le. 

Ella t ene por objeto evitar que otras institu· 
ciones de crédito, de fomento o de previsión, que 
no Ha la, Caja Nacional de Ahorros, tomEn los 
benos que Ee emitan, pues la Comisión de Ha­
cienda consecuulte ccn ~us acuerdos anteriores , . . 
reiterl1damente manifestados. no desea que dme. 
res que tienen entidades a qui€nes sus leyes' er­
gánicas les ~eñalan roles específi<XJIS, se dutrai­
gan en finES· ajenes a ellos. Es ¡xlr €So que pr<:­
pcr..e que la frase final de estE artículo, "las ins­
tituciones que los suscriben", se reemplace por la 
I:iguiente: "la Caja. Nacional de Ahorros". 

El resto del prcyecto no le merece (lb;suvac1o­
nes a la Ccmisión de Hac:enda. 

Saja de la Comisión, 19 de febrero. de 1947. 
Acordado en ~esión de e~ta ¡fooha, con a~isten­

cia de los ~eñ(re~ Ales¿'andri (PresidEnte), Al· 
calde, Brañ€~, Cárdenas, Correa Letelier. Chior:rl­
ni, Escobar don Andrés, Maira, Opasc', Prieto. 
Santa Cruz y Undurraga. 

Diputado Infermante Se designó al Hon<Y.t'able 
señor Brañes. (Fdo.) Amoldo Kaempfe Borda-
Ií, Secretario de la Comisión". 

N.o 1'7. INFORME DE LA COMlSIO~ DE HA­
CIENDA.--

"HONORABLE CAMARA: 
La Comi~ión de Hacienda ha estudiado el pro­

yfcte· de ley iniciado' en una moción del Eeño! 
OlivarEs,por El cual se modifica la distribución 
<le lo~ fondes' que, según la ley 7.652, debe hacer 
la Corporación de· Reconstrucción y Auxilio para 
ejecución de cbras en las provinciaSI de Coqu1mbO. 
Atacama y departamento de Petorca. . 

La rEferida ley 7,552 extendió a las lndicada.a 
provinCias y departamento Y también a la ciudad 
de Calbuco Los servicios de la Corporación de Re­
COllitrucC ón y Auxilio primitivamEnte creada pa­
ra atender la rEconstrucción de la zona devasta­
da por el ter:rEmoto de 24 de enero de 1939. 

DiS'pu",o la ley en referencia que de loo recur­
.ses diEponiblfs por parte de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio se destinaría un 20 por 
ciento para la zona norte, cuota distribuida en 
fO'J'ma que a Coquimbo Se le asignó un 14 por 
cioento, a Atacama un 5 por ciento y al depar­
tamento de Petorca. Un 1 por ciento. La ley cui­
dó En su artículo 2.0 de hacer una distribución 
del indicado 20 por ciento en cuanto a la ejecu~ 
ción ded iversas obras se refiere. y es asl como 
asignó a pré~tamos hipotecario6 para reconstntc­
cienes de prepi€dades urbanas o rurales, un tre1n-­
ta por ciento del ind'cado velp.te por ciento. 

L::\5 cntr:cdD.s de la Co::-pcración de Reconstruc­
ción Y Auxilio que primitivamente las constitulan 

. rubros tributarios y empréstitos, las formaron más 
tarde apcrte& fiscal€s aSCEndentes al mcnto de 
los presupueste·s €laborado., por dicha entidad. Es­
tes aportes fueren de 12G mmones de pESOS dU' 
rante 100 afios 1944 y 1945, de manera que el 20 
por ci:EptO para la zona nerte fué de 24 m'llenes 
de PEsos, y las cuotas para préstamos hipoteca­
riOS, ascendente al 30 por ciento de los 24 millo­
nes de pesos, !han llegado en cada uno de los 
añes citados' a $ 7.200,000. 

El hecho de que Se haya observado en la prác­
tica la neC€~idad de haoer algunas inversiones en 
obras que no están contempladas en la ley, ha 
llevado al autor del proy{cto €n exam€n a prc~ 
poner una modificación que res:pcnda mejor a Een­
tidas exigencias de la zona nOl·te, que el Estado 
no puede atender por ¡falta de rECursos. 

Por lo demá-<, la aplicación del preyoecto en in­
forme "no interfiere en la realización del plan 
de invErsienr.:s aprobado por la CorporaCión de Re­
construcción y Auxilio apra el afio en curso", co­
mo le dice la propia. entidad en oficIo dir'gldo 
a la Ccmisión en respue~ta auna consulta que 
se le hiciEra sobre el proyecto y una indicación 
modificatoria del mismo formulada per €l propio 
autor. , 

La nuej'a inversión del referido total del .30pcr 
ciento aludido tiende a facilitar la ejeCUCIón de 
obras de alumbrado eléctrico en localidades del 
:lorte a la instalación de agua. potable En Ton-, 
goy y a la con~trucción de escuelas rurales que 
bastante falta hacen, no sólo en esa región, sino 
que en el resto de'! país, según se sabe sobrada­
m€nte. 

El texto del proyecto que la Comisión de Ha.­
cienda aconseja aprobar, es el siguiente: . 

PROYECTO DE IiE:Y: 

"Artículo 1.0. A contar desde elLo de enero 
de 1947. los recursos .. qUe se refiere la. letra al 

• 

• 

• 

• 
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DE X$Y: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
República, para que transija el juicio caratulado 
"Fisc(\ con Puchi y Heisse", que lleva el N.o 13,931, 
del Rol de la Corte . Tribunal qUe ha, de 
conocer del recurso de casación en el fondo de­
ducido exclusivamente por doña Elena Heisse de 
Martín. . 

Artículo Z.o La. transacción que se autoriza 
en el artícul(\ anterior, deberá sujetarse a. las si­
~uientes bas'es: 

'1. o Doña Elena Heisse de Martín se desistirá 
del recurso de casación en el fondo deducido por 
ella contra al sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelaciones de Santiago, el 11 de n(\viembre de 
1936 

2.0 RenuncIará definitiva e irrevocablemente 
a todas las acciones y derechos que ha invocado 
en dicho juicio y que pudieran corresponderle a 
cualquier títul(\, sobre el fundo • Loncoche", ubi­
cado en los departamentas de Pitrufquén y .de VI­
llarrica, dentro de los deslindes señalados en el 
considerando 14 de la referida sentencia de la 
Corte de Apelaciones. 

3.0 La señora Heisse de Martín deberá obtener 
la cancelación de las inscripci(\nes impugnadas 
por el Fisco y de las demás que pudieran favore­
cerle. 

El Fisco, en camblo, pagará a doña Elena Heisse 
de Martín, una vez cumplidas las condiciones 
indicadas en los tres números anteriores del in· 
ciso precedente, la suma de dos mil1(\nes de pesos 
($ 2.000.000). 

Artículo 3.0 El gasto que ocasiOltre el cumplI­
mIento de la presente ley se imputará a la Ley 
N.O 7,872, de 16 de septiembre de 1944. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diar;o Ofi­
cial". 

Sala de la C(\misión, a 18 de enero de 1945. 
Acordado en sesión de la misma fecha, con 

aSIstencia de los señores Zamora (Presiciente), 
Barrientos, Barros, Brito, Olave, Rojas ry SepúJ. 
veda Rondanelli. 

Se designó Diputado Informante al HC'Dorable 
señor Olave. 

(Fdo.). A:lejandro Femández M., Secretario de . 
la Comisión". 

N.O 19. COMUNICACION. 
. 

Comunicación del senor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Caja de Crédito Popular, en la que acu­
sa recibo del oficio de esta Honorable Cámara 
por el cual se le comum.caba la des:gnación de los 
Consejeros, que en representación de esta Hono­
rable Cámara, integrarán el C(\nsejo de esa lns­
titución. 

N.O 20. PRESENTACION. 

Presentación del señor Lautaro Ojeda, en que 
solicita la caducidad de la cOll'Ceslón de la CIa.. 
&plotado'1"a de la Isla de Pascua" y d'e la designa­
ción de una comisión especial que se aVGque al 
estudio de este problema. 

• 

• 

1 

N. o 21. TELEGRAMA . • 

Un telegrama con .el. cual algunas madres e hij&ll 
del personal de las Fuerzae Armadas enfermo de 
tuberculosis, residentes en Quilpué, se refieren al 
pr~Tecto que mejora las pensioa:res de los ex em 
pleados del Estado, y solic1tan el pronto despaoho 
del proyecto que legisla en favor de los enfermo!! 
de tuberculosis de las Fuerzas Almadas. 

N.O 22.- I'IETfCIONES DE OFICIOS. • 

Del señt>r Gutiérrez, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
sirva acoger las siguientes peticiones relacionadas 
COirr el Liceo de Hombres de Nueva Imperial: 

1. o Resolver a la brevedad posible la situación 
delicada en que se deja al Liceo al suprimirse las 
plazas de EmpleadOS de servicio; 

2. (\ Crear en el presente año un Segundo y un 
Quinto Años de Humanidades; 

3. o Disponer la suma de $ 50.000 para. repu_ 
ración y ampliación del edificio. 

4 . o· Disponer la suma de $ 50.000 para reno­
var el mobiliario y material escolar; 

5.0 Disponer la suma de $ 20.000 para. fOlmar 
los Gabinetes de Ciencias Biológicas, de Química, 
de Fisica y de Historia y Geografía: 

6.0 Disponer la suma de $ 20.000 para mejo­
rar la dotación de elementos de trabajo de los 
cursC\S de Economía, de Labores y de Trabajos 
Manuales, y 

7. o Disponer la suma de $ 50.000 para dotar 
de mobiliario al Salón Teatro y hacer también de 
él un gimnasio. 

Del señor T!l!pia, al señor Ministro de Salubr'l­
dad, haciéndole presente que la in.compatibil1dad 
que afectaría al dnctor don ROdrigo Donoso Gae­
te. Médico Jefe de la Dirección General de Pre­
vls:ón Social, sería de carácter "horario", en v'r­
tud del decreto N. o 1,335, de 2 de agosto de 1946, 
posterior al informe de la Contra10ría Gmera.! de 
la. República sobre este caso. 

De los señores Gutiérrez y Cárdenas, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, a fin de que se sirva recabar de la Inspec­
ción Superior de Ferrncarriles la dictación dI' un 
decreto por el cual se le reconozcan todos los de_ 
rechos' y beneficios que tienen actualmentE' los fe­
rroviarios, al pers0nal de empleados Y obrpfos que, 
por faltas leves, fueron separados y que actual· 
mente se encuentran relncorpol'ltdos al servicio, en 
atención a que, con motivo de la relncol'pc>ra.ción, 
han quedado de becho rehabilitados. 

• 
• 

Del señor Cárdenas, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a f:n. de que 
se sirva recabar de la Dirección . General de los 
Ferrocarriles del Estado que imparta las instruc­
ciones correspondientes para que, en los trenes 
donde exiSta concesión de buffet, se prohiban las 
ventas al pl1bl1co que hace el personll,l de los co­
ches-comedores, en atención· a que se perjudica 
cOltrsiderablementea los concesionarios que pagan 
derechos subIdos por la o1;>tención 1e estas conce­
ciones . 

• 

• 

• 

• 
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V. TEXTO DEL DEBATE 
~Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos .. 
El señor OOLOMA (Presidente) . En 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Las Actas 33.a, 34.a y 35.a han sido apro­

badas. 
El Acta 36.a queda a disposición de 11. s 

señóres Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-.El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). TeMtxmni-

nada la Cuenta. 

l .. , CALIFICAClON DE LA 
DE VARIOS PROYECTOS 

URGENCIA 
DE LEY. 

El señor ATI \í:NZA. Pido la palabra 5')-
bre la Cuenta. señor presidente. 

El señOr SANDOVAL. Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente) Prime-
ramente se van a calificar algunas urgen' 
cias hechas presente por el Ejecutivo. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgen' 
cia para el despacho de los siguientes pro· 
yectos de ley: 

que modifica las disposiciones legales 
que autorizan al Instituto de Economía Agrí­
cola para fijar el precio del pan. 

Si le parece' a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro· 
yecto de ley. 

Acordado. 
El que incluye a los recaudadores de la 

Empresa de Agua Potable en el régimen de 
Previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

e.¡ le parece a la Honorable Cámara. >:0 
acordará la simple urgencia para este pro' 
yecto de ley. 

Acordado. 
El que crea el Departamento de Jubila' 

ciones de' Empleados de Servicios Públicos. 
en la Caja de Empleados Particulares. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este pro' 

• yecto de levo 
Acordado. 
El que establece la compatibilidad entre 

el desahucio y la jubilación para' el persona) 
afecto a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia para este nrn· 
yecto de ley. • 

Acordado. 
El que incorpora a los empleados de las 

diversas Cajas de Previsión del país al .re. 
gimen de la caja Nacional de EmpleadO.ll 
Públicos y Periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 86 
acordará la simple urgencia para este pro· 
yerto de ley. 

Acordado. 
• El que destina la suma de $ 19.900.000 pa· 

ra pagar gratificaciones por horas e:-traor­
tnarias adeudadas al personal de la Direc· 

ción General de prisiones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia para este pro' 
,','ecto de ley. 

Acordado. 
El que dispone el traspaso de la actual 

Planta Suplementaria de la Dirección Ge' 
neral de Tierras y Colonización, a la Plan' 
ta Permanente del mismo Servicio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
['.cordará la simple urgencia para este pro' 
yecto de ley. 

Acordado. 
El que modifica diversas disposiciones de 

la Ley N.O 6.152, sobre tierras Magallánicas, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia para este pro' 
yecto de ley. 

Acordado. 
El que fija la planta y sueldos del perso· 

nal judici~l del Trabajo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia para este pro' 
yecto de ley. 
. Acordado. 

2, RETIRO DE LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL EJECUTIVO A 
UN PROYECTO SOBRE ABONO DE 
AROS DE SERVICIOS. 

El señor COLOMA (Presidente). El 
Ejecutivo manifiesta que ha resuelto retirar 
las observaciones formuladas al proyecto 
que abona año~ de servlcos a don José Pa­
rragueZ Bustamánte. 

Si le parece a la Honorable Cámara, as! 
se acordará. • 

Acordado. 

3. ANTECEDENTES PEDIDOS A DIVER­
SAS REPARTICIONES POR LA ,COMl· 
SION ESPECIAL INVESTIGADORA 
DEL PROBLEMA DEL AZUCAR .. -
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMA­
RA. 

El señor OOLOMA (Presidente). La Co· 
misión Especial Investigadora del problema 
del azúcar, solicita que la Honorable Cáma' 
ra oficie a los señores Ministros de Relac1o-

• 

• 
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nes Exteriores y de Hacienda, a fin de que 
envíen a la Cámara los antecedentes solici­
tados al primer Ministerio, al Instituto de 
Comercio Exterior y a la Superintendencia 
de SOCiedades Anónimas. 

Si le parece a la Honorable Cá.mara, asl 
ie acordará. o 

Acordado. 

4. PETICION DE o PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para o conceder la palabra, sobre la 
Cuenta, a los Honorables señores Atienza y 
Sandova!. .. 

o El señor DIAZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

l!!l señor OOLOMA (Presidente). o ••• y. al 
Honorable señor Díaz Iturrieta. 

El señor CORREA LARRAIN .. - No, señor 
Presidente. 

señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor VIVANCO. Siempre que sea so­
bre la OUenta, hay acuerdo, señor Presi­
dente, 

El sefíor COLOMA (Presidente). Hay 
oposición, Honorable Diputado. 

S. EI.ECClON DE LOS REPBESENTAN-
DE LA CAMARA ANTE EL CON-

o SESO DE LA "EDITORIAL lURIDICA 
DE CmLE". 

señor COLOMA (Presidente). . Se va 
a proceder a la elección de dos Consejeros 
representantes de la Cámara ante la "Edi­
torial Juridica del Estado". 

En votación. 
Efectuada la elección por cédula, dló el 

• 

siguiente resultado . 
. Por el señor Montalba, 39 votos. 
Por el señor Le Roy, 26 votos. 
Por el señor Yáñez, un voto. 
En blanco, un voto. 
El señor COLOMA (Presidente). . En con­

secuencia quedan elegidOS como Consejeros 
representantes de la Cámara de Diputados 
ante la Editorial Jurídica del Estado, los 
Honorables señores Manuel Montalba Vega 
y Raúl Le Roy. 

6. CONVENIOS CELEBRADOS POR cm­
LE 1i:N LA CONFERENCIA INTERNA­
CIONAL DE AVlACION '(,IVlL, VERI­
FICADA EN CBICAGO.ó EXENClON 
DEL TRAMITE DE ¡COMISION y PRE. 
FERENCIA PARA LOS PROYECTOS 

• 

RESPECTIVOS. 

El señor COLOMA (Presidente). El señor 
MInistro de Relacio~ Exteriores soliclta el 

• 

• 

asentimiento de la Honorable o Cámara para 
eximir del trámite de' Comlsión y tratar so' 
bre Tabla después de la Tabla de Fácil Des' 
pacho, los Convenios celebrados y. suscritos 
por Chile en la Conferecia Internacional de 
Aviación Civil verificada en Chicago. 

• Si a la Honorable Cámara le parece a~ 
ie acordará. 

-Acordado. 

7.· ABONO DEL TIEMPO SERVIDO AD 
BONOREM EN LOS ESTABLECIMIEN­
TOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO 
DE EDUCACION PUBLICA. , 

• 

El señOr COLOMA (Presidente). Entran' 
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de tratar, en primer lugar. el proyeoto que 
abona el tiempo servido a mértto o ad hono" 
rem como Inspector o empleado en los es­
tablecimientos de Educación o en repa~t1cio' 
nes dependientes del MinistertG de. Educa· 
ción Pública. 

Boletín número 5877. Diputado Informan' 
te es el Honorable señor Atienza. 

El señor SEORETARIO. Dice el 
: "'!"~_"'_Io, 
o~o " . -',.. , 

PROYECTO DE LEY ~ 

"Artículo único. Agregase como letra c) 
del artíoulo 122 de la ley N.o 8,282, de 21 de 
septiembre d·e 1945, la siguiente: 

"c) Igualmente será computable, y para 
todos los efectos legales, el tiempo servido a 
mérito o ad-honorem como inspector o em­
pleado en los establecimientos de educación 
fiscal o reparticiones dependientes de las Di· 
recciones Generales del Ministerio de Edu­
cación Pública. 

El Ministerio de Educación Pública, en re' 
solución fundada, reconocerá. el tiempo ser­
vido, previo informe de los Jefes de Estable­
cimientos y de los Directores Generales de 
Servicios. 

En lo sucesivo, los nombramientos de ins­
pectores o de empleadas ad honorem se ha­
rán por el Ministerio de Educación Pública 
a propuesta de los Jefes de Establecimien' 
tos" . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi" 
cación en el "Diario Oficial". 

El señOr COLOMA (Presidente>. En dis· 
cusión general el proyecto. 

Tiene 'la palabra el Honorable señor Atien' 
za. 

El señor ATI Ii:NZA. En nombre de la Co' 
mision de Educación Pública, voy a tener el 
honor de informar el proyecto de ley en re· 
ferencia, y que dice relación con el reconoci· 
miento del tiempO servido a mérito o ad ho' 
norem· como Inspector o emplea.do en los es­
tablecimientos de educación fiscal o reparo 
ticiones depedientes del Ministerio de Ed'uca-

• 

• 
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ción Pública, a fin de computarlo para todos 
los efectos legales. 

Esta situación ha sido considerada por la 
Comisión de Educación Pública con el obje­
to de corregir y reparar una situación que 
importa cierto aspecto de injusticia. 

Es corriente que en los establecimientos 
de in~ernado y medio internado, por Caren­
cia del personal, se contraten los servicios de 
inspectores ad honorem, frecuer"temente 
profesores jóvenes o estudiantes de los últi­
mos años del Pedagógico, para que sirvan 
estos cargos únicamente por el alojamiento 
y la comida; y que, en verdad. constituyen 
el desempeño de una función que es necesa­
ria a estos establecimientos educacionales y 
que, por lo tanto, representan servicios efec­
tivos prestadcxs a la Administración Pública. 

Se ha estimado conveniente y justo reco' 
cer a estos jóvenes estUdiante" o profesores 
prinCipiantes, que después se incorporaron 
a la enseñanza pública, estC's servi'3ios, p~tra ' 
cualquier efecto legal futuro por medio de 
una ley. A esto tiende el proyecto en debate, 

Es, en consecuencia, razonable y lógico, 
otorgar a estos jóvenes estudhntes que des, 
pués son profesores universitarios, secunda' 
rios o prim'arios, este reconocimiento que les 
sirva para todos los efectos legales de su ca­
rrera. 

Con el objeto también de evitar que pu­
diera haber alguna corruptela en estos reco­
nocimientos, la Comisión ha creido convenien­
te estampar dos requiSitos fundamentales: 
uno, según el cual deberá ser el Ministerio 
de Educación Pública el que reconozca el 
tiempo servido en resolución fundada y pre­
vio informe de los jefes de establecimientos 
y de los directores generales' de servicios, y 
el otro, que el nombramiento de [nspecto~F'S 
y empleados ad honorem se haga en lo suce' 
sivo por el Ministerio de Educáción Pública, 
a propuesta de los jefes de establecimientos, 

De esta manera se reconocen los años ser­
vidos a aquellas personas que en realidad 
prestaron estos servicios, y a las cuales eJ 
Estado les debe una compensación. Para el 
efecto, el proyecto establece lo que acaba de 
oír la Honorable Corporación, y que en ni 11-
guna forma importa un abuso. 

Por ot.ro lado, debe recordar la HonoraWe 
Cámara que continuamente la Comisión res­
pectiva está reconociendo estos servicios 
prestados al Estado, lo que se hace pJ:' me­
dio de leyes espeCiales, Se ha querido evitar 
esta situación, dictando una ley general que 
signifique el reconocimiento de una labor 
realmente desempeñada, 

Por estas circunstancias, me permito soli­
citar de la Honorable Cámara, que por los 
fundamentos de la exposición que acaba de 
escuchar, se sirva aprobar el ¡;royecto de ley 
en debate, al cual le ha prestado su aproba-

ción unánime la Comisión de Educación Pú­
blica, cuyo informe ha tenido el honor de 
dar a conocer a Sus Señorías, 

, El señor COLOMA (Presidente), Ofrez-
co la palabra. 

El señOr SANTA CRUZ. Pido la palaora 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor' SANTA CRUZ. Desearía pre' 

guntarle al Honorable Diputau<i Informante 
qué alcance tiene la expresión' "", y para 
todos los e,fectos legales". 

El señOr AT: IFJNZA . El alcance de esa 
disposición, Honorable colega, consiste en 
que estos servicios efecti vamf'n te prestados a 
la Administración Pública >:ean reconocida", 
para todos los efectos legales o sea, para too 
dos los efectos que las leyes señalen como 
reconocimiento de quin:¡uenios, de jubilación 
y retiro etc, 

El señor MONIT, ¿Me permite, Honora-
ble colega? 

Una persona que haya estado 5 años di 
inspector ad honorem, durante lcxs cuale.s 
estudia una profesión liberal, y que un año 
después entra a la Administración Pública, 
digamos, a la enseñanza ¿podría al fin de ese 
año, cobrar dos quinquenios? 

El señor ATIENZA. Cobraría un quin-
quenio. 

El señor MONTT. ' TratándOSe de quin­
quenios sí, pero ¿podría cobrar dos trienios? 

El señor ATIENZA. No existen los trie· 
nios, Honorable colega. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a los Honorables Djputados evitar los diálo­
gos. 

El señor MONIT. Así es que el alcance 
es bastante generoso. 

El señor ATIENZA. Hasta cierto punto 
¿Si me perdona, señor Presidente! Vaya 

expresar al Honorable Diputado que corrien­
temente esos servicios se prestan durante 
uno o dos años, y luego se ingresa a la Ad­
ministración Pública en la forma que acabo 
de expresar, 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrez-
CO la palabra. 

El señor CORREA LARHAIN, Pido la 
palabra. . 

El señor OOLOMA, (Prestderte), Tiene 
la palabra Su Señoria. 

El señor OORREA LARRAIN. Señor 
Presidente, de las palabras del Honorable 
señor Atienza, se desprende que la única 
ventaja q,ue van a obtener los beneficiados 
con este proyecto, es que él va a permitir 
que se puedan acoger a, la jubilación ante/! 
del tiempo en que pOdrían nacerlo ahora, 

El señor ATIENZA. " Exactamente 
El señor CORREA LARRAIN, Porqut' ,e 

va a computar los años '1¿)rvidos ad-hono­
rem en 'la enseñanza. 

No sé, señor Presidente, si hoy día, por la, 

, 

, 
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.' 
situac1)n que atraviesa el país, sea conve­
niente adelantar este plazo de jubllael¡'ll, 
aumentando, al mismo tiempo, el número 
de. jubilados. 

No me parece convenientE' que nosotros 
legislemos para permitir que SE' acojan a la 
jubilación funcionarios que aún tienen la 
suficiente capacidad física para seguir d~s' 
empeñando sus labores de maestros. -

No considero lógico que, si la única ven­
taja que se va a obtener con este proyecto es 
adelantar en dos o tres años la jubilación de 
estos profesores, se legisle en este sentido. 
Tampoco veo la necesidad de hacerlo, ya que 
no se otorgaría la posibilidad de obtener una 
mayor jubilación, de acuerdo con lo que he­
mos oído al Honorable Diputado Informante. 
En cambio, vamos a permitir a los profeso­
res jubilarse dos o tres años antes, si es que 
desean acogerse a tal beneficio. Pero, por otra 
parte, vamos a obligarlos si así pudiera de­

. cirse, a acogerse a la jubilación cuando, mu-
eh as veces, ellos no lo deseen. Por eso, señor 
Presidente, no soy partidario de este proyec­
to de ley. 

El señor ATIENZA. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANDOV AL. Pido la -palabra, 
señor Presidente. . 

El señOr COLOMA (Presidente>. Tiene la 
palabra el Honorable señor Atienza; a con­
tinuación, el Honorable señor Sandoval. 

El señor ATrENZA. Debo explicar al Ho-
norable colega que los temores que a él le 
asaltan son infundados. 

En primer lugar, no existe ese gravamen 
que el Honorable colega estima va a recaer 
sobre las arcas fiscales, porque el número de 
estas personas es sumamente reducido. Ade­
más, el proyecto se refiere solamente a pro­
fesores jóvenes Ya' estudiantes que estén en 
los últimos años de su carrera y presten es­
tos servicios ¿dónde? En los internados y me­
dio internados. 

En consecuencia, el número de estos ser­
vidores es en estas circunstancias muy redu­
cido. 

Ahora bien, dice el Honorable colega que 
par qué se va a hacer esta gracia, si, en rea­
lidad, nO importa una reparación para ellos. 
No hay que olvidar que muchos de ellos, no 
teniendo trabajo por ser prOfesores jóvenea, 

. se ocupan en esta forma, porque no -tienen 
otra manera de procurarse medios de vida. 
En consecuencia, el derecho que se les va a 
otorgar importa una reparación. 

Por otra parte, el temor, como afirma el 
señor Correa, de que vaya a obligárseles a 
jubilar, tampoco existe. Felizmente nO existe 
E'ntre nosotros en la Educación Pública,-­
la obligación de jubilar. En consecuencia, es~ 
tos profesores si sienten vocación de tales y 
si tienen condiciones para actuar todavia, se­
gUirán trabajando en la enseñanza, como lo 
hacen muchos, con lo que dan nn ejemplo 

I 

• 

dignificante para la Administración Públlca. 
Nada más, señor Presidente. 
El señOr SANDOV AL. Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Sandoval. 
El señor SANDOVAL. Quiero manifestar 

que el proyecto en debate legisla- para todos. 
El Congreso ha despachada numerosas le­

leyes de gracia y solicitudes en favor de per­
sonas que impetran beneficios en este sen­
tido. 

El señor A'I'IENZA. As1 también lo he 
manifestado. 

El señor SANDOV AL. Además, señor Pre-
sidente, como la disposiciÓn establece que el 
Ministerio de Educación reconocerá el tiem­
po servido, previo informe de los Jefes de Es­
tablecimientos y de los Directores Generales 
de Servicios, estimo que el que na quiera ha­
cer uso de este derecho _ no lo ejercerá, y asi 
podrá continuar en su cargo el tiempo que 
necesite para jubilar. 

Por estas consideraciones, me parece que 
el proyecto viene a beneficiar a quienes lo 
merecen y que, can él, se evitarán esas nu­
merosas solicitudes de gracia que, todos los 
años, tiene que estar tratando el Congreso 
Nacional. 

Nada más, señor Presidente . 
El señor ATIENZA. También importa una . , 

leparaClOn. . 
El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señal." Santa Cruz. 
El señor CAtitAS FLORES. Pido la pala-

bra a continuación, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). En 

gUida concederé la palabra a Su Señoria. 
El señor ATIENZA. ¿Me permite una m-

. terrupción, Honorable Diputada? 
El señor SANTA CRUZ. Con' todo gusto. 
El señor ATIENZA. Señor Presidente,' yo 

pediría a Su Señoría Se sirviera solicitar el 
asentimiento de la Honorable Corporación 
para prorrogar la Tabla de Fácil Despacha 
hasta que se despache el proyecto en discu-· . , 
S10n. 

El señor ESCOBAR (Don Alfredo). No 
hay acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

Tiene la palabra Su Señarla. 
El señor SANTA CRUZ. Sefior Presiden-

te, al dictarse el Estatuto Administrativo, se 
estableció un régimen de jubilaciones para 
la Administración Pública, bastante liberal. 
En efecto el artículo 122 del Estatuto Admi­
nistrativo contiene una larga enumeración de 
los tiempos y servicios que son computables 
para la jubilación. 

Considero sumamente pernicioso, en el as­
pecto moral y administratiVO, y también en 
el aspecto financiero fiscal, que se esté ex-

• 
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tendiendo esta liberalidad de las normas re­
ferentesa servicios y tiempos ,computables' 
para la jubilación. 

En el caso concreto del proyecto que se 
discute, señor Presidente, considero injusto 
que se computen, para la jubllación y para 
los efectos de reconocimiento de quinquenios, 
servicios prestados ad Ihonorem, que, en aL 
gunos casos, pueden significar trabajos de 
una hora al día. Considero también injusto 
que se coloque a estos servicios sin descri­
minación, que pueden' Ser pequeños, en el 
mismo pie y con los mismos beneficios que 
los servicios prestados a la Administración 
PúbliCa COn jornada completa. 

Estimo que para estos casos existen las le­
yes de gracia. 

SI algún funcionario ha prestado servicios 
efectivos y de jornada completa o casi com­
pleta ad honorem, ,entonces si que merece este 
beneficio, y para ello tiene abiertas las puer­
tas del Congreso, adonde puede elevar la so­
licitud de gracia correspondiente; pero esta­
blecer una norma general, sin discriminar. 
no me perece conveniente. 

No tengo nada más que decIr. 
El señor COLOMA(Presidente). . Tiene 1. 

palabra el señor Cañas Flores. 
El señor GODOY. Pido la palabra, señor 

Presiden te . 
El señor COLOMA (Presidente). A conti­

nuación concederé la palabra a Su Señoría. 
El . seflor CAJ'iíAS FLORES. El 'proyecto 

en debate, señOr Presidente, plantea en esta 
Honorable Cámara una situación que varias 
'Yeces se ha registrado en los debates de este 
recinto. 

Se trata de abonar años de servicios sin 
discriminar si los que se abonan son para quie­
nes en realidad lo merecen en justicia o, sen­
eillamente, por gracia, como decia el Hono­
rable señor Santa Cruz: 

Al respecto, he tenido siempre una teorla 
clara en este sentido. Considero que el Con­
greso no haría obra de justicia, si aceptara 
que a los funcionarios que sirven ad hCnorem 
funciones d~ inspectores, en el Liceo Noctur­
no "Federico Hanssen", por ejemplo, O en 
otros, mientras están estudiando, como pre-

'paración para SUs estudios O como ayuda 
para poderse graduar, se les computará ese 
tiempo como servido al Estado, Pero Si esos 
funcionarios, profesores, recibidos ya, no en­
cuentranPuestos que desempeñar para ga­
narse la vida, y de acuerdo con el titulo pro­
fesional que han recibido, ron beneficiados 
cOn estos cargos aJd honOrem y, en seguida, re­
cIben clases fiscales, tienen toda la razón 
para pedir estos abonos. , 

Debemos, pues, discriminar. ¿Podemos abo­
nar años servidos ad honorem~ coma inspec_ 
tores, a los que, mientras eran estudIantes, 
servían estos cargos en los liceos, en las Es­
cuelas Normales, etcétera. Yo Creo que no, por­
.fUe estos cargos se las. pelean individuos qu. 

no tienen recursos para estudiar. Los Recto­
res o profesores proporcionan estos puestos 
por la casa, por la comida, y así pueden los 
beneficiados satisfacer en algo sus necesi­
dades. Pero hay algunos que slendo profe­
sores, no tienen clases y reciben estos car­
gOS para tener un mediano vivir. A ellos 
dE'ben asegurarse' estos años de gracia que 
se solicitan. " . i. 

Creo que la Honorable Cámara podrfa 
despachar el proyecto de ley, sin escrúpulo 
alguno, siempre que se hicieran algunas mo­
dificaciones, como por ejemplo, a la letra c) 
del artículo 122. 

El señOr SANTA CRUZ. Es la letra e). 
Hay un error de impresión. 

El señor CAJ'iíAS FLORES.- Exacto. 
Dice esta letra: "Igualmente será compu­

table, y para todos los efectos legales, el 
tiempo servido a mérito o ad honores como. 
inspector o empleado en los establecimientos 
d'e educación fiscal o en repartlciónes depen­
dientes de las Direcciones Generales del Mi­
nisterio de Educación PúbUca". Se le podrfa 
agregar: "siempre que tengan titulo profe­
sional y a partir de la fecha de haber reci­
bido el título". 

Con esta indicación,. pedirla a la Honora­
ble Cámara que aprobara el proyecto de ley. 
Lo contrario es injusto, es dar años de ser­
vicios a los muchachos estudiantes y es fo­
mentar, como decía el Honorable señOr Co­
rrea Larraín, la jubilación, en este país, de 
gente en plena vitalidad que, en seguida, se 
dedica a disputar puestos privadOS a los que 
no han tenido puestos fiscales. 

¿A dónde vamos a llegar can este tren de 
jubilaciones y retiros a cada instante? 

Cuando se discutió, el proyecto respectivo, 
dejé en claro esta. situación y representé la 
conv~niencja de que reaccionáramos en este 
sentido; sobre todo los que están actualmen­
te· en el Gobierno tienen que fijar su aten­
ciÓn en este Presupuesto inmenso. que cada 
día Va aumentando más debido a esta políti­
ca de liberalidad .absoluta en materia de ju­
lJ¡jac~v¡:es y retiros. 

Seüur Presidente, en paises extranjeros la 
gente jubila a los sesenta y setenta años, cuan­
do ya el individuo está Imposibilitado física , 
y mentalmente para actuar; pero aquí tene­
mos jubilados que se encuentran en plena 
vitalidad y quejándose ellos mismos de ha­
ber jubiladO por culpa de la liberalidad del 
Congreso al despacharles la ley respectiva. 

Por eso, señor Presidente, yo pedirla que 
el proyecto se despachara con la indicación 
mía, o bien que pase en estudio a la Comisión 
respectiva. 

El señOr COLOMA (PreSidente). Ruego a 
Su Señoría enviar por escrito su indicación 
a la Mesa. , 

Tiene la palapra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY; Presidente, mien-
, 
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tras haya tiempo de rectificar un error, y 
sin qUe esto constituya una desautorización, 
nosotros, dentro de un espíritu de estricta 
justicia, queremos manifestar que comparti­
mos las objeciones que se han hecho, y que, 
por consiguiente, no vamos a dar nuestros 
votos favorables al proyecto despachado por 
la Comisión de Educación, en virtud de que 
esto ya significa el entronízamiento de ver­
dad eros privilegios . 

¿Quiénes han sido los que han desempe­
ñado estos puestos de inspectores ad honorem 

Realmente, en SU mayoría, son estudian­
tes, algunos de provincias, de pocos recursos, 
a quienes, mediante este expediente diré 
así se les facilitan sus estudios, con lo cual 
llevan una ventaja sobre aquellos otros que, 
COn mejores o en igualdad de derechos, no 
pudieron merecer uno de estos cargos, aun­
que a veces se suele discriminar con Un crí-

• 

terio un poco político. 
Inmediatamente que estas personas con" 

quistaron el titulo profesional, porque casi 
s]empre son estudiantes de algunas Facul-
tades. incorporados' a la vida activa diré 
mejor empiezan a. correr una carrera. pa-
ralela, en igualdad de condiciones o no, sin 
llevar ya alguna ventaja. , 

Pensamos, señor Presidente, que así como 
en Ginebra, en la antigua Oficina Interna­
cional del Trabajo, a Chile le llamaban el 
país de los sindicatos porque, en proporción 
a sU población, es una de las naciones que 
tiene Un mayor número de sindicatos indus­
triales y profesionales (y que va a tener tam­
bién un ampll0 número de sindicatos campe­
sinos, pese a quien pese), al paso que vamos 
señor Presidente tendremos otra fama in­
'ternacional. Casi' todos vamos a resultar ju­
bilados en potencia. iQuié~ sabe qué ocurri­
ría en esta propia CorporaCión, si se cono­
cieran los casos de algunos jubilados, como 
los de antiguos funcionarios muniCipales de 
Santiago, que tentan alrededor de 15 años 
de sehicios y a quienes la Cámara, en un 
gesto de justicia, les reconoció otros 15, o 
más, que no hablan servido, para los efectos 
del retiro o jubilación! 

¡Quién sabe qué sorpresa veda la Cámara 
si aquí mismo pudiéramos saber dónde están 
los jubilados de quienes se dice que, Por sus 
afios y su salud, ya están imposibilitados pa­
r;; servir a la sociedad! 

No obstante, se ha dicho que somas Un país 
cuyos habitantes tienen un promedio de vida 
sumamente baja; creo que 33 o 34 años, de­
bido a la mortalidad infantil y a otr3.5 cau-
sas. Lo cierto es... ' 

El señor CONCHA. ¿No podríamos pro-
rrogar la hora, señor Presidente" hasta ter­
minar el despacho de este proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente) . - Hay 
oposición. 

El señor GODOY. No hay inconveniente, 
señor Presidente. 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). SolicUo 
el asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el despacho del proyecto que se 
cilscute. 

Acordado. 
Puede continuar Su SeñorIa. 
El señor GODOY. Decía, señOr Presiden-

te, que es curioso que en Europa no obs­
tante que en muchas partes se cree que Eu­
ropa empieza al otro lado de los Pirineos, y 
yo he estado sólo un corto tiempo en Portu­
gal y en España los hombres de estudio, 
los artistas, los· obreros, etc., tengan una lar­
ga frescura mental, pudiéramos decir un lar-, 
go período de plena prOducción en que el 
clímax de la existencia no se produce a los 40 
años, cOmo empieza a pasar en nuestra tierra, 
sino que la gente sigue en pleno vigOr inte­
lectual y conserva en gran parte suS fuerza! 
físicas hasta los 60 o 70 años'. ¡Esto es admi­
rable! Y no es preciso que sean vascos, como 
muchos escritores españoles, por ejemplo, que 
a los 70 años siguen llevando una existencia 
de plena producción y, lo que toctavia es 
más importante, ni siquiera registran en la 
línea de su pensamiento esas caldas violentas 
que acusa, a veces, la mentalidad de hombres . 
jóvenes de estos países latinoamericanos. 

Estoy acostumbrado a oír que cuando al­
gún joven nuestro no es avanzado, como pu· 
diéramos llamar, desde el punto de vista so­
c.ial o de la escuela literaria, pictórica o mu­
SIcal, ~. los 20 años, se convierte en un viejeci­
to a los 30 años. Estamos presenciando una es­
pecie de juventud donde prematuramente 
aparecen signos de vejez. 

Hay un temar a lo nuevo hay un temOr· a 
lo descunocido, hay una especie de cobardía 
en el ambiente de nuestra juventUd actual pa' 
ra demostrar y probar que tienen condiciones 
para poder obtener con algún esfuerzo la con­
quista de su destino. . 

Creo, por estas razones, que no debemos 
fomentar este tipo de jubilaciones, que no co­
rresponden a la edad cronOlógica o biológica 
en que el hombre tiene derecho adquirido a 
un retiro. 

Con motivo de la última ley despachada 
por el Congreso de reajuste de pensiones, se 
ha dicho aquí, y como un grito clamoroso 10 
he oído en una asamblea, que muchOS de lbs 
j-ubilados. retirados o pensionadOS han sido 
lanzados a esa condición, a pesar de ellos, por 
la forma coma se hacen los retiros, sin apro­
vechar el capital humano, las fuerzas menta­
les y fisicas, lJrofeslonales y técnicas que re­
presentan esos hombres. El país, evidente­
rp.ente, se hace un gran perjuicio al fomentar 
y crear Un clima donde se va perdiendO el 
pulsu .vital de la nación y la seguridad y el 
optimismo que ella necesita para buscar un 
c~míno de superación para el porvenir. 

Pero, hay algo más, ¿cómo conciliamos la 
liberalidad que solemos tener en la Honora· 

• 
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bIe Cámara cuando se trata de cosas como 
ésta, con el criterio general de la Corporación 
que se niega a modificar, siquiera, la ley 
4,054, que condena a los obreros a cumpllr 65 
años para que se empiece en ese momento a 
reconocer su derecho a una jubilación? 

El Señor COLOMA (Presidente). Permí-
tame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de Su . Señoría. 
El señor ABARCA. ¿No se podría prorro' 

gar el tiempo, señor Presidente? 
El señor GODOY.' Sólo necesito un mi-

nuto más para terminar mis observaciones, 
señor Presidente. 

-. _., ..... 
El señor COLOMA (presidente). La Ho-

norable Cámara acordó prorrogar el tiempo 
de la Tabla de Fácil Despacho hasta la vota­
ción del proyecto. 

Un señor DIPUrrT''l'ADO. Votémoslo. 
El señOr COLOMA (Presidente). Puede 

continuar el Honorable seflor Godoy, pOr un 
minuto más. 

El señOr GODOY. Señor Presidente, para 
que aparezcamo,ssiguiendo una línea' de con­
secuencia y para que alguna vez estas prácti­
cas saludables comiencen a imperar en nues­
tras resoluciones v en el manejo de esto que 
se llama la funcloü pública, quiero decir que 
nosotros, los DiputadOS comunistas, votaremC!s 
en contra de este proyecto, sin perjuiciO de 
que, cuando se presente un caso particular que 
mereZCa la dictación de una ley especial de 

. gracia, consideremos, con el mismo espíritu 
de justicia, todos los antecedentes que lo 
abonen. 

El señor PRIETO (don Camilo). En 
estamos completamente de acuerdo. 

El señOr CQLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor GARCIA BURR. .Pido la pala - . 
bra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable. señor García Burr. 
. señor GARCIA BURR. Señor Presi­
dente, en este proyecto tenemos que conside­
rar dos aspectos. 

Uno es el antecedente de la edad, que tie­
ne cierta importancia para la jubilación; y el 
otro, que es más importante, se refiere a la 
retribución pOr los servicios, después que ellos 
han sido prestados. 

No debe considerarse la edad, porque es 
un principio general de buena administración 
el que todo el mundo goce de los beneficios 
de la previsión, siempre que esta previsión 
vaya siendo formada durante todo 1)1 tiempo 
que el hombre trabaja, sin importar' la edad 
en que haya. desarrollado ese trabajo. 

Además, señor Presidente, no creo que' no 
sea digno de aplauso, de alabanza y de hacer 
escuela aquello de que se trabaje mientras se 
estudie. 

Precisamente, si para poder vivir, para po­
der eontlnuar Sus estudios, el e.'!tudiante ne-

• 
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cesita tener qué comer y para eso obtuvo un 
puesto. no debe decírsele: "Usted fué un coo-· 
perador de la labor educacional; pero no tie-

• 
ne ningún derecho a una retribución en la 
jubilación, porque usted trabajaba mientras 
estudiaba" . 

Por eso, señor Presidente, creo que el pro­
y~cto es dignr¡ de todo apoyo y debe ser apro­
bado. 

El señOr (JLOMA (Presidente). Ofrezco 
b palabra. 

• 
El señOr 'J APIA. Pido la palabra. 
~l señOr 'NIEGAND. Pido la palabra .. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señOr Tapia; a· conti­
nuación, el Honorable señor Wiegand .. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, el que 
habla fué Inspector, pero remunerado ... 

Un señOr DIPUTADO. Votemos señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). El acuer­
do fué prorrogar el tiempo hasta la vota­
ción ... 

El señOr TAPIA. . .. y salió del servicio 
por motivos políticos. En consecuenc1a, la!! 
disposiciones del proyecto no le afectan en 
absoluto; pero conoce la situación de nume­
rosos estudiantes universitarios que han 
tado efectivamente servicios a diversos esta­
blecimientos educacionales, lo mismo que 
cualquiera otro empleado. 

A mí me parece que el fondo de la irregula­
ridad, debido seguramente a escasez de re­
cursos, es que haya empleados a mérito o ad 
honorem; éste es ya un mal principio admi­
nistrativo y aún social. SI una persona des-. 
empeña un cargo, debe ser remunerada. Pero 
ya que, desgraciadamente, los servicios edu­
cacionales nO han dispuesto y están muy le­
jos de disponer, de todos los recursos que ne­
cesitan para desarrollar sus funelones, nos­
otros, señor Presidente, vamos a apoyar este 
proyecto, porque estimamos de justicia repa­
rar a aquellas personas que no san responsa­
bles de la falta de reCl.\rsos de los serviciOIl 
educacionales que, por esa circunstancia, ha­
blendo trabajado en colegios, despUés se ven 
privadas de beneficios de que otras personas, 
con l!lejor suerte han podidO disfrutar. , 

Por estas razones, señOr Presidente, vamos 
a votar favorablemente el proyecto. 

El señor COWMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Wiegand. 

El señor ATIENZA. ¿Me permite una In-
terrupción, Honorable colega? 

El señor WIEGAND. Señor Presidente ... 
El señOr ATIENZA. Señor Presidente, 

yo haría indicación en vista de la.s· objeeio-
. nes de que ha sido objeto este proyeeto y de 
la indicación 'Que ha fOrmulado el Honor~­
ble señOr Cañas Flores, para ,que volviera a 
Cúmisión, a fin de que se e~tudiara en relf,­
ción con la. indicación propuesta por el Ho­
norable señor Cafías Flores. 
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DOS A LA VEZ. fondo; 
El seoor COLOMA (Presidente), Solici- El señor COLOMA (Presidente).- Hago 

to el asentimiento unánime de la Honorable presente a la Sala que la Mesa solicitó la 
Cámara para Que el proyecto vuelva a Co' prórroga de la Tabla de Fácil Despachv 
miSIón. hasta el despacho del proyecto, porque te-

El señor VIVANCO. No hay acuerdo nía el convencimiento de que los señor~s 
Varios señores Diputados. No hay acue,· Diputados deseaban entrar s1mplemente a 

do. su votación. Sin embargo, la Mesa no pue' 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay de negar a los señores Diputados la pala-

acuerdo. bra, cuando la piden, por el hecho de que 
El señor WIEGAND. Señor Presidente. omitió hacer presente que el acuerdo de pro-

yo quisiera únicamente de~ir dos palabras rroga era sólo para votar. 
Se hace valer que estos servicios son pres- El señor CAÑAS FLORElS. ¿Me perm1-

tados por estudiantes. Reconozco que, cier- te, señor Presidente solamente dos palil-
tamente, es un antecedente simpático el he- bras? 
cho de que el estudiante trabaje mientras El señor COLOMA· (Presidente) . Tiene 
pstudia. Creo que muchos d: nosotros!o la palabra Su Señoría. 
hemos hecho así. Yo declaro que personH ID1 señor CAÑAS FLORES La Honora' 
mente, cuando estudiaba, tenia que traba ble Cámara no puede cometer una injustl-
jar - cia. El principio, en' general, como lo for-

Pero declaro también que hay en esto una mula el proyecto, no puede ser aceptado. 
injusticia. Hay muchos estudiante& que al La. indicación mia, señor Prfsidente esta­
mismo tiempo que estudian, trabajan, sean blece una diferenciación; se' refiere a aque­
estudiantes de leyes o de otras especiali;ia· 110s individuos que reciben E'l título de Pl\)­

des. fesor de Estado, y no tienGn elasessimplc-
En realidad, se crearía con fSto un privi- mente porque el, Fisco no fme,l,e dar coloca­

legio para aquellos estudiantes qUe gozaron ción a todos; pero si estos profesores, para 
de la suerte de tener ciertos cargos en algu- poder vivir medianament~, se consi~l¡en 
nas instituciones, en circunstancias que funciones de inspectores ad-honorem es jus­
igual derecho deberían tener los estudiantes to que para ellos se contemple este abono de 
de leyes para que se modificaran las leyes años de servicios. 
de previsión de los abogados y se les consi- Estado, desde el momenk, que el est.u­
dere también afectos a la previsión desde el diante se gradúa, debe proporcionarle clg,ses, 
momento que empiezan a practicar en un Porque hay que pensar que no se trata ñe 
estudio o empiezan a trabajar cuando están una profesión liberal como las otras 
estudiando su profesión. Insisto, para que no se cometa una injustl-

El argumento, pues, con ser demasiado cia, que a :os que tienen puestos de inspec-
general y amplio no tiene mérito. tores y son estudiantes, no deben comp'J' 

Pero hay otro punto sobre el que quisiera társeles estos años de servicios; pero tam­
llamar la atención de la Honorable Cáma- bién estimo justo que a aq'lel:os que tienen 
ra; es el relativo a las Cajas de Previsión título· y, no teniendo clases, sirven COn el 
de los Empleados Públicos. sólo fin de tener dónde comer y dormir, se 

Este proyecto abona años de servicios, les computen los años de servicios prestados 
Estas Cajas de Previsión, que son las que en estas circunstancias. 

otorgan Jubilaciones y deQen pagarlas. es- La indicación mía contempla ésto. 
tán financiadas sobre cálculos actuariales. El señor COLOMA (Pres;dente) .- Ofrez-
¿Va.u'l08 lisa y llanamente a pasar por encl- co la palabra. 
ma de estos cálculos, sin que este proyecto Ofrezco la palabra. 
contenga ninguna disposiCión que permita Cerrado el debate. 
suplir lo.s años que se abonan 'a personas En votación general el proyecto 
que, en realidad, no han hecho aporte algu- Durante la votación: , 
no a las Cajas? El señor CAÑAS FLORES. Creí Que le 

Se está haciendo con este pro<;edimiento, votaba la indicación. 
verdadera chacota de estas Cajas de Previ-
sión que, al final, quedarán quebradas. El señor COLOMA (Presidente). - Se vo-

Se pretende crear en estos momentos un tará inmediatamente, si es aprobado. el pro­
precedente grave, que impide la aprobación yecto. 
de la ley tal como está concebida. . Practicada la votación en forma econ6-

Estas son las razones que me hacen ne- mica, dió el siguiente resultado: por la aflr­
gar mi voto a este proyecto, aunque reco- mativa, 13 votos; por la negativa, 37 votos. 
nozco que tiene aspectos muy simpáticos y El señor COLOMA (Presidente) .-' Reeha­
que podrian ser conslderado.s, si su rec:lac- zado en general el. proyecto. 

- • 

• 
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8. CONVENIO PROVISIONAL DE AVlA­
CION CIVIL INTERN'.\CIONAL y CON­
VENCION DE A ylAClON CIVIL INTER­
NACIONAL, SUSCRITO POR CHILE EN 
LA CIUDAD DE CHICAGO, ESTADOS 
UNmOS. 

El señor COLOMA (Presidente) .-' Corres­
ponde ocuparse, a continuación. del proyec­
to de acuerdo a que se Va a dar lectura 

El señor SECRETARIO. Dice el rroyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único. Aprut1banse el Con ve· 
nio Provisional de Aviación Civil Interna­
cional y la Convención de Aviación Civil In­
ternacional que se suscribier.:m por Chile~n 
la ciudad de Chicago, Estados Unidos de 
América, el 7 de diciembre de 1944, con oca_ 
sión de celebrarse la sesión de clausura de 
la Conferencia Internacional de Aviación 
Civil" . 

El señor COLOMA (Presidente). En dis· 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor YRARRAZA VAL. Pido la pala· 

bra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor YRARRAZAVAL. A la ConIeren-

. cia Civil, celebrada en Chicago en 1944, que 
cita el pfoyecto de acuerdo, Chile concurrió 
juntamente con otros 52 países. En dicha Con­
ferencia se aceptaron cuatro Convenciones , 
dos de las cuales son las que el Gobierno so­
mete a la rat;ficación del Parlamento; las 
otras dos han sido rechazadas por varios de 
los firmantes, de manera que no hay nece­
sidad de pronunciarse respecto a ellas. 

Las Convenciones que corresponde ratifi­
car son: una provisional, que establece.. un 
organismo provisional para los asuntos de na­
vegación internacional, civil, y otra penna­
nente de Aviación Civil Internacional, que es 
la que, primordialmente, debemos estudiar. 

Esta última Convención fué considerada 
por el Gobierno al someter al Congreso el 
Mensaje sobre Código Aeronáutico, y también 
se amoldó a ella el proyecto que tres diputa­
dos presentamos sobre esta misma materia, y 
que fué la base que tuvo la Convención para 
discutirlo y despaCharlo. 

En consecuencia, nuestro. Código Aeronáu­
tico, ya aprobado por la Comisión de Consti­
tución Legislación y Justicia, está conforma-

• 

do a todas y cada una de las dispOSiciones de 
esta convención internacional, cuya ratifica­
ción se nos solicita. 

Contiene ésta principios fundamentales de 
derecho aéreo: cada país se reserva soberania 
sobre Su espacio aéreo, se permite la reserva 
de cabotaje para las lineas nacIonales; se es; 
tablecen reglas sobre circulación, sanitaria y 

, 

• 

sobre impuestos; reglas sobre nacionalidad de 
las aeronaves, matricula, simplificación de 
formalidades; sobre condiciones de lasaeoo 
naves, documentación, instrumentos. 

• 

La vIgencia de esta convención va a comen-
zar una vez que haya sido ratificada por 26 
Estados. SuscrIta y ratificada podrán los Es­
tados denunciarla después de 3 años de aco­
gidos a ella. Esta denunCia regirá después de 
un año de su notificación. 

Es esta una convención que va a prentar 
enormes servicios para el buen entendimiento 
entre todos los paises del mundo, en todos los 
impo.rtantes problemas relacionados con la 
aeronavegación civil, y COn ella se va a obte­
ner uniformidad y facJidades en la reglamen­
tación del tránsito' aéreo internacional. 

En conseouencia, estimo muy acertado Y' 
necesario que el Congreso preste su aproba' 
ción y ratifique esta convención que, como di­
go, Chile suscrib:ó en la conferencia Que se 

, celebró en Chicago el año 1944. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrez' 

co la palabra. 
• 

El señor JULIET (Ministro de Relacionea 
Exteriores). Pido la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el señor Ministro. 

El señor JULIET (Ministro de Relacionea 
Exter;ores). El Gobierno de los Estados 
Unidos, en septiembre de 1944, invitó al de 
Chile a participar en una ConferenCia de 
Aviación Civil que debería celebrarse a par­
tir de noviembre del mismo año. El objetivo 
de d;cha ConferenCia sería dar estructura a 
una Organización Internacional de AviaciÓII 
Civil que reglamentara esta importante rama 
de las comunicaciones internacionales. No ne­
cesito recalcar la especial trascendencia de la . ., . 
aVlac:on comercial en la época actual, que 
era previsible en los meses finales de la gue' 

. rra, y ouyo desarrollo hoy supera aún lo pre' 
visto entonces. 
. La Conferencia tuvo lugar en la ciudad dll 

Chicago, entre el l.o de noviembre y el 7 de 
diciembre de 1944. Como resultado de sus de­
liberaciones se suscribieron cuatro Convenios. 
(a) Conven;o Provisional de Aviación CIvil 
Internacional; (b) Convención de Aviación 
Civil Internacional; (c)Convenio relativo al 
Tránsito de los Servicios Aéreos Internacio­
nales; (d) Convenio sobre Transporte Aéreo 
Internacional. Acuerdos posteriores han he­
cho innecesaria la vigencia de los dos úl' 
timos Convenios. 

Se trata, pues, de la aprobación del CORve­
nio Provisional de Aviación Civil, y de la Con­
vención de ilviación Civil Internacionales. 

El ConveJ;ño Provisional de Aviación Civil 
• • 

Internacional tiene por objeto establecer "el 

, 
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Organismo Provisional de Aviación Civil", Or­
ganismo de "carácter técnico y consultivo, 
de Estados soberanos, con miras de lograr la 

'colaboración en el campo de la aviacióli ci­
vil internacional". El Organismo se compone 
de una ~I\samblea Interina, en la que están 
representados todos los Estados signatarios, 
y de un Consejo Interino de veintiún miem­
bros elegidos por la Asamblea. Chile forma 
parte del Consejo Interino. La sede del Orga­
nismo está en Canadá, 

El Consejo Interino tiene las facultades di· 
rectivas: puede solic~tar y expedir informes; 
registrar y dar a conocer los Acuerdos rela­
cionados con las rutas; estudiar, interpretar 
y asesorar sobre normas y procedimientos re­
lacionados con los sistemas de comunicacio­
nes aéreas; estudiar e informar sobre protec­
ción meteorológica, mapas y cartas aeronáu­
ticas; normas aduaneras, sanitarias y de in­
vestigación; recomendar la adopción de nor­
mas, y procedimientos uniformes, etc. 

La Asamblea estudia los temas generales 
relacionados con la aviación civil, y fija nor­
mas de acción al Consejo, Las facultades de 
la Asamblea y del Organismo, son pues. de 
carácter técnico y consultivo, y no lesionan 
en nada las normas que cada Estado dicte en 
virtud de sus derechos soberanos. 

El Convenio se aplica solamente a las aero­
naves civiles excluyendo las del Estado, sean , ' 

éstas militares o de otros servicios del Esta­
do. Ejemplo: Policía, Aduanas. En resumen, 
puede decirse que el convenio Provisional es­
tablece un Organismo también provisional que 
tiende a reglamentar la Aviación Civil Inter­
nacional, a fin de facilitar y aprovechar las 
ventajas que cada Estado miembro puede 
proporcionar a los demás; y reconoce explíci­
tamente la soberanía y derechos de cada Es­
tado signatario. 

La Convención de Aviadón Civil Intema" 
cional, tiene por objeto uniformar, concretar 
y generalizar los principiOS que rigen el vue­
lo internacional. Estos principios son los mis­
mos ya aceptadOS, en general, en diversas 
Convenciones anteriores" especialmente la' de 
París (CINA), y la Panamericana de La Ha­
bana' de 1928. La Convención de La Habana. 
aprobada por el Congreso Nacional, fué pro­
mulgada' COmo Ley de la República en 1934. 

Esencialmente no hay nada en esta Con' 
vención que no haya sido aceptadO en las Con­
venciones anteriores o en nuestra legislación~ 
Sin embargo, su redacción es más completa, y 
más de acuerdo con las necesidades actuales 
::le la aeronavegación. 

Se' aplica esta Convención exclusivamente a 
la aviación civil; y no comprende acuerdos 
especificas sobre transporte aére o servic1011 
aéreos internacionales • 

Se concede a las aeronaves civile! no co-

, 

, 
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merciales el derecho de paso inofensivo, es 
decir, sin hacer escala, o bMiendo escalas pa­
ra fines no comerciales. Para servicios comer­
ciales se requiere la autorización previa del 
Estado. 

Además, se consulta expresamente la fa' 
cultad de reserVar el cabotaje a las aeronaVe!! 
nacionales (artículo 7.). 

Se contemplan los derechos de cada Esta­
do para establecer zonas prohibidas, y limita! 
o prOhibir temporalmente vuelos en periodOS 
de emergencia; el aterrizaje de toda aeronave 
que entre al territorio en un aeropuerto auto­
rizado; el respeto de la Reglamentación inter­
na del tránsito aéreo derechos y tasas aero­
náuticas y revisiones a las aeronaves. 

El Capítulo VI, establece normas y recomen- ' 
daci~nes para llegar a obtener las mayores 
facilIdades y uniformidad en las reglas de Na' 
vegaci6n Aérea Internacional; pero el artículo 
38 deja a salvo el derecho de cada Estado de 
mantener sus disposiciones diferentes hacién­
dolo saber al Organismo Internacional. 

En informe jurfr"ico de la oficina competen­
te se dice: , 

"La Convención tiende a robustecer el Or­
ganismo Internacional, ampliando sus objet,: 
vos técnicos y de fomento del transporte aé­
reo internacional al encomendarle el estudio 
y perfeccionamiento desde el diseño y mane­
jo de aeronaves, hasta el desarrollo de rutas 
aéreas, aeropuertos. el estudio para evitar el 
despilfarro de recursos económicos que cause 
la competencia ruinosa, propender a la segu­
ridad del vuelo, etc. 

Al entrar en vigor esta Convención cada Es­
tado debe denunciar las Convenciones de Pa­
rís y de La Habana. La primera fué denun­
ciada por Chile en 1937. 

Es conveniente, pues, la ratificación poi 
nuestro país de la Convención en informe la 
que dará la norma general que regularA la 
aviación civil internacional; no existiendo, por 
otra parte, ninguna objeción que hacer bajo 
el punto de vista de la legislación nacional".' 

FirmarOn la Convención y el Convenio Pro­
visional de Aviación Civil 54 paíseS. La pri­
mera ha sido ratificada por dieciocho Esta­
dos y hay información de que doce EstadOB 
más la ratificarán antes del 1.0 de marzo de 
1947, con lo cual se completa el número de 26 
ratificaciones que es el estipulado cOmo el ne­
cesario para que entre en vigencia dicho ins­
trumento internacional • 

La Asamblea Provisional de Montreal reu­
nida el año recién pasado, resolvió ins'tar a 
los Estados que aún no lo hubieren hecho 
a ratificar la Convención lo antes pOSible: 
y, en todo caso, antes del 1.0 de marzo de 
194?, a fin de que la vigencia efectiva pueda 
regIr desde elLo de abril del mismo año. 

De esta manera, la Primera Asam blea for­
mal del Organismo 'definitivo podría tener 
lug,ar en mayo del presente año, Dicha 

• 

-



, 

• , 

SE'SION 37.a EXTRAORDINARIA. EN MI ERJOOLES 19 DE FEBRERO DE 1947 1671 

asamblea deberá elegir los veintiún miem­
bros del Consejo definitivo para servir por 
un plazo de dos años. Los Estados que aún 
no hubieren ratificado la Convellción, no 
pOdrán participar en dicha asamblea con 
derecho a TOto, ni ser eleridos. 

Por estas consideraciones, hay verdade­
ra urgencia en aprobar los Acuerdos a que 
he venido refiriéndome, que en nada alteran 
nuestros principios fundamentales sobre na­
vegación aérea intenacional, y que permiten 
el mayor desarrollo de las comunieacione~ 
aéreas entre las naciones. 

9. PR.EF'Ii:RENCIA PARA VARIOS PRO-
" 

nCTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (PresIdente). Solicitó 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara, para tratar, después de los proyec­
tos de la Tabla, suprimiendo la Hora de In' 
cidentes, un proyecto de ley referente al 
servicio de alumbrado eléctrico de Sala­
manca, Combarbalá y Los Vilos; otro por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transigir el Juicio sobre la nuli­
dad de diversos contratos de venta del fun­
do Loncoche, y por último, el que consulta 
fondos para el pago de diferencias que se 
adeudan al personal de PrisIones. 

El señor GODOY. ¿Me permite, señO! 
Presidente? 

Su Señoría . sería tan amable que pudiera 
comunicar a la Sala qué situación se ha 
producido con motivo del anuncio que se 
hizo ayer de termInar, en la sesión ordina­
ria de hoy, el despaoho del proyecto de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor COLOMA (Presidente). Iba a 
explicar esta situación . cuando correspon­
diera anunciar el primer proyecto del Orden· 
del Dia, sobre mejoramiento económico del 
personal dependiente del· Ministerio de De­
fensa Nacional. 

No se ha podido tratar' esta tarde el pro' 
yecto de mejoramiento a que he aludido, en 
atención a que todavia no t1ene informe da 
la Comisión de Hacienda, y en. vista de que 
no ha vencido el plazo constitucional. ~ 
seguro que será informado en la sesión que 
tendrá esta noche la Comisión. 

En caso contrario, citaré a la Honorable 
cámara, de todas maneras, para mañana 
jueves, a fin de despachar el pro:l{ecto refe­
rido, como también el proyecto de mejo­
ramiento económico del Cuerpo de carahi· 
neros. 

De manera que rigen las condiciones en 
que la Cámara acordó. suspender las sesio­
nes; es decir, mientras no se despachen los 
dos proyectos a que me he referido. 

¿Habría acuerdo para aprobar la proPO­
sición de la Mesa? 

Acordado . 
• 

• 

El señor WIEGAND. ¿Está incluido el 
proyecto que autoriza al Presidente de la 
República para expropiar, a favor de 1M 
Municipalidades de Valparaiso y Viña del 
Mar, los terrenos de "The Drainage Valpa­
raiso Co. Ltda"? 

El señOr COLOMA (Presidente). Si, Ho 
norable Diputada, siempre que se alcanc~ a 
despachar dentro del plazo de la presente 
semana. o sea, hasta las 7.20, hora en que 
debe sesionar la Comisión' cÍe Hacienda para 
emitir sus informes de los proyectos sobre 
mejoramiento económico del personal de la 
Defensa Nacional y de Carabineros. . 

Por estas circunstancias, yo rogaría a la 
Honorable Cámara, al tratar los proyectos 
a que me referí hace un momento, limitar 

. el tiempo de sus observaciones al plazo má.a 
breve. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se. 
podrían conceder diez minutos, COmo pla7,o 
máximo, para el desarrollo de las observa­
ciones de cada señor Diputado en la diseu-

. '¡¡ión general de los mismos, y cinco minutos 
para la discusión particular. / 

El señor ESCOBAR (don Andrés).· ¿Por 
qué no se ltcuerda que hable, señor Presiden­
te, un representante de cada Comité? 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honora,ble Cámara, así se acordaría. 

Acordado. 

--- , -- .-- _.," ,-_.- -'- - . 
10. CONV"~NIO PROVISIONAL DE AVIA­

CION CIVIL INTERNACIONAL :y CON­
VENClON DE AVIACION CIVIL INTER­
NACIONAL SUSCRITOS POR CHILE EN 
LA CIUDAD DE CmCAGO, ESTADOS 
UNIDOS. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ruiz Solar. 

El señor RUIZ SOLAR. Señor Presidente, 
los proy~('tos que el Ejecutivo somete en estos 
momentos a la aprobación de la .Honorable 
Cámara, son dos instrumentos internaciona­
les: uno, que se refiere a un Convenio Provi­
sional de Aviación Civil Internacional, y el 
otro, que dice relación con una Conferencia 
de Aviación Civil Internacional. 

Estos dos instrumentos internacionales, se­
ñor Presidente. son tratados multilaterales, y 
según los nrincipios del Derecho Internacio­
nal en vigor, una vez que su ratificación es 
acordada, t'n conformidad al artículo 91 de 
la misma Convención, esa ratificación debe 
depositarse en el Archivo del Gobierno de los 
Estados Unidos. 

El artículo 91 en referencia, no señala un 
plazo dete':minado para la ratificación. En 
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consecuencia, señor Presidente, frente a esta 
disposición, la Cámara debiera haber tenido 
un plazo UD poco más holgado para estudiar 
con detenimiento este Tratado en todas' sus 
partes. 

Sin embargo, en atención, fundamental­
mente. a ql.<e Chile es miembro en la actuali­
dad del Comité Provisional de Aviación Civil, 
no debe postergarse la aprobación de este 
Convenio. 

Se trata de una Convención de mucha im­
portancia para el futuro de la organización 
de la aviación civil internacional. 

Al respecto,' el artículo 44 establece que "los 
fines y objetivos del organismo serán des­
arrollar lo., principios y la técnica de la na· 
vegación aérea internacional y fomentar la 
formulaclói.1 de planes y el desarrollo del 
transporte aéreo internacional, a fin de: 

a) Asegurar el progreso seguro y sistemá­
tico de -la aviación civil internacional en el 
mundo; 

. b) Fomentar las artes del diseño y manejo 
de aeronaveb para fines pacificos; 

c) Estimular el desarrollo de rutas aéreas, 
aeropuerto" y ayudas a la navegación aérRa 
en la aviacié.n civil internacional; . 

d) Satisfacer las necesidades de los pue­
blos del mundo en lo tocante a transportes 
aéreos seguros, regulares, eficientes y econó­
micos; 

e) EvitM el despilfarro de recursos econO­
micos que causa la competencia ruinosa; 

f,) Garan1.izar que los derechos de los Esta­
dos contratantes se respeten plenamente, y 
que todo Estado contratante tenga oportuni­
dad razonctble de explotar lineas aéreas in­
ternacionales; 

g) Evitar la parcialidad entre Estado~ con­
tratantes; 

h) Fomentar la seguridad de los vuelos en 
la navegac:ón aérea internacional; 

1) En general, fomentar el desarrollo de la 
aeronáutica civil internacional en todos su,s 

• 

aspecto". 
Señalados estos objetivos que tienen una 

importancia capital para el desarrollo del 
transporte aéreo y de la aviacIón civil del 
futuro, y como no tienen E'stas disposiciones. 
nada que dañen los intereses del Estado, sino 
que, por el contrario, los benefician, creo que 
no habrá inconveniente alguno para que la 
Honorable Cámara proceda al pronto despa~ 
cho de este proyecto de acuerdo, aun cuando 
no venga ccn el informe re~pectlvo de la Co­
misión. 

Yo quería hacer presente estos anteceden­
tes, señor Presidente, porque estamos en pre­
sencia, no (abe duda, de una Convención de 
una importllncia extraordinaria. 

QUizás si en el tiempo presente, en los día!! 
en que vivimos, no se mida, en su verdadE'rfi 
intensidad, el valor que significa para el mun-

do la organización de la aviación clvll y, en 
general, de la aviación de transporte, que tie­
ne señalada, dentro del plano mundial, un 
porvenir y una proyección. de im.portancia 
trascendental. 

Por estas razones, señor Pres~dente, nuestro 
partido no tiene ningún inconveniente en 
prestar en el momento oportuno, su aproba­
ción al Convenio presentado por el Ejecutivo. 

El señor COLOMA (Presidente).--Ofrezco la 
palabr~. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado (·1 debate. 
En votación el pro]ecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

11. CONVENIO SOBRE UNlON ADUANERA 
y COUPERACION ECONOMICA CON 
ARGENTINA. RETIRO DE LA URGEN­
CIA DEL PRO~EC'!'O RESPECTIVO. 

El señor uOLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Sala para dar cuenta de 
un oficio del EjecutiVO, en que se solicita el 
retiro dE' lt'. urgencia para el despacho del 

'ConvenIo sllbre Unión Aduanera y Cooperación 
Económica con Argentina. 

Queda, eIl consecuencia, retirada la urgen­
cia. 

• 

12. MODIFlCACION DE LA LEY GENERAl. 
DE CONSTRtTCCIONES Y· URBANIZAClON 

El señOr COLOMA (Presidente).- Con res­
pecto al proyecto que ocupa el primer lugar del 
Orden del Día, ya he dado las explicaciones co· 
rrespondientes a la Honorable Cámara. 

Corresponde ocuparse. a continuación. del pro­
yecto que modifica la Ley General de Construc· 

<:iones y Urbanización, que figura con el nó·· 
mero 2 en la Tabla Ordinaria. 

El proyecto está. impreso en el Boletfn N.o 5,881. 
Diputada informante es' el Honorable señor 

Gardeweg . 
. Había quedado con la palabra el Honorable se­
ñor Cañas Flores. 

El señor GARDEWEG. . ¿Me permite, señor 
Presidente? . 

El señor CA~AS FLORES. Voy a dejar que 
hable antes el Diputada Informante, señ~ Pre­
sidente. 

El señor COLO'MA (PresIdente).- puede usar 
de la palabra el Honorable señor Cardeweg. 

El señor GARDEWEG. Señor Presidente, en 
la sesión de ayer expliqué el alcance del Men­
saje del Ejecutivo que corresponde votar a la 
Honorable Cámara en la sesión de hoy. 

Como lo expresé, en esa ocasión, por est.e Men­
saje se trata de ampliar ciertas facultades que se 
dan a las Municipalidades por los artículos 4'7 y 
75 de la Ley General de Construcciones y Urba­
ni7.ación. 

artfculo 47 de esta ley dice: 
"Se faculta a las Municipalidades para ena­

jenar las retazos de terreno de las vías o espa-

• 
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c10s públicos. que quedaren detrás de la linea ofi­
cia.l de edificación. 

"Si, al otorgarse una linea de edificación. que­
dare disponible alguno de dichos retazos. podrá 
la Municipalidad obligar al propietario del in­
mueble respectivo a incorporar ese retazo a su 
predio. a un precio proporcional al avalúo vigen­
te del terreno de éste. para loo efe-ctos del pago de 
las contribuciones fiscales y municipales. 

"La Dirección de Obras Municipales· no dará 
curso. en el caso del inciso precedente, al correll­
pondiente penniso ,de edificación.. mientras el 
propietario no acredite haber efectuado el pago 
fn referencia". 

La primera re!onna. sefíor Presidente. tiene 
por objetJ ampl1ar la facultad de expropiar de 
las Municipalidades, los retazos de terrenos que 
pUedan quedar en la apertura de calles. El ar­
ticulo 47 se refiere a todos los retazos que quedan 
detrás de la línea de estas calles. 

Aun más. señor Presidente, esta misma refor­
ma contiene otra disposición que extrañaba bas­
tante a mi dlstinguido colega, señor Cañas Flores. 

Esta disposición dice lo siguiente: 
"En caso de que un propietario dentro de un 

plazo de un año se niegue a incorporar estos re­
tazos a su dominio, se faculta a los Municipios 
para expropiar el terreno necesario para ampliar 
el retazo y dejarlo apto para edificación". 

Se hacía la Objeción de que. con esta refoI'1I1!:t 
podía cometerse una grave injusticia, por cuanto 
se obliga dentro de un espncio breve de tiempo. 
a que un colindante Incorporare a su domicilio 
este retazo de terreno. SI no lo hace dentro del 
plazo e~tlpulado, se faculta a la Municipalidad 
para expropiar el terreno. necesario para am­
~liar el retazo y dejarlo en condiciones de poder­
lo edificar. 

Yo he conversado con el Honorable señor Ca­
ñas Flores al respecto. y he creído salvar cual­
quier abuso que puedan cometer las Municipa­
lidades, introduciendo una nueva disposición que 
pOdría agregarse al flIlal del articulo 2.0. y que 
dijera que para decretar las expropiaciones a que 
se refiere este proyecto de ley, deberá la Munici­
palidad acordarlo con el voto confol'me de los 
dos tercios de sus miembros. 

Si bien es cierto. qUe puedan cometerse injus­
ticias en el ejerciciO de las funciones propias de 
loo miembros que 'integran las Munic.palidades. 
también es verdad que los guía un propósito de 
eatética, el deseo del embellecimiento de la ciu­
dad. Y, si bien ~ clerto que con esas decisiones 
municipales. pOdría considerarse forzado, o po­
aría estrecharse, el concepto clásico de la invio­
lab1l1dad. de la propiedad. por otro lado, el deseo 
f en cierto modo, la obligación de estos represen­
tantes comunales. de propender al embellecimien­
to de su comuna. es también un principio que 
debe ser respetado y considerado en estas leyes. 

La segunda ~efonna se refiere al artículo 7~ 
de la actual Ley General de Construcciones Y 
Urbanización . 

El inciso 1. o de este artIculo 75. dice que: "En 
los casos ~n que con motivo de una expropiación 
parcial., ila parte del. inmueble que' quedare sin 
exprolJiar no puciere. por su PE'queña extensión 
o la lrregularida·.: de su superficie. ser aprove­
chada por el propietario para una: edificación in­
dependiente. éste podrá exigir que le sea expro­
piada la to~al1dad del Inmueble". 

, 

La rrfor:na qu~ contiene este articulo. sefior 
Plesideme. (onsidte en que no se deja sólo a la· 
voluntad de los propietarios el pedir que se ex­
propl~ el te·tal del inmueble. sino que también se 
da eJt;1. fa::'lltad a las Municipalidades. 

PO.iria s~lCeder. y ha acontecido y digo esto. 
a pe,1.1r de que hay numerosos casos en las co­
munas de Santiago y de los alrededores. sefior 
Presklente. que han progresado enormemente en 
su lU'~anismo en los últimos afíos- que quedalran 
peque!los retazos de terreno. cuyos propietarios 
no quisieran solicitar que se les expropie el to­
tal 1~1 lrunüeble. y quedará un verdadero bo­
rrón en la calle. respectiva. 

Por último. sef'í{Jl Presidente. como también 10 
adelanté e.n las explicaciones que dí en la sesión 
pasa<i:t. se establece también en este proyecto el 
derecho de los interesaaos. de los expropiados. 
para acudir a la justicia ordinaria cuando se 
practh;an estas expropiaciones. El procedimiento 
qUe contempla la Ley u Ordenanza General de 
Construcciones actualmente en vigenCia no es una 
garanda sUficienl;(> para el interés del propieta.­
rio. 

Ahora. dando aplicaCión a las diSposiciones &.e­
tuales vcl Código de Procedimiento Civll. se fa­
culta al interesado para poder acudir ante la jus­
ticia ordinaria. a fin de que Ee nombre un peri. 
too cuando t,ay desacuerdo entre las partes. con 
el objeto de que fije el precio de· la expropiación 
Se le dan plazos y. todavla. tiene derecho para 
pedir (Oue SI' le pague en el mismo momento de 
la ex,lf'lpiación. 
Es~~ disposición. constituye. evidentemente. UDa 

maY'Jr gar?l"Ua para el propietario y da tam­
bién. di¡rám('slo al'l. seriedad a esta refOrma que 
contiene el proyecto de ley en discusión. 
. Por "stas consideraciones, sefio! Presidente. en­
vío a la Mesa la indicación que acabo de enun­
ciar y solicito d-:: los Hono·rables DIputados que 
aprue!:>en el proyecto de ley en la forma que he 
indica . ./o. . 

El Sf.;!5.or COLOMA (Presidente). -Ofrezco la 
palabra.. 

El se!'ior CAl"l'AS FLORES. Pido la palabra. 
sefior Presidente, 

El sef10r COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable sefior Cafias Flores. 

, 

El sefior ClAl"l'A8 FLORES.- Las observac1onea 
que ha f.:mnulado mi Honorable amigo, El sefior 
Gard'j·.1Jeg. me ahC'rran. sefior Presidente. muohaa 
de las que Yo iba a decir ahora. como continua­
ción de ~ Que formulara en la sesión pasada . 

En re9~dad. como, diputado por santiago. a fin 
de evJtar mjusticias a terr.erQS. observé el inciso 
corre;;p,~ndl€!.te del artículo 47 de este proyecto 
de ley. La indicación que hace mi Honorable ami­
go salva los escrúpulos que me merecía este in­
ciso. !-01 eso. yo ¡:cepto la indicación hecha por 
mi Hoaoraole colega. y. creo que la Cámara po­
drá pel'!ectallien tI'. darle sU aprobación s1ri mayo­
res o bJ eciones . 

Por lo demás. sé que el señor Alcalde de· San­
tiago t.,.,' acogido todas las observaciones que se 
han nxho (;on el mejor espíritu. puesto que to­
dos perseguimos el bien común para Santiago, sin 
ningún orden político que lo intercepte. 

Na,.j", má..~. setl.ó" Presidente. 
El ~eñor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
El sc:11or VARGAS Pido la 

•• 
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~e1iol MON'l'l'. Pido la palabra. 
El senor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra el Honorable sefior Vargas; a continuaclón, 
la concederé al Honorable se1ior Montt. 

El sefior VARGAS PU 6!Br.A. En la Comisión. 
cuandQ se dicutió este proyecto. se recibieron aro­
pUM l'1fol'tt1Mlonel' del seftor Alcalde de Santiago. 
188 que dielon mUMa claridad a las ventajas de 
las :reformas que .'.e introducen a la Ley General 

\ de Construcciones y UrbanI1.Jldón.· . 
Se trata de una ley general que va a afectar a 

todas las clUdades del pals. Por cOnsiguiente. yO 
no comprendu el alcance de la 1Ddicación que ba­
ce el Honorable Diputado. sefior Gardeweg, y que 

a fijar. para acordar una expropiación. el 
quorum de los des te:reios de los regidores en 
ejerckl0 d.e las diversas Municipalidades. 
. Me parece que esta indlcac1ón va a ser motivo 
de confusión pata la aplicación de esta ley. por­
que no Va a haber uniformidad y porque esta ley 
va a estar expuesta a un fracaso. en ouanto a SU 
cllm¡:¡li!1l1enlO. Sl las MUnicipalidades 
acuerdos teniendu en cuenta este qUOrllm. 

La !inaUdad de esta reforma es impedir la espe­
culaclon que se viene haciendo por muchos pro­
pletartOlS. que sabemoe que esperan qUe sus pre­
dios sean valorizados para aceptar las expropia. 
cione,,¡ (¡ cot tribuir prácticamente al avance urba­
ntstico de la c1udad, 

En este aspectu. son innumerables los ejemplos 
de ndg'lCios de tipO particular que se efectúan por 
encima del interés general de la colectividad. 

El alcance de estas reformas tiende. po,r COIl­

siguiente. a vencer en forIna legal los obstáculos 
y dar estas atribuciones a lOS Municipios para 
poder realizar y llevar adelante sus planes de , 

urbanización. ya se'a en la ciudad de Santiago u 
en diversas otras ciudades del pafb. 

Estimo qUe el proyecto tal como viene de Ut 

Comisión. sea,iusta a la realidald. a [a verdad qUe 
a diario representan los Munidpios cuando aco­
meten obras de gran alcance, en su deseo de ur­
banizar y mejorar las condiciones de orden, de 
tránsito y. en general. todas aquellas condiciones 
que las ciudades necesitan indispensa,blemente m 
su avance hacia el progreso. 

Como bien se dijo en el seno de la Comisión, el 
fondo de Esta refoI'ma es poner el interés gene­
;'al de la colectividad por encima. del interés par­
ticular. Sin embargo. el interés particular. el UL 
rerés del propietario. está bastante garantido, si 
tomamos en cuenta q~e él puede reolamar a la 
ju&ticia ordinaria. c>omo establece el proyecr,o, 
cuando aquellas expropiaciones no se ajusten al 
pm~dlmie'nto ordinario en que se deben llevar a 
la práctica. 
. Considero qUe no hay por que creer que 10$ 

Municipios, a través del país, sefior Presidente. 
van a actuar en forma arbitraria en los planos de 
urbanización. cuando queremos dejar entregooo 
al acuerdo de los dos tercios de los Regido,res ~i 
deben o no hacerse tales expropiaciones. 

Por lo generaL .. 
El sefior SANDOVAL.- ¿Si me permite. Senor 

DiputadO? 
Mucha razón encuentro .en las palabras de !::'ll 

Sefioría cuando veo que en Santiago mismo, en los 
últ,imos tiempos'. hay personas Que se aprovech!ln 
en dtjar sus sitios sin edificar. en espera de una 
plus valía. para cinco o seis afios después hacer 
su gran negocio una vez que las calles se han 

• 

pavimentado. y que se ha dotad.o a esos predioi 
de luz y de gas; y, 1101 fin de estos seis Iflol, yen­
den su pr.opiedad diez VEOe8 mAs cara. 

El sefior VARGAS PUEBLA. - Decia.· aetl.or 
Presidente .. , . 

El sefior GARDEWEG ¿S1 me perml~. ~u 

Sefioría? 
El sefior VARGAS PUEBLA. Deseo cOIItinuar. 

porque el tiempo es muy corto. 
Las obras de urbanización de las ciudades no 

son de tipo caprichOSO; lOS departamentoo o di­
recciones dE obra.s de los Municipios actÚan. en 
la épOca moderna, consultando todas las tOlmas 
iI,dispensables para hace:r de la urbanización al­
go qUe tienda al embellecimiento y al progreso 
de las ciuda.d€s. Q.:>n esta indlcacion no puede 
considerarse que ellas quedan En situación de 
actuar en forma arbitrarla o que se va a ame_ 
nazar con ella el derecho de los particulares. 

Creo que hemos avanzado mucho en .uauto 1'\ 

urbanización se refiere. y qUe nuestros -
mos. como los depart.amentos de obras de las di­
versas Municipalidades, tienen téceic()S bastante 
capacitados como para. no aceptar elQprOpiaclo_ 
nes o para elaborar planes de adelanto y pru­
greso de las ciudades qUe estén en desacut'rdo 
con el beneficio general de ellas. 
, Por eso. sefior Presidente. 106 DiputadO!! c~u­
r.istas aceptamos qUe este proyecto sea. aprobado 
tal como fué despachado por la HOnorable Co_ 
Ir,isión, pürque creemos que en ninglln caos:> >te 
va a herir el interés particular, y porque estima­
mos que por muy respeta.ble que éste sea. es con­
veniente que. alguna vez. la legislación de nues_ 
tro pajs, haga primar el interés colectivo· sobre 
el particular. 

El señor MON'rr. Pido la palabra. 
El se fiar COLOMA (PresMente'). Tiene l~ pa­

labra Su sefioría 
El sefior MON'''''!"''''!'. En la exposicion 'te! Jlro-

y [cto se dice lo siguiente: ' 
"De acuerdo:> con el articulo 46 de la Ley Ge_ 

neral de Construcciones y UrbanizaciÓ'll. las Mu­
nicipalidades tienen facultad para· expropiar 108 

terrenos que deben ser cedidos al dominio nacio· 
nal de uso público, para conformarse a las Hneas 
de 6dificación qUe determine el plano oficial de 
la ciudad o población correspondiente". 

sabemos que las MunicipaUctades deben elabo_ 
rar. para la respectiva ciudad cabecera. un plano 
oficial que tienen, desde luego, todas las grandea 
ciudades. sin perjuicio qUe algunas comun.a.s de 
ménor importancia no los hayan confecc1onl'-<ib 

• aun. 
Pues bien, se' pueden expropiar 10lS terrenos Il.€­

ceoSarios para conformarse a las line'as de edifi­
cación de este plan., oticiai. .. 

En seguida. el proyecto dice qUe la facultad lIe 
expropiar fe va a Extender. por. este proyecto, 
no sólo a los casos de .lineas de edificación tra_ 
zadas conforme a los planos oficiales. sino que a 
aquellos casos en que. sin existir calle alguna pro­
yectada. se abra una po:>r un particular. 

A ello ce retiue la disposiciOu consignada en 
18 letra b) del artículo primero, QUe dice: 

"Agréganse, después del inciso 3.0 del artículo 
47. los siguientes: 

"Esta .. d,,·posiciones y las del articulo ante­
rior ~-i!rán a!llicables. además. a los casos de aI"!r~ 
tw-a de calles o avenidas por part1c1ÜN'e6." .. 

• 

• 
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TenemOs entonces. sefior PresIdente. que el pro­
YeoJto;>retende establecer la facultad de expro­
piación. no para realizar el plano oficial aproba­
do por la Municipalidad y el Gob~erno. sino que 
para permitir que los particulares puedan abrir 
calles !l. su ~ntojo. De manera que la propiedad 
'le un lndividuo qt,eda. sujeta a contingencias que 
dependen de la voluntad del otro vecino. el cual 
Quede abrir ralle.~ y prolongarlas como qUiera. 
En esa for1(i8. toda propiedad queda expuesta a 
la ex¡)rnplacIón. 

Esto entrafía peligros gravísimos; desde luego. 
el desconOCimiento del derecho de propiedad en 
la for;na en que lo establece la Constitución Po­
litlca dPl F!stado. y. en seguida. el hecho de que 
basta que un vecino proyecte calles y avenidas. 
y amenace Con Su realización. para proceder a la 
exprvp~a.c1ón cons¡guiente. Esto pU ... 'de 
al otro vecino la de.~valorización de su propiedad 
y. además. dar lugar a la especulación. 

Estimo completamente inaceptable esta dispo­
sición de la letra b). Y creo que debe ser recha­
zada. En todo caso. para poder aceptarla seria 
menesWr que estas calles y avenidas que hagan 
los ;>~!ticulares deban someterse a la aprobación 
de la Ml!Dlcipalidad respectiva. y que. esta a.proba­
ción cuente COn los mismas requisitos que son 
neGesa.~ios para la modifi<:ación del plano oficial. 
ya qu~ las apenur8.s de estas calles van a slg­
nificar lisa y llanamente una modifica.c1ón y al­
teraclo!l del plano oficial de la respectiva. Co­
muna 

Por otra parte. sefior Pl'es1dente. se han he­
cho indicaciones para que esta 3probación se ha­
ga con los dos teTcies de los municipales en ejer­
. cicio Y' (> acepto esto. porque es justo. Pero en 
todo caso (:ons1dp.ro que esta limitación propues­
ta. so~re ·la cual mandé indicación a la Mesa. pa.­
ra que se puedan expropiar terrenos en perjuiCiO 
de particulares. se someta previamente a la apTO­
ba.ció:t de la Municipalidad con los requisitos ne­
cesan)S para la modificación del plano ofic1a.l, 
pero. de nmguna manera. darle efecto retroacti­
vo a esta disposlclon. 

Nada mM. sefio!' Presidente. 
E1.,efí.or COLOMA (Presidente) . - En dISCU­

sión las indicaciünes de los Honora.bles seftorea 
Gard~eg y Montt. 

Ofrezco lB palabra. 

"eftor SANTA ORUZ. Pido la palabra. ae. 
liar Presidente. 

El zefior COLOMA <Presidente). - Tiene 18 P'" 
labra Su Sefiorfa.. . 

El sefíor SANTA CRUZ. sef\.or Presidente. 
creo que lb cuestiún es mA.s complicada de lo que 
a.parece aqul en el debate. y que bien valdría la 
pena nacel un estudio más meditado del proyec­
to. q:ue puede teneJ alcances que no se habfaII 
s<>.spe)hado al iniclar su dl¡¡<:usión. 
Ha~o indicación para que vuelva a comisIón. 
El sE:fíor CO!.f)MA (PI esidente) . - El Honora­

ble ~ehor SFnta C-' UZ solicita el aplazamiento del 
proyet::to en debare. 

El. sefior SAN'1'.~ ORUZ. No. señ.or Presiden-
te. No SOliCIto el aplazamiento ... 

El ~fiOT COLOMA (Presidente) . - Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para que el 
proyooto vul'lva a comisión. 

sefior RFlY HS. Hay oposición. 
El. sefior COLOMA <Presidente) . No ha1 

• 
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Cov.tlnÚA la diseusión del proyecto. 
Ofn,2co la palal1r&. 
Ofrezco 1'1 palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacion general el proyecto. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara. se apro­

barA en general e'l proyecto. 
Ac.,dado . 

Soli~lto 1'1 asent1m1ento lIné,n ime de 1& Sala 
para omitir el trámite de Segundo 1n.fol'Dle. Vo­
tand) ·nml'dlata.mente las indicaciones. 

El sefior REYE!';; Muy bien. 
El sefior COLOMA (Pl'e.sidente). Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El sefior SECRETARIO. Hay una indica-
ción del Honorable .sefior Montt para 8gl.'ega.r. en 
el articulo 1.0. después de la letra b). que dice: 
"b) Agréganse. después del inciso 3.0 del articulo 
47.0 los siguientes: 

"Estas disposiciones y las del artítllo anterior 
~erán aplicahles .. además, a los casos de apertura 
de calles o avenidas por particulares". lo siguien­
te: • 

" . .. siempre que previamente a la apertura se 
foometa el proyecto de nueva calle o avenida a la 
aprobaeión de la Municipalidad respectiva. la 
que deherá sujetar la aprobación a las disposi­
ciones que rigen para las modificaciones al plano 
oficial de la comuna". 

El sefior COLOMA (Presidente). En vota-
CIón la !ndicac1ón del Honors,gle sefior Montt. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por. 
aprobada. 

Aprobada 

El señor SEORETARIO. El Honorabae sefl.or 
Gardeweg formula indicaoón para agregu al 

artículo 2.0. que dice :"Articulo 2.0 Las expro­
piaciones que se lleven a efecto en los casos con­
templados en la presente ley. se tramitarán da 
acu€["do con las disposiciones del Título XV del 
libro IV del Código de Procedimiento Civil". la 
siguiente frase: 

"y para decretarlas deberá el municipio acor­
darlas con el voto confol'llIle de loe dos tercios 
de sUS miembros". 

El sefior COLOMA (Presidente) . En vota-
ción la indicación del Honorable sefior Gardeweg. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobada. . 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. -

IS. PRORROGA DEL' PLAZO RElGI • .\MENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE DIVERSOS 
PROl'ECTOS DE LEY, 

El sefior COLOMA (Presidente). Ha sido re-
tirada por el Ejecutivo la urgenCia recafda en el 
proyecto. que aparece en el número· 3 del Orden 
pel Día. relativo a la Aprobación del Tratado Co-
mercial celebrado con la República _ 

~ proyectos que figuran Con los números 4, 
5 y6 del Orden del Día. no !han sido inf(itmados 
POr la.s ComIsiones respectivas. 

Son los siguientes: 
-,Mnc:lIf1ca <Uversos articulos del D. P. L. ~,G 

• 

-
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:1,126, sobre Reglamento Orgin1co del Registro Ci­

vU. en lo relativo a los Oficlales AdJuntoe. 

-.Mejoramiento económlco del personal· de Go. 
bierno Interior. 

-,Reorganiza 106 servicios del Trabajo. 

Propongo a la Honorable Cimara prorrogar eS 

plazo reglamentarIo de la urgencia de estos pro­

yectos, hasta el tém¡jno del plazo constituclonal 
Acordado. 

14. ,AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDA_ 

DES DE VALPARAISO y VIRA DEL MAR 

PARA ADQUIRffi LA RED DE ALCANTA­

RILLADO Y DESAGtJES DE ESAS CIUDA­

DES. . MODIFICACIONES DEL DONORA­
BLE SENADO. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Correspou 
de ocuparse de las modificaciones del Honorable 
Senado recaídas en el proyecto que autoriza al 

Presidente de la RepúbIlca para expropiar a fa­

vor de las Municipalidades de valparaiso y Vifia 

del Mar, los bienes de "The Drainage Valparalso 
Uo. Ltda". 

El proyecto estA impreso en el Boletln N.o 
5,863. 

-Las modificaciones del Senado, son las 

siguientes: . 

Artículo 1.0 

El Inciso primero de este articulo ha sido 
reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Autorizase a las Municipa-

Jidades de Valparaiso y Viña del Mar para 

. adqUirir todos los bienes, derechos y aCCione! 

que pertenecen y constituyen la Empresa del 

Servicio de Desagüe y Alcantarillado de Val. 

paraíso, . comprendiéndose las redes de cañeo 

ría de las ciudades de Val paraíso y de Viña 

del Mar, sus muebles, maqUinarias. accesorios. 

dispositivos, plantas de elevación y trata. 

• nien to, útiles, repuestos, herramientas y los 

5iguierites bienes inmuebles": 
Los demás incísos no han sido modificadOS. 

Artículo 2.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 3.0 
• 

Ha sido suprimido. 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser artículo 2.0, redactado en 

los siguientes términos: 
"Artículo 2.0 ' Autorizase a las MuniQipa 

l1dades de Valparaíso y de Viña del' Mar 

para contratar, directamente o mediante la 

emisión de bonos con garantía fiscal, uno o 

varlos empréstitos internos, que Se produzcan 

, 

• 

hasta la suma de veintiún mUlones de pesos 
($ 2l.000.000), que se destinarán al pago de 

esta adquisición. 
Si el empréstito se contrata en bonos, que 

el vendedor recibirá a la par, éstos no po­

drán ganar un interés superior al 7 por cien. 

to anual y con una amortización acumulativa 

no inferior al 1 POr ciento, también anual, ni 
, 

colocarse a un valOr inferior al 85 por ciento 

de su valor nominal. Si el empréstito se con. 

trata directamente,,se podrá convenir hasta 
un interés de 8 010, con una amortización 

acumulativa, no inferior al 2 por ciento, am­

bos anuales". 

Articulo 5.0 

Ha sido suprimido. 

Ha pasado a 
mo sigue: 

Articulo 6.0 

ser articulo 3.0, redactado ea· 
• 

"Articulo 3.0 Créase una persona jurldica 
con el nombre de "Empresa Municipal de 

Desagües de Valparaíso y Viña del Mar", que 

tendrá a Su cargo lo relacionado con los ser. 

vicios de alcantarillado y desagües de los te­
rritorios comunales de Valparaíso y Viña del 

Mar, y que será administrada y dirigida por 

un Consejo compuesto de: 
Tres representantes de la MuniclpaUdad de 

Valpara~o, y 
Dos representantes de la Municipalidad de 

Viña del Mar. 
La Empresa a que se refiere el incíso ante­

. rior se regirá por la presente ley y por los 
reglamentos que, a propuesta dél Consejo, 

'dictarán las Municipalidades de Valparaíso ., 

Viña del Mar, en conjunto y reunidas en se 

siones especiales para este efecto. en la pr1 . 

mera de las ciudadas citadas. Dicha.s sesio. 
nes serán presididas por el Intendente de la 

provincia" . 

Articulo 7.0 

Ha pasado a ser artículo 4.0, como sigue: 
"Artículo 4.0 La Empresa Municipal de 

Desagües de Valparaíso y Viña del Mar des· 

tinará al servicio de los empréstitos autoriza. 

dos por la presente ley, la parte correspon­

diente de utilidad que se obtenga de la ex­
plotación de los servicios de Alcantar1llado de 

Valparaíso y Viña del Mar, suma que' s·eré 
pue.~ta por esta Empresa a' disposición de la 

Caja Autónoma de AmortizacióIl de la Deu· 
da Pública. El saldo de la utllidad se desti. 

r.ará a obras de mejoramiento y extensión 
de los mismos servicios", 

• 
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Artícu}o 8.0 

Ha pasado a ser 5.0, redactado como sigue: 
"Artículo 5.0 Facúltase a las Cajas de 

Previsión para contratar los empréstitos cu· 
ya contratación autoriza el artículo 2.0, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones res. 
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas". 

Artículo 9.0 

Ha pasado a ser artículo 6.0, redactado 
como sigue: 

"Artículo 6.0 La Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública atenderá al pa­
go de los Servicios por intereses y amorti­
zaciones de los empréstitos y de los bonos que 
se emiten en virtud .de esta ley, de acuerdo 
COn las normas establecidas por ella para e) 
servicio de la deuda interna". 

-

Artículo 10.0 

. Ha sido suprimido. 
A continuación, y como artículos 7.0, 8.0 Y 

9.0, se han consultado los siguientes, nuevos: 
"Artículo 7.0 No se comprenden en la ven­

ta los créditos o servicios par cobrar hasta el 
día en que se firme la escritura definitiva de 
compraventa, ni el dinero, depósitos banca. 
riOS ni otro valor mobiliario que forme parte , 
del activo de la Compañía it la misma fecha". 

"Artículo 8.0 Las Municipalidades de Val. 
paraíso y Viña del Mar no toman a su cargo 
ninguna responsabilidad u obligación que 
tenga el vendedor can respecto al personal 
dE empleados de planta o a contrata, operarios 
o servidores que s·e hayan desempeñado o se 
desempeñen en los servicios que se autoriza 
adqUirir por esta ley, ya sea que sus relacio. 
nes con este personal provengan de contra. 
tos, la de disposiciones legales o reglamen. 
tarias siendo dichas obligaciones de único . , 
y exclusivo cargo del vendedor. 

"Sin embargo, estas Municipalidades in. 
gresarán a sus plantas suplementarias, en la 
proporción que le corresponda, con los grao 
dos en relación con sus actuales emolumen­
tos, al personal de empleados de planta o a 
contrata que tenga más de un año de servi. 
CJos en The Drainage Valparaiso (Chile) Co 
Ltd. Estos empleados quedarán sujetos a las 
mismas obligaciones y beneficioo que tengan 
los empleados pertenecientes a estas plantas 
suplementarias. 

"También ingresarán al servicio de las res. 
pectivas Municipalidades, en la proporción que 
a cada una corresponda, con los jornales de 
que actualmente disfrutan, los demás opera. 
rios o servidores con más de un año de ser­
vicios en esta misma Compañía". 

"Artículo 9.0 Be faculta a la Empresa Mu. 

-

nlcipal de Desagües de Valparaiso y Viña del 
Mar para cobrar la contribución de alcanta­
rillado y desagües a que se refiere el artíru­
lo 24 de la ley 4.174, en las respectivas co­
munas de Valparaíso y Viña del Mar, auto. 
!izándose como tasa máxima el tres por mil 
sobre el avalúo de las propiedades raíces afee. 
tas a dicho Servicio. Dentro de esta tasa má. 
xima, las Municipalidades respectivas fijarán 
su monto al iniciarse cada período municIpal, 
previo informe favorable de la Empresa". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 10, redactado como sigue: 
"Artículo 10.0 Declárase como legalmente 

realizados los cobros de los Servicios de Al. 
cantarillado hechos por The Dralnage Val­
paraíso (Chile) Co. Ltd. desde el 6 de Julio 
de 1935 y el 19 de abril de 1936, fecha en que 
tE rminó el plazo de la concesión de explota­
ción, de acuerdo con los contrat(>s suscritos 
por la referida Empresa con las Municipalida. 
des de Valparaiso y Viña del Mar, respecti • 
vamente, y la fecha de vigencia de la pre. 
sente ley". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 11, sin módificaciones. 
El señor COLOMA (Presidente).- En d1scu 

siór la modificación iritroducida por el Honora­
ble Senado al articulo 1.0. 

El señor WIEGAND. Pido la palabra, seflOl 
Pl'Es:dente. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa· 
labra el Honorable .señor wIegand. 

El señor WIEGAND.- Señor Presidente, ro 
garla a la HonoQ'able Cámara que se sirviera preso 
tal su aprobación a las modificaciones hechas 
por el Honorahle Senado a este proyecto de ley, 
por'lue, en realidad, ellas representan la verdadera 
y genuina intención y necesidad de las cIudades 
de Valparafso y Viña del Mar. . 

El señor Alcalde de Viña del Mllif, don José MI 
guel FloreoS, acaba de enviarme, creo que también 
lo habrá enviado a algunos otros un 
telegrama en que dice: 

"Goblemo incluyó en convocatoria proyecto 
"Enta Cia. desagües Valparal.so y V.1!.a del Mar. 
Dicho proyecto despachado con unanimidad en el 
Senado. Autoríza adquisieión esos servicios pa~ 
ra Municipalidad de Valparaiso y Viña del Mar. 
Unanimidad .se prOdujo porque Compañia intere' 
sada aceptó condiciones y recibirá el precio en 
bonos que tomará a la par, y cuyos servicios se 
harán con entradas -de la misma Compañia. Agra­
decer1a vivamente se interese su pronto despa· 
cno en forma aprobada POr el Senado, que re­
presenta aspiraciones Valparafso y Viña del Mar. 
y efectiva descentralizadón administrativa, pro­
metiendo una administraciÓn que atienda en !for­
ma diligente todos los sectores de ambas pobla­
Clones y especialmente barria; obreros. 

(F'do.): José Miguel Flores, Alcalde de Viña del . 
Mar" . 

Yo quisiera, ~>€fior Presidente, explicar breve· 
mente las palabras. del señor Alcalde de Viña del 

\ 
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Mar. y voy a ser sumamente breve al 'hacer es­
tas observaciones. 

En realidad. las ciudades de Va~paraíso v elfO 
Viña del Mar. están esperando este proyecto de 
ley d-esde el año 1936. Han pasado trece años en 
espera de la aprobación de este prOyecto. En e.,e 
afio caducaron los contratos que existhn entre 
las Municipalidades de Valparaíso y de Viña del 
Mar con la Compañia de Desagües. conocida 
con el ncmbre de "The Dr~illage valparaii;o Ca. 
Ltda." Desde entonce.<; pe ha seguido un régL 
men enteramEnte prcvisional, con graves perjui­
cios para ambas ciudades . 

Voy a explicar por qué existe este grave perjui­
cio y por qué ha:, necesidad de aprobar de in­
mediato este proyecto de ley. 

Desde e"a fecha no hay fondos en ninguna de 
las dos ciUdades para la extensión de lo;: servi 
cíos d¿ desagüe en los nuevos barrio~. Entonces. 
para poder extender estos ~ervicios. tienen que 
ser los propietarios qUe van a edificar los que pa. 
guen de sus bo!sillos la mayor parte de la exten. 
sión de estos servicios. v. como se sabe. estos ba­
rrios nuevos. que están generalmente fuera del 
centro. que se encl,lentran en la peI'iferia <:le es­
tas ciudades. son. preci3amente. les barrios de la 
gcnte modesta. de los obreros. que han edifica­
do sus casa.., en Santa Inés. en los Altos de Re_ 
creo. o en :os diversOs cerros de valparaiso. 

Pues bien. todas estas personas tienen graves 
dificultades para extender estos servicios de 
desagües. que no existen. y una de las Municipa­
lidades. que cuenta con fondos suficientes, ni si­
quiera quiere hacerse cargo de e!los. 

Con este proyecto se. llega a la ~oluc~jn de 
que pUeden ejecutarse e.'tos servicios de desagüe. 
especialmente de los barrios y poolaciones mo . 

. destas. sin que los propietarios tengan que des­
embolsar, muchas veces injustamente, cantida­
des enormes. que no van a ser aprovechada..s s1. 
no en infima parte . 

Por lo tanto, se hace necesaria la pronta 
aprobación de este proyecto. 

El Alcalde de Viña del Mar ha representado 
la conveniencia de que este proyecto se apruebe 
en la forma en que 10 despachó el Honorable Se­
r.ado. Y voy a explica.r las razones por !as ':'la­
les el Alcalde de Viña del Mar estima que el des. 
pacho efel proyecto en esa forma es una verda­
dera aspiración de .Valparaiso y Vifia del Mar 

El Honorable Senado crea una Corporación 
formada por las Municipalidades de Valparaiso y 
Viña d::l Mar, entidad que tomará a su carga ~ 
realización de este Servicio. 

La. existencia de esta Corporac~.ín CE, ¡)ara 
Valparaiso y Viña del Mar. la única garantia 

. posible para que este servicio pueda marchar; 
y voy -. dar las razones. 

Los habitantes de Valparaiso y Viña del Mar 
tienen !a dolorosa experiencia que les ha ofrecí. 
do la Dirección ere Agua Potable y Alcantanlla­
do. que hov día están palpando. porque. precisa­
mente. no tienen agua. Y. lógicamente. 3 lJase 
de esta experienc1a. temen fundadamente que 
Se repita también un hecho seme'jante con el 
servicio de alcantarillado; efe tal manera que ~no~ 
desean tener en sus manos el poder gobernaI 
sus propios intereses, como se ha hecho I1ll.Sta 
hoy día. 

. El segundo punto importante se refiere a que 
si este servicio es administrado por el Fisco, los 
1nteresadostend'rán qu pagar por él el cinco p<)J 
mU, mientra.s que el proyecto de !ey ha calculado 

una tasa que no pasará más allá del tres por 
mil; y. con ello, hay todavía fondos suficientes 
para hacer otras instalaciones necesarias. De ta] 
manera, s·eñor presidente, que en esta forma, 
que ha sido precisamente la forma primitiVa có_ 
mo propusieron este proyecto las Municipalida 
des en el año 36. y que han luchado hasta ha} 
dia por obtenerIa en estas condiciones. se va a 
dar plena satisfacción a estas ciUdades, hoy dia 

. tan zarandeadaE, precisamente por falta de ele· 
mentes vitales para la higiene de la ciudad. 

Por estas razones. pediria, más bien rogar1a., a 
la Honorable Cámara. Que no dilatara oor más 
tiempo' esta situación de provisoriedad en que 
durante trece años Fe ha tenido a estas ciuda. 
des. y que preste su aprobación a este proyecto 
tanto más cuanto que las gestiones hechas por 
estas Municipalidades y los señores Alcaldes de 
e Eas con la Compañia de Desagües, son en ex· 
tremo favorables. oorqu~ el precio de las expropia­
ciones va a ser pagado en bonos y éstos van a 
ser tomados por esta misma e:mPTesa de Des. 
agües, que es. en realidad, una empresa que per­
tenece al nieto de Lord Cochrane, y qUe tiene 
el mejcr espíritu para servir a Chile. EStOs em· 
.réstitos van a ~er tomados a la par, lo que no 
se podría conseguir de otra manera sin grave da. 
ño para la ciudad. 

Hay verdadero interés y verdadera ventaja pa­
ra Valparaiso y Vifia del Mar en li pronta apro­
b!Wión de este proyecto. 

Ruego, pues. a la Honorable Cámara. que, por 
ser ésta la última sesión ordinaria antes de: re. 
ceso parlamentario, apruebe inmediatamente el 
proyecto, a fin de dar satisfacción a los habi· 
tantes de V(1~paraiso y Viña del Mar, que espe_ 
ran la soluciÓn de este problema desde hace 
tantos años. 

El señor VARGAS PUEBLA. Pido la oalabra 
señor Preside·nte. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 
de la palabra Su Sc-ñoria .. 

El ~eñor VARGAS PUEBLA. Seño: Presiden. 
te, quiero adherirme sin ninguna reserva a las 
expreSionES que la Honorable Cámara acaba de 
escuchar al Honorable señor Wiegand. 

En reaUc.ad. como Su señoría lo ha a.firmado. 
se trata de una vieja aspi:ac!ón que vienen re­
pn~sEntand:.J. en común. las Municipalidades de 
Valpara.íso y Viña del Mar. 

Me correspondió actuar, en el periodo del año 
38 al 41. en la Municipalidad de Valparaiso. y e~­
te problema fué motivo de largas discusiOnes' y 
de estudio por comisiones elipeciales. has1(a que 
al fin. ambas Municipalidades se pusieron de 
aCUErdo para iniciar en conjunto esta campafia . 
Como resultado de ella, podrán, a través de un 
organismo común administrar estos sel'vil!ios de 
alcantarillado, tan indispensables para la seguri­
dad de ambas ciudades. 

No quierc insistir en las conslderaciones que 
en forma tan clara y concreta ha expresado el , 

Honorable seño!!' Wiegl3.nd. porque. estarieon de 
más. CrEo que la Honorable Cámara se ha for­
mado un Juicio cabal de lo qu.e persiguen las au­
toridades y las poblaciones de Valparaíso y Vifia 
dEl Mar, con este proyecto. que es nada mé..~ que 
ampliar la salubridad y mcdernlzar estas cluda,. 
des, dando a los MuniCipios por intermedio de 
una Gorp:.Jración, el control. el negociO. la actl­
vid.ad más acelerada en favor de la higIene d~ 
esas ciudades. 
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Estlmo de toda justicia. Honorable Cámara. IJU., 
se despache sin mayor retraso este proyectb, qu<, 
es de gran beneficio para las ciudades que he 
mencionado. 

El señor VIAL. . Pido la palabra. senor Pr.­
sidente. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Tiene la 
palabra Su Sefiorla. 

El señor VIAL. Señor }'resldente. como COln· 
cido ampliamente con las observaciones Que aca­
ba de fOlmular el Honorable sefíor Wiegand. en 
el Eentido de que este pr~yecto redundará absolu... 
tamente en beneficio de Valparafso y de Viña del 
Mar. no deseo dilatar por más tiempo el despa­
cho de él. por lo Que dejaré la pa12bra. a'm cuan­
do pOdría haber agregado otras observaciones en 
su favor: pero. com.:> digo, en a·bOno al pronto 
despacho del proyecto. ojalá en esta misma SI:!. 

sión. me abstendré de hablar • • 

El señor LOYOLA. -;- Pido la pal:.bra. se1iot 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .' Tiene la pa 
labra Su Señoria. 

El señor LOYOLA. Befíor Presidente. en el 
proyecto de la Cámara de Diputa<!oo. en el ar­
tículo Lo. ~e declaran de utilidad públlca l':ls bIe_ 
nes de la Empresa de Desagües de Valparalso. En 
el artículo 2.0. se desllma una Comisión inte' 
grada por el Intendente de \laloara.lso. el Inltt 
nlero de la PrOvincia y el Presidente de la Cá_ 
mara de ComercIo. para Que haga la tasac:on 
de estos bienes y. de acuerdo con ella. paguen el 
v910r diente las Municlpal1dades de Val 
paraiso y Vifia del Mar. 

En el pr·:>yecto mOdificado por el Honorable 
Senado no se hace alusión al preciO que se pag:t­
rá por esta Empresa, y yo deseada que el Hono­
rable seflor wlegand me informara. sobre esta st­
tuaclón. 

El señor WIEGAND. ¿Me permite. señor Fle-
sldente? 

El señor COLOMA (Presldente>.- 'l'lfne !a pa_ 
labra Su Sefioria. 

• 

El sefior WIEGAND. En :ealldad. el sistema 
/le cambia en una suma determinada. que ha s110 
ampliamente estudiada no s6lo por dlverS<ls Go­
biernos .v Municipalidades. sino que lo ha sidO 
por el Presidente de la República y el Ministerio 
del Interior. El precio que por ella se cobra es 
muy conveniente y ha sido materia de la.rg~ 
estudios. 

Recuerdo que en 1937 vinc al Hanorabloe Se­
nado, por encargo de la MWliclpaUdad de Vlfía 
del Mar. donde era Regidor. a defender este pro. 
yecto; y entonces. cuando el valor de nuestra 
moneda era más alto qUe ahora. el preCio que se 
calculaba al servicio en la. ciudad de Valparalso 
Era casllguR¡ al que hoy se cobra, cuando el peso 
est' considerablemente mA.! bajo. 

De manera que esto ha sido materla de lar­
gas discusiones. durante largos afioo. en el Hono­
rable Senado. donde se han realizado estudios 
con toda. minuciosidad y estrictez. 

Por est:>. ruego a Su S€fiorla QUe no crea que 
esta materia ha sido considerada cOn ligereza. ~ 
pesar de la demora Que ha sufrido el despacho 
de este proyecto. 

El señor LOYOLA. Pero entiendo que habra. 
una suma sobre la cual se tijó el precio. 

El sefíor WIEGAND:- S1. Honorable Diputaoo. 

• 

En el articulo 2.0 se fija la suma de 21 millOI!€8. 
Un señor DIPU'I'ADO. ¿Por qué no votamos. 

Il€fior PresMente? 
El S€ñor PRIE'I'O (don CamUo) .. -
El señor COLOMA (Presidente) .. -

palabra. 
Ofrezco la palab~. 
Cerrado el debate. . 

VotemOl!. 
Ofrezco la 

Si le parece. a la Honorable Cámara. se vota_ 
rá:! en c-~njunto las observacione.s del· Honorable 
Senado. 

El seficr UNDURRAGA. Todas 
El señor COLOMA (Presidente).' Acordado 
Si le parece a la HOIl'Orable Cámara. se aproo 

barán las mOd1ficacie>nes del Monorable Senado 
-Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El sefíor WIEGAND. Agradezco a la HOnora-

ble Cámara el despacho de éste proyecto. 

15. MODIFICACION DE LA LEY N '7.552 
QUE CONSULTO FONDOS PARA 'OBRAS 
EN LAS PROVINCIAS DE COQUIMBO y 
Y ATA CAMA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PETORCA. 

. El señor COLOMA (Presidente). CorresJ)<\nde 
ocuparse. a c.<:ntlnuacI6n. del proyecto. irrfoI1l1ado 
por la ComislOn de Hacienda. por el cual se mo­
difica la distribución de los fe>ndos que. según la 
Ley 7.552. debe hacer la Corporaci6n de Recons­
truc~16n y Auxilio para ejecución de obras en las 
provlncias de Coquimbo y Atacama y departamen_ 
to de Petorca. 

El proyecto está 1mpres<> a roneo. y repartido 8 
los Honorables Diputados. 

Diputado InfOIDlante es el Honora.ble se!\C\r 
Chiorrlni. 

El proyect<> dice: 

"PROYECTO DE x.p:Y: 

"Artículo 1.0 A contar desde ell.o de enero 
de 1947. los recursos a que se refiere la letra a) 
del articulo 2.0 de la Ley N.o 7.552. se desUnari\n 
por la Corpe>ración de Reconstrucción y AuxUlo. a 
los SIgUIentes objetos: , 

a) Por una sola vez entregará tres mmones dI! 
pesos a la Empresa Nacional de Electricidad. para 
qUe ésta los destine a adquirir. instalar o mejo­
rar l(\s servicios de alumbrado eléctrico en las sI· 
gulentes localidades: Combarbalá. Salamanea. Los 
ViI(\s. Tongoy. Sotaqui y Punitaqui; 

b) Entregará. igualmente. por una sola vez la 
suma de trescientos mil pesos a la Dirección Gene­
ral de los Servicios de Agua Potable y AlcantarI­
llado de Provl.rrclas. para que los destine a la 
mstalaclón de Agua Potable en el Puerto de Ton­
goy; 

c) El total de las cantidades que consUlta )8 

letra a) del articUlo 2. o. de la Ley N. o 7.552. se 
destinará desde la fecha ya indicada y en forma 
permanente. en la siguiente forma: 213 para Prés­
tamos destinados a reparar e> reconstruír prople· 
dades de la provincia de Coquimbo dañados eU!1 

motlvo del terremoto. y' el saldo. o sea. 113 para 
reparar (\ construir escuelas rurales. con un costo 
ma.ximo de trescientos mil pesos; la construccl6n 
de estas escuelas estará a cargo de la Dirección 
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General de Obras Públicas. previo Informe favo­
rable sobre u\.)icación y planos. del Ministerio de 
Educación Pública. 

Articulo 2. o Esta ley regirá. desde el 1, o de 
enero de 1947". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dlsc'U-
sión genera:! el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MESA. - Pid:J la ;.Jal:::bra. 
El safior COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MESA. -- Spñor Presidente, se VD a 

discutir un proyecto de que es autor mi He>norable 
colega señor Gustavo Olivares. que t:ende a nu­
cer algunas modificaciones a la ley que creó la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

Es de conveniencia. señor Presidente. que la HII­
norable Cámara preste su aprObación a éste pro­
yecto. porque él tiende a solucionar algunos pro' 
blemas de alumbrado eléctrico yagua p0tahle de 
la provincia de Coquimbo. 

El prl)yecto dispone que. por una sala vez. se 
entreguen tres mmones de pesos a la Empresa Na­
cion.al de Electricidad, para que ésta le>s desune a 
adqUirir. instalar o mejorar los servicios de alum­
brado eléctrico en las localidades de CC'mbarba¡á, 

'Salamanca. Los Vilos. Tongoy. sotaquí y Punlta-
qUl. 

En más de una ocasión. se ha planteado en eSte 
recinto la necesidad de dar alumbrado eléctrico 
a estC\S pueblos, que 10 tienen en la actualidad en 
muy malas condiciones. 

En el proyecto. se dispone tQ.mbién la Instala­
ción de un servicio de agua potable en el puerto 
de Tongoy. 

Habrla necesidad de hacer una serie de modif1-
, caciones o ampliaciones a este proyecto. en be­

nefiCio de otros pueblos; pero las condiciones e, o­
nOmlcas y los fondos de la Ce>rporación de Recons­
trucción y Auxilio no lo permiten. por lo cual es 
convenien.te aprobar desde luego y cuanto ant es 
el proyecte> en la forma en que está, para que sea 
realidad a corto plazo. 

También contempla, en su último lncisoen 18 
letra c). la distribución de los fondos que la Coro 
porac10n de Reconstrucción y Auxi!i0 debe entre­
gar a la Caja de Crédito Hipotecaria. de manera 
que puedan destinarse a la construcción de loca­
les escolares para escuelas rurales 

De aquí que sea indispensable. se1\or Preslaen' 
te. la aprobación de este proyecto de ley. Pido. 
pues. a mis Honorables colegas que le prest€n su 
aprobaclon. ' 

Nada más. señor Presidente. 
El sertor COLOMA. (Presidente).- Ofrezco la 

palabra 
El señor OLIVARES. Pido al palabra. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

la.bra el Honorable señor Olivares. 
El s~ñor OLIVARES. Tengo encargo del! Di-

putado Informante de este proyecto, de excusarl', 
por no poder mformat sobre él a la Hon0rable Cá· 
mara. en razón de haber tenido Que auseITtar~e <'1' 
la ciudad. y de hacerlo en su nombre. para expli­
car. como auwr de este proyecto. las razones que 
he tenido para proponerlo. 

La Ley N. o 7552 se promulgó a raíz del terre­
moto que azotó a la provinc1", de CoqulmbO y tu· 

vo por objeto hacer extensivas a las provincias de 
Atacama v Coquimbo las disposiciones de la 
ley que creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. establecida primitivamente sólo para al­
gunas provincias del SUr. Al extender SUs fun 
ciones a la prOVincia de Coquimbo. se le asigno a' 
a ésta un pC\rcentaje que corresponde a un 30 por 
ciento, 

ElSte I)orcer:taje asignado a la provincia de Co­
quimb;) spiistnbuve en una forma distinta a 

, " 

como .;e h,~Cf en las provincia.;, del Byr. Se han 
fijado. cü f'fecto, cuotas determinadas para ob­
jetivos bieu det'midus. de modo que actualmente 
existen algl'nas !1t'cesidades de la provincia que 
no se lJuedrn SOlL1cionar mE'diant.e esa ley. 

Es por esO que. sin alterar el ritme- de traba­
jo v el de~'arrollo normal de 1M inversiones que 
e.<tá 111 ciar de la Corporación de Recorustrucción 
y Aux\\;o en la úrovincia de Coquimbo, he pro­
puesto. por este ;':l'oyecto. la destinación de tres 
millone~ de p~sos E, solucionar el problema eléc­
trico d~ lo~ pequ3fios pueblOs de la provincia. cu­
yas M1lilicipaJidades no pueden hacerlo con sW! 
recur.3o:; pr{>pics y para 10 cual el Estado tampo­
co destina los f",ndos necesarios. 

El ,elÍor LJNDURRAGA. - ¿Me permite una 1n-
terru '),~ 'ón H onura ble colega? ' 

¿C~\~.lto es lo Que destina la Corporación de 
Recunstrucción y Auxilio. más o menos. a toda 
esa >,ona en total? 

El st!ñorJLIV AR ES, - Correspond ~ a 'la pro­
vincia "e C"ljuimpo 24 millone~ de pesos. 

En \0 qu.: respecta a la lellra a). el porcentaje 
a q11cl se ff:'Ílere t'ste proyecto da más o menos 
siete millones doscientos mil pesos al año. para 
obras de r"construcción de propiedades particu-
lares. ' 
~ ese item. al que corresponde la letra a). con 

un 30 POI cIento de los 7 millones doscientos mIl 
pesos. actualmente existen en Caja 11 millones. 

Entvnce¡;. al tOIl"!1r e."os tres millones. no se va 
a per,illrlicar en nada a los particulares en cuan­
to a :0S préstamo.'> para corustrucciones. En cam­
bio. se va a SOI~lcl()nar un prOblema que es fun­
damental pHa estcs pequeñOlS pUeblos. 

Además. se sol1:ciona también una necesidad 
muy 1':1portante para Un pueblo que es el balnea­
rio :Jbllga<lo de la ciudad de Ovalle y otros pue­
blos v-:)cinos. Me refiero a Tongoy. para el que se 
destinan 500 mil pesos a objeto de hacer las ne­
cesarir,s construcciones de agua potable y alcan-
tarill.vic. . 

y pl>ra hacer una mejor distribUCión de este 
porccnraje de entradas. se divide. en el futuro. 
en dos tercios para el objetivo ya indicado. o sea. 
para préstamos a particulares y reparaciones' de 
sus 'Jrooiedades, Y un diez por ciento que' de aquí 
entddante se dr-6tinará a las corustrucciones de 
locales escolares rurales y COn Un costo no su­
perior a 30lj mil pesos. 

Comprendemos que Con esto no se va a .solu­
cion'tr el problen.a de la edificación escolar en el 

'cam~)f). pe";). por lo ~enos. si se solucionará en 
aquel;ll~ p9.Ttes ea que las necesidades son máS 
premio;as. 
Esp=~o que esta ley será.. aprobooa. porque. en 

realidad. afF-cta únicamente a la provincia que 
represento y porQl!e no entraba en nada la mar­
cha ce la Corporación ge Recorustrucción y Auxi­
lio. CJmo 3e deja expresamente establecido en 
oficio en nado a la Comisión de Hacienda. 

El proyecto soluciona necesidades de algunoa 

, 
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puebbs refezente • .¡ al agua potable y a la edifica­
ción escolar, y dado el interés que tiene, que es 
reglo"lal, espero que los Honorables colegas lo 
apoya' 'i.n . 

El ~~Jior (,TNDURRAGA.- PIdo la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra ~l Honorab'e señor Pontigo; a continuación, 
el Honorable sefior Undurraga. 

El señor PON'l1GO. Estoy' totalmente de 
acue¡-do COn el proyecto en discusión. 

La provIncia d~ Coqulmbo, de la 'lue soy repre­
sentant·e en esta Honorable Cámara. necesita una 
ayuda bastante fuerte, porque se ha visto que­
brant:l'la en su economía y en su vida general 
por dr¡s aflOs de sequía qUe allí ha habido, 

Este proyecto beneficia, en su letra a). a los 
pueb'o:, de Com'J¡,;-bal",. S"'JamaIlC"', Los Vilos. 
Tongoy. Sotl1quí y Punitaqui. con la instalación 
y me l(}ra de sus servIcios eléctricos. Estos pue­
blos I.an estado abandonados durante muchr¡ 
tiemp., y PlJf est!:. razón, par este abandono. por 
la falta de medios económicos. etcétera, nunca han 
podLl.'J tenel un ti lumbrada eflclen te; de. tal mo­
do q~e t'Ste ¡JroY':"~t(¡ de ley viene a satiEfacer una 
urgente y apremIante necesidad de estas pobla· 
ciones. 

En s~guió.a en 19 letra b), se entrega la suma 
de $ ;·(10 000 a la Direccién General de los servi­
cios el/! agul1 pot:¡,bie y alcantarillado de provin­
cias para que los destine a instalaciones de agua 
potaol', en el puerto de Tongoy. 
Tongo~ es un pequeño puerto pesquero que con 

el tiempo va a tener una enorme importancia. no 
solam'!nte dewe el punto de vista de la pesca. sI­
no de, turismo y del embarque de una serie de 
minerlt.f'f! que existen en esa región~ así. con el 
tlemp'l. Tongoy va a ser el puerto de salida de 
todos lOS productos del departamento de OvalIe. 
y está, por tanto, Uamaidoa transformanse en al­
go m,,;-::ho más gr~ nde que lo que es actualmente; 
de !1n,~o qUte darlf' actualmente agua potable, es 
i!ldisoe?lsabJe. 

En 111 provincl'-t de 0oqulmbo hay muchas po­
blac1,mf's como la de Tongoy er, que, por sus ma­
los set\'icio<; de ac;t:a potable. la mucha sequía de 
los últimos años y la falta de alcantarillado, se 
prodHcpn verdaderas epidemias; corre el agua por 
la.s a::ó!quias que están a la vista y. en tiempos de • 
vera·~o. las pestilp.nrias traen la tos convulsiva y 
otra serie cr entérmedadeb. qUe están diezmando 
a la población. 

En sPguida. en la letra c). se divide el total de 
las n,¿ntidaC'es. qüe consulta la letra a) del ar­
ticulo '1,.0 de la ley 7.552, dejando dos tercios pa­
ra re:::mstrucción y reparaCiÓn de propiedades en 
la provinch de Coquimbo. dañadas con motivo 
de1 te'Temoto últ:mo. Durante -el terremoto del 
año :939. el puebio de Tongoy fué casi totalmen­
te descruido; y en Illapel. más del 60 Por ciento 
de las habitaciones quer]aron seriamente dafla­
das. La gente de- allí, que es de escasos recursos, 
ha¿ta. 'ihora no 11a podido mejorar su situación y 
afirtUar lO/; edifIC'ios en que tiene sus habitacio­
nes v muchos de los cuales siguen constituyendo 
actuaimente. Ut' peligro. 

Poot,·riormente, con motivo de algunos mov1-
mientrs slsmlcos han caído murallas que. feliz" 
mente, no han oc.,slonad" desgracias. 

Estit=".o, señor Presid€nte. de absoluta justic1a, 
aprobar la letra c·), porque, además de destinar 
fondos para la reperación y reconstrucción de 

edifklOs. consulta recursos para. reparar y re­
cons~niT ebl'uela, rurales 

En la prOvincia dr Coquimbo. por su extensión, 
la po:,lación está muy jiseminada. Existen en 
ella. ,~hn o más pe{¡uefias poblaciones y otras tan­
tas co nunid¡"des en las que se tiene Un inmenso 
interés por eauca, a la juventud y a. llJS nifio ... 

Los "ampC6inus de la provincia de Coquimbo 
han I-techu esfuerzo..< extraordlilarios para educar 
a esto~ nifio~ y ~c·r.OZCo el caso. por ejemplO. de 
la comunidad POZ!.' Honda. de: Departamento de 
lllapel. doMe los campesinos pobres y humildes 
han construido con sus propios esfuerzos. un lo­
cal para escuela. Esa escuela. está atendida por 
otro "?mpesino que se llama pío Roble. el que, 
hacien-1l) un esfLerzo extraordinario, está ense­
ñando en ella a estos niño!"; y, como no es prOfesor 
y no tiene ayuda fiscal. los campesinos le dan una 
ayud.l de cien o ciento veinte pesos mensuales. 

E1l psta situación está también la comunidad 
de Esp:rlt.u Santo y otra serie de pueblos Este 
interés Por educar a la juventUd campesin~ debe 
ser estomulado aprobando este proyecto. a fin de . 
darle a la provincia de Coquimbo la posibilidad 
de COIT'cnzar a construir escuelas en las que se 
ed"llQ 'le a la juventud. . 

Es cierto Que este proyecto n" satisface comple­
tamente f"'tas necesidades; pero es el comienzo 
de una, inicia,ti-va que debe.po&t€r1~rmente. trans­
formar~e eT' una .!iolución definitiva a estos pro­
blema;;. 

Na·b más. sefiol' Presidente. 
. El señm- COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Hono:-:.ble ~eñorUn·jurraga. 
El sefior UNDURRAGA. - Befior Presidente, 

deseo refeMrtne a otro aspecto de esta cuestión. 
POr prinoipio soy enemigo de desvirtuar el efec­

to y el 'in de cin tas leyes. 
La ,,,y que creó la CorporaCión de Reconstruc­

ción y Auxili(' obt:ceció a una necesidad, una. cir­
cuns~'t!lc1a. especif.! y Sf: aprobó a raíz del tel'l'E:­
moto J'le drvastó alguna.-; provincias del sur. 

POFteriormente, en virtUd de la ley N.o 6,640, se 
refund'ieron todas estas disposiciones y se di.fo que 
se creaba esta Corporación de Reconstrucción v 
A ux!lio. a fin de que tuviera a su cargo todo 1~ 
l'f~lacionado con obras muniCipales. con obras pú­
b:icas, con préftamos, con expropiaciones y re­
construcciones de auxi!io en las zonas devastadas 
y afectadas por el terremoto del 24 de enero de 
1939, V se le fijó. además. un plaro de duración 
dI' seis años. PosterioI1nente. Ee dicbj la ley N." 
7552, haciendo extensivo el beneficio de la Cor­
poraCión dr Reconstrucción v Auxilio a las urovin­
das de Coquimbo y Atacama, al departamento de 
Petorca y a la ciudad de La Ligrua. 

Pnes bien, señor Prt"sidente. vo no creo que sea 
un buen principio ~egiSlar en la. forma en que" es-
tá ccncebido e~te proyecto. . 

La Ley N.o 6,640 contempla en algunas de sua 
disposidones la. autorización' para que~e invier­
ta. por ejemplO. en el número 8 del articulo 4.0, 
hasta la suma de diez millones de peSOi;; en au­
xilio de las Municipalidades de las zonas devas­
tadas. 

La ley N.o 7.552 autoriza también para efecbuaI 
ciertas inversiones en construcciones por tnter­
Inedia de la Dirrcci6n General de Obras Públicas 
y, además, destina otro porcentaje a obras mu­
nicipales por intermedio de la Corporación de 
Recorutrucciun y Auxil1o. 

Yo creo, señor Presidente, que estIlE d'ispos1clo-
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nes. en realidad, son un parche a las leyes mime· 
ros 6.640 y 7.552 porque en principio, no seria 
necesaria la creación de la Corporación de Re­
construcción y Auxilio. 

Quizá. seria preferible facultar a las Municipl\_ 
lidades dándoles en préstamo una cantidad de· 
terminada, para que ~tas y. la Dirección aene­
ral de Obras Públicas ejeoutaran las obras de re­
ferencia. 

Yo qulsiera. en tOdo caso. que el Diputado In· 
formante nos explicara 18.!l razones que movie­
ron a la Honorable Comi.':íÓn· a aceptar este temo 
peramento. 

El señor COLOMA (Pree~dente). 'I1ene la 
palabra e! Diputado Informante, Honorable señol 
Olivares. 

El señor OLIVARES. Seilor Presidente, en 
realidad. este proyecto no desvirtúa la ley. 

Cuando en compañia de mis Honorables cole­
gas Pinto. y Salamanca presentamos en el perio­
do pasado un proyecto para extender a alguna.'! 
prOVincias del norte afectadas por un nuevo te­
rremoto, los beneficios de la Corporacljn de Re­
construcción y Auxilio, preferimos qUe quedaran 
especificadas claramente las cüras qUe se desti. 
llaban a cada objeto. 

Como nos decía el Honorable colega, e~tas in­
ver~lones Be destinaron a obras municipales, a 
obras públicas. a préstamos, a reconstrucción de 
auxilio y a expropiaciones. 

Por este proyecto de ley se destinan trescien· 
tos mil peSOs a una obra pública. como sería la 
dotación de agua potable al puerto de Tongoy. 

Los motivos que he tenido para preferir que 
estos dineros se entreguen al contr·:>l de la Cor­
poración de Fomento .. están todos basadas en ra. 
zones de buen servicio. Lae MunicipalHades, E'S­

pecialmente las peque~, no. diSponen de téc­
nicos para 1:;1 manejo de las empresas eléctricas 
y, en vez de hacerles un beneficio al entregarles 
un servicio. vllimos a perjUdicarlas, pues a la !.ar. 
ga no dispondrán de los medios necesarios para 
ana bueJ"..a explotación. 

Por otra parte. debe saber la Honorabie Cá­
mara quc la corporación de Fomento. por metUa 
de la Direccién General de Servicios Elértricos, 
va a instalar en el rio Los Molles, desviación del 
Rapel. en e~ departamento de OValle, una gran 
central hidroeléctrica, con la cual va a servir las 
necesidades de los ~t1ntos pueblos de 18 pro-

• 
vincia. Entonces, al entregar estos tres millones 
de pesos para instalar el alumbrado eléctrico y 
dar solUCión a e.ste problema. se aY!lda y e~t1mu. 
la el adelanto de los Servicios. Por 10 demás, va 
a ser necesario aportar una suma mayor para 
realizar estas obra. porque lOs tres millones de 
pes6s no vana alcanzar a eat1Sfacer plenamente 
sus necesidades. 

El .señor COLOMA (PIeddeM:.e). Ha termi­
nado el tiempo de Su Sedoría. 

El seilor OLIVARES. elfo que estas explica­
ciones, que dejan en claro la razón por la qUe he 
preferido que las obTlI8 de ins'talaci6n de la plan. 
ta hidroeléctrica sean atendidas p/)r la Corpora­
ción de Fomento, moverán al HonoraDle Diputa­
do a no insiStir en que se entreguen a la Muni-
cipalidad; . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El sedor CONOHA. ¿Me permite, seflor Pre­
sidente? 

• 

, 
El señor COLOMA (Presidente). TiEne la pa­

labra e! Honorable !!eilOr Concha. 
El señor C'ONCHA Querla hacer una insi-

nuación aJ H:morable Diputado: que se borrara 
de la letra C) el máximum de trescie!J.'tos mil pe_ 
sos como cc.;t() de cada eficuela Creo qUe ~t.P 

limite va· a significar un obstáculo para la. cons· 
trucción' de esos planteles, pues la suma de 
cientos mil pesos va a ser insuficiente. 

El señor 'OLIVARES. - No pretendo aue ¡.;~ 
construya cOn estos pocos dlner06 escuelas dI! 
gran costo en pueblos de mu!:ha importancil1 
PN'f1€ro qUe se construyan en el campo. donde. 
con esta suma. se puede perfectamente obtener 
una escuela y casa para l86 profesoras. 

El señor C'O~CHA.- Recuerde. Honorable DI 
putad-:J, que esta disposición va a ser un obstác\l' 
lo para. lo qUe Su Señor;a desea. 

El señor 'OLIVARES. En cada pueblo de pro­
vincia. los propios habitantes se interesan en e.!l. 
te y aportan sus dineros para la construcción df' 
escuelas, como de-c1a el Honorable SeflOr Pontig'J. 
En muchas partes. se está procediendo en estll 
forma. VOY a señalar un sólo ca~o que enaltece 
esta inicia Uva y act.itud de los habitantes de la 
l"f'gión. En un pueblecito. en Monte Patria, la 
eSCUela funcionaba en una casa partlcul9<r. La 
gente de alli reunió 105 diner05 para hacer la 
compra de esta escuela y ya han venid.:> a 8an­
ti¡¡go a entregar su valor. A mi me tocó acompa­
ñar al Director de esta Escuela, a donde el sedor 
Min'stro, para pedirle la expropiaCión del edifL 
cio en que ella funciona. Ellos dan el dinero. 
Debemos aprovechar. entonce5. este estimulo. 
No&::!tros queremos evitar que .se construyan gran­
des escuelas. y que se construyan dos escuelas 
donde basta con UDa sola. Esta es la razón por , 
la cual se ha colocado esta disposici6n. 

El señor COL'OMA (PIesidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señor SANDOV AL.- PIdo la palabra. ,efl.or 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - 'I1ene 1& 
palabra el Honorable señor Sandoval. . 

El señor SANDOV AL. Señor Presidente, voy 
a votar favorablemente este proyecto de ley. por­
que en nada lesiona los interescs de las provin_ 
cias del sur. que han sido las más afectadas. pp­
ro encuentro razón al Honorable sed.::!r COncha 
cual:do dice que el máximo que se fija para ca:d!J. 
escmla pUEde resultar, inc1~o peligroso. 

El seilor 'OLIVARES. No hay inconvenlent-o 
en aceptar la indicación. 

El señ<y'l' SANDOV AL. . En le,s zonas afectad3.!l 
por el terIemoto de 1939, la Dirección General 
de Obras Públicas construyó varias escuelas de 
madera. Su cost::! primitivo fué de $ 270.000. Sp 
componfan de tres salas de un patio cu­
bierto y \.los servicios higiénicos respeotivOl!. La 
última elScuela de este tipo que 5e construyó. lIfl 

hizo el año 1943 en el pueblo de "El Carmen". 
Su comtTucción ya habia subido a • 340.00U. 
Construír ahora escuelas con· tres sal3.!l de cla_ 
ses. con patio cubierto aún cuando entiendo 
que no ha,y necesidllid de pa,tio cubierto en 1'1 
norte va a costar, posiblemente. más de $ 300.000 
y puede encontrarse entrabada la IliCción de la 
Corporación de Fomento o de la Dirección Ge­
nErO en la construcción de la escuela.. Yo pro_ 
neral de 'Obras Públicas p&'a invertir mayor di-

• 

• 

• 

• 
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pCDdría una suma global destin::¡ja a la c~n"'­
trucción de escuelas en la zona. • ":reo qUe as! ':>" 

favorecería más al autor del prOYEcto. porqup, 
pérsonalmente, me he encontrado con una dHi' 
cultad en la corpO'l'acién. pues se destinaroll 
$ 300.000 a la construcción de una escuela y. cu_ 
mo n:J alcan:¡:aran en el Presupuesto del' aúo Si­

guiente. hubo neCEsidad de conSUltar el resto 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrf7,CC> la 

palabra. 
El señor ABARCA.- Pido la palabra. ~et'l'Jr 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presldente).- Tiene la nll 

labra El Honorable señor Abarca. 
El señor A13ARCA.- S Ef'l or Presid~nte, COll!' 

conoced·Jr de las necesidades de la provnc!n 
pUf'do manifestar qUe los HonorablEs DI r)u taC'l o,, 
Que patrocinaron este proyecto de ley, .. , 

E! 5'€ño.r COLOMA (p.r2sidEnte). Ruego a Su 
SeflOria ser breve en sUS obsErvaciones, pues Se­

acordó concedEr diez minutos a cada partid:, y 
Y~ el Honorable señor Pontigo hizo uso dI" \ll 

palabra. 
El señor ABARCA. seño!' Presidente. cre~ 

que las ob.<;ervaciones que han hecho algunos Hn 
norables COlEgas al proyecto en debate. no pro_ 
CEden, Púr cuanto las sumas '1ue por él se ele,­
tinan son realmente insignificantes para las nC 
C€sidades que ti€ne esta, provincia, com,:i muy b\pn 
lo ha explicado un Honorable COlega. 
'Por lo t,mto, consecuente con el rEquEr1mlemo 

de la Mesa de ser breve, solicito Ql1f' no ~e hal!~n 
Ir' dicaclones al proyecto, a fin de que sea des, 
pachado En Esta mi.5ma sesión. tal como viene. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofre'lco la 
palabra. 

O!re2lCo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si 'le paI~ce a la Honorable Cámara, se aooo­

bará En gfmeral el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda tamblen apro­

bad.:> en particular. 

IS.-,PREFERENCIA PARA UftAR DE LA PA­
LABRA. ' AUTORIZACION A LAS l\HiNJ­
'CIPALIDADES DE DOmHUE, COLTAUCO 
y COINCO PARA CONTRATAR EMPRE~­
TITOS. PREFERENCIA PARA EL PRO_ 
YECTO RESPECTIVO. 

El seño: COLOMA (Presidente). Sollclto el 
asmUmiento unánime de la Honorable Cámarrt 
para conCf:der, después de que se despachen los 
proyectos para los que se ha acordado preff>­
renc1s, diez minutos al Honorable señor Silvl'­
Carvallo, y para tratar sobre Tabla, una mélci6n 
de los Hono'!'ables señores santandreu. MOl'a1'ld" 
yYáñez, por la cual 00 autoriza a la,s Munlc1pa 
liaades de Doñihue, coltauco y Coineo para. con_ 
tratar empréstitos. 

Acordado • 

n, AUTORlZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPl.lBLICA PARA TRANSIGIR EL JUI­
CIO SOBRE NULIDAD DE DIVERSO .. 
CONTRATOS DE VENTA DEL FUNDO 
LONCOCHE. 

El señor COLOMA (Preeidentel. C~~(;spon_ 
de entrar a ocuparse del proyecto que ao:ttor1za al 

• 

P:eEldmte de la República para trans~~r' el jui­
cio sobre nulidad de diversos contratos' de venta 
del fundo Loneoche. 

E! proyecto Está impreso en el Bolet'n N.o 5,545. 
Di::mtado Inf:Jnnante es el Honorable señolI' 

Escobar. den Andrés. 
El sEñc¡r SECRETARIO. Dke el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
, ' 

República para que transija el juicio caratuladtl 
"Fisco con Puchi y Heisse", que 11eva el N.O 13,931 
del Rol de la Corte Suprema, Tribunal que ha de 
conocer del recurso de casación en el fondo dedu-

, 

cldo exclusivamente por doña Elena Helsse de 
Martín. , 

"Artíulo. 2.0 La transacción que se autoriza 
en el artículo anteri()ll', deberá sUjetarse a las si­
gUientes bases: 

1.0-- Doña Elena Heisse de Martln se desistirA 
del reoorso de casación en el fondo deducido por 
ella contra la sentencia pronunciada por la Corte 
de Apelaciones de Santiago, el 11 de noviembre 
de 1936. 

2. o Renunciará definitiva e irrevocablemente 
a todas las acciones y derechos que, ha Invocado 
en dicho Juicio y que pUdieran corresponderle a 
cualquier titulo, sobre el fundo "Loncoche", ubi­
cado en los Departamentos de Pitrufquen y de 
Villarrica. dentro de los deslindes señalados en el 

• 
considerando de la referida sentencia de la Corte 
de Ap~laciones. 

3.0 La señora Heisse de Martm deberá obtener 
la cancelación de las ir.scripciones impugnadas 
por el Fisco y de las demé.<! que pudieran favore­
cerle. 

El Fisco, en cambio, pagará a doña Elena Heis­
se de Martín, una vez cumplidas las condiciones 
indicadas en los tres números anteriores del inciso 
precedente, la suma de dos mmones de pesos 
{$ 2.000.000>. ;' 

" 

Artículo 3.0 El gasto que ocasione el cumpli-
miento de la presente ley, se imputará a la Le:J 
N.O 7,872. de 16 de septiembre de 1944. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir desde 
b fecha de sU publicaCión en el "Diario Oficial". 

El ooñor COLOMA (Presidente). En discustW 
general el proyecto. .' 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido la , 

palabra. 
El señor COLOMA (hesidente).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Este proyec­

to, ooñor Presidente, rué despachado por la Comi­
sión de Hacienda casi en los mismos términos en 
Que lo despachÓ la Comisión de Agricultura y Co-
lonización. . 

Por considerar que resguarda mejor' el in terés 
fiscal, la Comisión, por unanimidad, acordó cam· 
biar en el número 2.0 del articulo 2.0 la frase "y 
que pudieran corresponderle" por la de "o que pu-
dieran corresponderle". . 

El despaeho de este proyecto va a facilitar la 
::olución de un gran problema social, Ya que en ese 
fundo hay radicados varios millares de personas. 

A muchos de estos poseedores, 00 les han dad9 
títulos definitivos; y otros. que no los han obte­
nido todavía de parte del Fisco, los están solici­
tando desde hace mucho tiempo. 

• 

• 

, 
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En este fundo hay un total de 2,597 predios, de 
106 cuales 1,752 son urbanos y 845 rurales. . 

Los ocupantes de estos fundos. como digo, están 
en una situación de inestabilidad, de manera que 
al resolver este problema en la forma solicitada 

oor el Ejecutivo y aprobada por las Comisiones de 
Agricultura y Colonización y de Hacienda, y el Fis­
co quedará en condiciones de darles títulos defini­
tIVOS a todos estos poblacIores. 

Abonan en despaCho de este proyecto, algunos 
informes de la Dirección GeMral de Impuestos In­
ternos. que establecen que este fundo vale actual­
mente 55 millones de pesos, más o menos. 

Además, hay un informe del Consejo'de Defensa 
Io'iscal que considera que esta transacción es favo­
rable al Fisco. 

1C1 articulo 3.0 aprObado POr la Comisión de Agri­
cultura y Coaonización, sobre financiamiento, de­
cla: 

.' Articulo 3.0 El gasto que ocasione el cumpll- • miento de la presente ley se imputará a la Ley N.o 
7.872. de 16 de septiembre de 1944" .. 

La Comisión de Hacienda aprobó otro financia­
miento. para lo cual ha substituido el articulo 3.0 . 

_ por el siguiente: "El gasto que importe la aplica­
ción de la presente ley. se imputará a la mayor 
entrada que sobre 10 calcula.do para el p·resente 
aflo arroje la Cuenta C 30". 

Por las razones que se han dado, la Comisión 
de Hacienda recomienda la aprobación de este 
proyecto en los' mismos términos en que ha sido 
informado, y con esto. como digo, la Honorable 
Cámara, habrá hecho una gran obra y aYUdará a 
resolver un problema, especialmente de carácter 
social, que es lo que nos interesa a nosotros los 
Diputados Comunistas. 

El sefior COLOMA (PI'€sidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate' 
En votación general el proyecto. 
S' le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rla en general el proyecto. 
Acordado. 
Se van a leer dos indicaciones de la ComiSión 

de Hacienda. 
El sefior SECRETARIO., Hay una 1ndicaclón 

1~ la: ComiSión de Hacienda para sUbotituír, en 
el N. o 2 del articulo 2. o. la conjunción "y" por 
"o". en la frase; "y que pudiera corresponderle" 

En el artículo 3.0 hay otra indicación de la 
Comisión de Hacienda, para substituir este ar­
tfculo por otro Que diga: 

"El gasto que importe la aplicación de la pI'€' 
sente ley, se imputará a la mayor entrada que 

sobre lo calculado para el presente afio, arroje 
la cuenta C-30". 

El sefior COLOMA (Presidente). Si le pa· 
t'E.~e a la Honorable Cámara, se aprObaría el pro· 
vecto con las indicaciones formuladas POr la Co· 
misión de Hacienda. 

Acordado. 

18. FONDOS PARA ATENDER EL PAGO DE 
-

DIFERENCIAS . QUE SE ADEUDAN AL 
PERSONAL DE PRISIONES. TRAMITA­
CION DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

-
El sefior COLOMA (Presidente). Correspon· 

dería ocuparse, a continuación. del proyecto que 
destina la suma de $ 19.900.000 para el pago de 

, 

diferencias que se Ilideudan al personai de Pr!­
. s!ones. 

La Mesa ha advertido que el Ejecutivo ha en­
viado, en relación con este Mensaje, una indica­
c1ón para consultar la suma de 85 millones de 
pesos para el pago de cuentas pendientes. 

Esta indicación no tiene 1nforme de la Comi· 
.dón de Hacienda y. en consecuencia, el proyecto 
no pue'de ser, reg11amentariamente, tra·tado en es­
te momento. 

19. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION. 

El sefior COLOMA (Presidente). 50l1cito el 
a~entimiento de la Sala para dar cuenta de un 
cambio en las Comisiones y un permiso para au· 
sentarse del paiS. 

Acordado. 
El Honorable sefior Correa LeteUer renuncIa a 

la Comisión de Hacienda . 
Se propone en su reemplazo al Honorable sei'íor 

Gcnzález Prats. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se acep­

taríala renuncia y el reemplazo propuestos. 
Acordado. 

• 

~o. PERMISOS PARA AUSENTARSE DEL PAIS 
POR MAS DE 30 DIAS. 

El sefior COLOlMA (Presidente). Los Hono-
rables aefiores Durán v 'Pizarro solicitan per-

o 

miso para ausentarse del país por más de 30 dtas. 
Si le paI'€Ce a la Honorable Cámara, se conce-

derían los permisos solicitados. . 
Acordado. . 

2l~.-:EL PROBLEMA DEL 
LAS CIUDADES DE 
VI8A DEL MAR. 

AGUA POTABLE EN 
VALPARAISO y DE 

• 

El sei'íe-r COLOMA (Pre.sidente). En cumpU­
miento de un acuerdo de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra, por diez minutos, el Honorable 
sefior Silva Carvallo. 

El ~efior SILVA CARVALLO. sefior Presi-
dente : 

Trescientos mil habitantes radicados en Valpa­
raiso y Vii'ía del Mar se encuentran amenazados 
pe-r la carencia de agua potable. Sesenta mil de 
elles, que viven en la parte alta de los cerros. se 
hallan totalmente pr;vados de agua desde hace 
algunos meses y deben soportar molestias sin cuen­
to para abastecerse en vertientes y quebradas. Hay 
pl'<)funda preocupación pública ante la graveda.d 
de la ~itua-ción, fe-rmándo¡;e Comités, Uniones -de 
Juntas de Vecinos y ~ociaciones de indoles di­
v€rsas. que se han juntado para considerar el 
problema, estudiar las medidas pertinentes y con­
trarrestar las cons€cuencias de todo orden que 
pueden desencadenarse sobre la poblac'ón. 

• • 

La gravedad del problema es Incalculable. 
Pc'r una parte. se ha producido el agotamiento 

total del Lago Pei'íuelas, qoo surtia. de agua a 
los cerros y al plan de Valparlso, a causa, de la 
sequia. 

Por otra parte, el mismo fenómeno ha traído 
una baja alarmante y paulatina del caudal del 
rio Aconcagua. que es la única fuente seria del 
abastecimiento actual. Esta fuente se ve aun más 
diSminuida por la necesidad imprescindible. de 
regar tierras agrícolas pr<:ductoras, hoy somet1-

, 
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das a turnos y a peligrosas restricciones para el 
abastecimiento de la población. 

En las condiciones actuales, el rlo sólo rinde 
alrededor de 45 mil metrcs cúbicos diarios, pa-

'ra una· necesidad de cien mil metros cúbic<:'s dia­
rios· Pero no es esto sólo; complican la situadón 
dos factores más: la insuficiente capacidad de las 
bombas extractoras de agua en la Planta de Con­
cón y el mal estado de la red de cafierias, que 
se están reventando a cada paso, cada vez que 
se prc-duoe un golPe de ariete en ellas, por fa­
lla! en la corriente eléctrica que paralizan las 
bombas. 

El problema se ha encarado de do~ manerss. 
Realizando obras de emergencia y comenzando 
las obras de captación de agua en Las Vegas, que 
representan la solución definitiva. 

Las obras de emergencia han consist'do en la 
apertura de pozcs en el plan y cerros de Valpa­
raÍEo. en Vifia del Mar y en El Salto; en el re­
miendo de las cafierías que se rompen; en la ins­
talación de algunas bombas impulsa dora s de agua 
a los estanques de la parte alta de Valparaís,; v 
en la dictación del decreto 5.530. con el cual se 
ha buscado la manera de restringir el consumo. 
El;te decreto, que eleva a un cuatrecientos por 
ciento el valor de los excesos de consumo, ha 
producido justificadas protestas en la inmen~a 
mayoría de la población, y Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepúbliCa ha prometido modificarle·. 

La grave crítica que se hace a eSe decnto es 
haber obligado a la población a pagar sumas exor­
bitantes ~r el consumo de aguas inservible.s, pro­
venientes de las últimas reservas' del Lago Per.ue­
las, que se entreguon excludvamente pata les 
servicios hig énic(]~ . 

Los resultados de estas met!idas de emergenr.ta 
son deficientes. 

El agua extraída de los pozOs está en péSimas 
condiciones mnitarias y constituye una amenaza 
latente de epidemias. 

La Jefatura Provincial de Sanidad de Valparaf­
so ha e'rgan'zado una oficina de saneamif'nto, a 
cargo de personal esl>t.'<:isl1zado, y, rectent-etnente. 
ha declarado que, de los 108 pczos y vertiente;~ 
que aba.'itecen a una población aprOXimada de .!ua­
renta mil ha,bitantes. el· 83 por ciento de los aná­
lisis bacteriOlÓgicos efectuados presentan altos ín­
dices de contaminación, de 75 a 1,100 bacilos ccli 
por 10.centímetros cúbicos. 

Por otra parte, las aguas del Aconcagua. Q1'€ 
deben ser impulsadas Por medio de bombas 'l la 
parte alta de Valparaiso, no llegan sino hast&. 
una determinada altura, dejando a los pObladores 
de algunos cerros, que I!~ estiman en se~enta rnfi, 
a merced de sus propios recursos para obtener el 
agua que necesitan para el a.seo y la comida. Es­
tas personas viven un verdadero calvarie c{ltidia­
no. Deben recorrer kilómetros y kilómetros en 
bUEca de agua en quebradas y vertientes, y pa­
ra ellos no hay solucion de emergencia de su tI á­
gico problema. 

La única 50100ión efectiva de emergencia no se 
ha adoptado aún. Ccnsisteen tender una segun­
da cafiería, desde la Planta de Cancón hasta Vi­
fia del Mar, y en destinar la cafierla actual, pa­
ra abastecer a ValparaÍEo y sus cerros. 

El segundo acueducto a que me he referido, de­
berá constar de cafierías de cemen to y de cafie­
rlas de fierro, La maquinaria para fabricar las 
primeras llegó a Valparaiso en noviembre últi­
mo y ha comenza.do a funcionar experimental-

mente EóJO a comienzos del presente mes, en el 
lecho del Estero de Vifia del Mar, La cafierfa de 
n",rro se empleará en los .sifones que de'ben ,ns­
talarse para sortear las ql,lebradas y desniveles 
del terreno. Esta segunda cafiería no se encuen­
t.ra en el pais, y, según lo ha declarado el Go­
bierno, ha sido adqUirida en Inglaterra. Sin pm~ 
bargo, no se sabe con exactitud cuándo rué en­
cargada, ni cuando llegará a Chile, y se ignora 
qué gestiones extraordinarias ha hecho el Go­
bierno para e,btener su despaChe, a pesar de que 
este 1'egundo acueducto repre.senta nada menos 
que aumentar en un cncuenta por ciento la do­
tación actual de agua de Val para iso y Vlfia del 
Mar. 

La falta de criterio can que el Gobierno ha abor­
dado el plan de emergencia queda de manifl~8to 
en esta desidia, y, además, en que hasta la fe­
cha no se ha Iniciado ningún trabajo en el tert-e­
no dl'!sde Vifia del Mar a Cancón, para tender 
la futura cafiería. 

Con esta lentitud, con este trabajo sucesiV(J J 
por etapas, la solución de emergencia, qUJe sUT'QIle 
simultaneidad en la ejecución de las dIstintas 
partes de la obra, deja de ser tal. Si primero Se 
comienza a fabricar leoS tubos de cemento, si des­
pUés se espera, ccn reSignación musulmana, las 
noticias sobre la cafieria de fierro y si. finalmen­
te, fe decide preparar el terreno para instalar el 
Begundo acueducto, nadie es capa21 de pred~Jr 
cyántos afias transcurrirán antes de que sea rea­
lIdad la ~olución de emergencia. 

El 15 de marzo d·e 1946. en la Presidencia del 
se fiar Duhalde, y ccn ruoistencía del Ministro de 
Obras Públicas de la épcca, sefior Te'varlas, ~e 

. inanguraron ~olemnemente los trabajos de capta­
ción de aguas subterráneas en Las Vegas. 

El proyecto de estas obras. que data de algunO!! 
afios a trás, se debe a los ingenieros sefiores Ro­
senda Caro, Enrique Munizaga, Carlos Román y 
C. Pilas! y al geólogo sefior Bruggen, y segtln la 
opinión técnica, repreSEnta la seguridad del abas­
tecimiento definitivo de agua para Valparafso, 
Vjfia dil Mar y ciudades vecinas. 

En !fneas generales, el proyecto consiste en ex­
cavar la tierra hasta unos treinta metros de pro­
fundidad, llegar a una napa de agua subterrá­
nea que corre bajo el río Aconcagua, canalizarla 
y conducirla por un aCUleducto baEta Valparaíso. 

Dado que el sitio de la captación se encuentra 
a unos 300 metros de altura sobre el n1vel del 
mar, se calcula qUe el agua podrl1 llegar hasta 
los cerros más altos de ValparaÍEo, por gravedad, 
sin necesiciad de impulsiones mecl1nicas. 

Una visita al terreno de las obras deja la im~ 
presión de que son cosas muy distintas las decla­
raciones optimistas del Gobierno sobre la fecha 
de su terminación y la penosa realidad, que hace 
que la pronta sc1ución del problema del agua sea 
en estos mcrnentc~ una ~lmple conjettlira. 

Se han construido once cámaras de cemento que 
se hunden en la tierra, en el lecho pedregoso del 
rio, a profundida,¡!es dist'ntas. Por el Intericr de 
esas cámaras o piques, bajan los o·breros a exca' 
var la tierra hast.a llegar a la proyectada profun­
didd de tr€!nta metros. Son, pues, esos piques 
simples' caminos verticales de acceso al interior 
de la tierra para cc'nstrulr el a·cueducto subterrá­
neo que captará las a·guas y que correrl1 paralelo 
a los piques, cortando el cauce del río. 

Desde e.sos piques, los o'breros tendrán que ins­
talar faimas para construir una, bóveda de cernen-
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to a treinta metros de profundidad. que será la 
galería. captante de las aguas de la napa. Repre­
sentan, pues, esos piques. sólo la etapa preparatoria 
de la obra, el camino por donde han de ~netrar 
los obreros a construir la galería. en la cual nu se 
ha dado aún ni una paletada de tierra, des't'Ués 
de cas1 un afio de tra.bajo. 

Los once piques están actualmente inundados. 
porque las tres bombas extractoras en servicio son 
incapaces de vadar el agua. que es requdsito indis­
pensable para segUir profundizándoloS!. 

Cuatro bombas más podere..sas, llegadas al pais 
en ne-viembre de 1946, y que permitirfan desaguar­
los con mayor prontitud, están aún embaladas en 
sus cajones de origen. 

Faltan en la obra maquinarias e instrumentos 
de perforación; faltan taladros y brocas que hera­
den la roca que se encuentra dentro de les pi-, 
ques: los obreros trabajan en forma primitiva rom­
piendo las rocas a quince y más metros de profun­
didad a cincel y martillo. Este sistema, q1li€ retar­
da la marcha de la obra. perjudica también gra­
vemente a los obreros que trabajan a trato. 

Faltan, asimismo, elementos modernos de txtrac­
ción del lastre desde el interior de los piques, pues 
esa extracción se está haciendo ahora con talT05, 
en les cuales suben y bajan los obreros, en con­
diciones de tan grave riesgo, que ha debido la­
mentarse ya la muerte de un obrero. 

Sólo un pequefio número de los trabajadores Ue­
ne cascos protecto-res, y es tp.n escaso el número 
de be-tas de goma con que cuentan. que deben sa­
sacárselas apenas' suben a la superficie, para pr€l>­
tarlas a sus compafieros. No existen tampoco tra­
jes imp€rmeables para protegerlos del agua. 

En materia de elementos mecánicos que facill­
ten las labores. las faenas de Las Vegas se en­
cuentran en una etapa rudimenta-ria. . 

No se han enviado camiones para movilizar el 
material pesado, ni camicnetas para transportar al 
personal de un a otro de las obras. Cual­
qUiera labor de inspeCCión debe hacers-e recorrIen­
do a pie los once kilómetros de extensión que tie­
ne el actual frente de trabajo. La grúa para mo­
ver las dovelas que se emplean en la construc­
ción de l()s piques, es un camión destartalado. que se 
arrienda, a un particular en 50{) pesos diarios. ~e' 
camión es un verdadero documento de la falta de 
medi05 de la Dirección de Obras Públicas_ y tam­
bién de la habilidad de los ing€nieros para supílr­
los. Con fierro viejo lie le ha montado una grúa, y 
con bloques de cemento, amarrados con alambras 
al chasEis, se trata de impedir que se dé vueltas 
por el peso de las dovelas. • 

Lo que demuestra mejor que nada la incompren­
sión del Gc'bierno y su incapacidad para apreciaI 
la naturaleza del pro'blema, es que hasta ellO de 
febrero último habia Eolamente un ingeniero al 
frente de la obra. ~-te funciona.rio. a.parte de sus 
labores técnicas, ha debido también hacer de conS­
tructor de caminos y de campamentos, de in.stala­
dar de postaciones eléctricas, de administrador de 
la o-bra y de solucionador de confliotos del traba­
jo. ,Sólo en la. última fecha se le envió a un Ee­
gundo ingeniero, como ayudante. 

Es inconcebible que el Gobierno declare que las 
faenas se desarrollan con gran a.ctividad, cuando 
el verdadero estado de las ~as, es .que aun no 
se concluyen los piques de accelSO. para dar comien­
zo a la primera parte de la obra misma, que P.8 la 
galería de captación de las aguas subturáneas Y 
tcdo esto, a pesar de ha.l;)erse comenzado el tra-

• 

-
bajo el 15 de marzc de 1946. hace ya prA.cUcamen· 
te un año. 

Nada efectivo se ha hecho aún En la COnsrtl'UC· 
clón del acueducto que, empalmando con la gale­
ría captante del subsuelo, llevará las aguas hasta' 
la superfiCie en Ocoa. Ese acueducto debe atrave­
jar dos cerros: las Puntillas de La Calavera y de 
Pachacama, lo que supone la apertura de des tú­
neles, de 500 y de 1.000 metros de largo. reEpP.rtl­
va mente . Ni el acueducto ni los túneles se nan 
comenzado, a pesar de que el túnel de Pachacama 
requerirá tiempo, trabajo y elementos modem08 
de perforación, pues debe SEr horadado en la ro­
ca viva. 

PEro, como las aguas no van a quedarse en Ocoa, 
s'no que deben transportarse otros cien kilóme­
tros hasta Valparaiso, por un aC'lleducto superfi­
cial. conjuntamente con las obras 'de captación de­
berían haberse iniciado los trabajos de este segun­
do acueducto. Fuera de un estacado, hecho hace 
tres años, que en gran parte debe estar inutil;za­
do, no hay tampoco en esta parte del trabajo ac­
Uvidad alguna. 

Si elite trabajo se ef"ctualie conjuntamente con el 
de le-s piques, el agua que se elitá extranyendo d€ 
ellos y que hoy se bota al rico significaría Un tn­
greliO de 400 litros por segur:do para la población 
de Valparaíso. 

Nada se ha hecho tampoco por reviur las cane­
rías matrices de valparaiw que, seguramente, ha­
brán de ser modificadas e reemplazadas para reci­
bir el cauda.l de agua que es,currirá d€/ide 300 
metros sobre el nivel del mar. altura en que se en­
cuentran Las Vegas, a pesar de que hay fundllJdoll 
temeres de que no podrá re.siEtirlo. 

De la observación de los trabajos qUe se están 
ejecutando se desprende que el Gc-biern() no se ha 
poselSionado de la importanCia de la obra ni .se da 
cuenta de lo que pUede significar para la vida "! 
Ealubridad de uno población de 300 m] habitan­
telS. la carencia de agua potable. 

Su primer e incomprensible errer es creer que 
la ejecución de la obra puede encuadrarlSe dent.ro 
de plazos burocráticos y de "planes trienales de in­
versión", como si la Sequía y la baja del río Acon­
cagua., qUe pued€n producir las ma.yores calamida­
des públicas, se sometieran a elStos plazos y planes 
deo.ficinas. 

El segundo error es la. falta de simultaneldlld 
en la ejeCUCión de las distintas partes de la obra. 
La concepción de hacer primero una parte del tra­
bajo y comenzar en segUida con las otras, es sen­
cillamente monstruosa, porque nadie pUede ase­
gurar así la fecha de su terminación. 

Este trabajo no puede dividirse en partes·, sino 
para el efecto de distribudrlo en la construcción 
simultánea del acueducto subterráneo, de los tú­
neles y del acueducto superficial de más de 100 
kilómetros de largo. El hecho de haberse traba­
jado un afio, sin lograr dar término a las faenas 
preparatorias, es prueba suficiente del fracaso del 
método actual. 

La pertinada del Gobierno en declarar que con­
tinuará la obra por Administra.ciÓn, y su negaUva 
a abrir prepuestas públicas. como lo ordena la ley , 

y como se hace con la gran mayoría de las obras 
públicas que se ejecutan en el pais, es incompren­
sible. -

, 

Las obras de Las Vegas demuestran que la Di­
rección de Obras Públicas carece de las maqudna­
rlas y de los elementos de trabajo que pueden dar­
le:: el ritmo acelerado qUe la naturaleza del proble-

, 

, 



• 

• 

SESION 37.a EXTRAORDINARIA, EN MI ERCOL,ES 19 DE FEBRERO DE 1947 1687 
'. 

ma exige. Por otra parte, fe ha dicho, en €.Sta Ho­
norable Cámara, hace muy pocos días, que el ano 
pasado la miEma Dirección, por carencia de medies 
no rué capaz de invertir la totalidad de las sumas 
QUe se le asignaron en el Presupuesto. De modo 
que, aunque el (k,b'erno dispu¡iera de todos los 
'millones necesarios, no pOdría emplearlos con pro­
vecho porque carece de elementos de trabajo. 

¿En qué razones se funda el Gobierno para ne­
garse a abrir propuestas públicas y contratar todo 
o parte del trabajo con particu~ares, capaces de po­
ner en la obra 100 capitales, maquinarias y elemen­
tos requeridos? 

Esta pelftJca tendría la ventaja de que el Go'bier­
no pondría plazos a los particulares, lo que no 
puede hacer consigo mismo. Además, se les exIgi­
ría el aJ;1orte de teda lo necesario y el trabajo po­
dría ejecutarse bajo la dirección y control de los 
ingenieros de Obras Públicas. aut{)res del proyecto. 

Se ha dicho que el Go,bierno quiere evitar la ce­
santía de doscientos obreros fiscales que trabajan 
en la obra. Este argumento. qUe nada valdría en 
aras de la rápida solución de un pro'blema que afec­
ta a 300 mil habitantes, es pueril, pues la inten­
sificación y simultaneidad de los trabajos aUlll1en~ 
taría los salaries y decuplicaría, per lo menos, el 
númew de los obreros requeridos. 

Frente a esta realidad, el Gobierno quiere ate­
nuarla a base de declaraciones tranquilizadoras. 
Pero, los s,esenta mil habitantes de los cerres de 
Valparafso, que deben ir a buscar el agua a' las 
quebra,das y traerla en tarros a sus domicilios, no 
se tranquílizan con las declaraciones del s,efior, M1-
nlstro de Obras Públicas, que afirma haber solu­
cionado el problema del agua petable con la aper­
tura de un pozo en Peñuelas, qUe da cuatro litros 
por segunda, porque s,aben que se cierne sobre 
ellos la amenaza de evacuar la ciudad. " 

El Gobierno debe modificar substancialmentE el 
criterio con que ha acometido la realización de 
esta obra. 

En lo que respecta a la solución de emergencia, 
debe colee al' la segunda cafieria de Cancón a Vifia 
del Mar, reS'pecto de lo cual solicito que se envien 
a la Cámara por el Ministerio de Obras Públicas, 
les antecedentes completos de su adquisición; debe, 
también, modernizar la planta de Conoón; y, fi­
nalmente, modificar el decreto 5.530, de 21 de oc­
tubre de 1946. Eegún lo ha prometido solemnEmen­
te Su EXcelencia el Presidente de la República. 

En cuanto a la obra definitiva de Las Vegas, 
debe ordenar la apertura inmediata de propuc,tas 
públicas para la ejecución simultánea de las diS­
tintas partes de la obra, bajo la. direoción de los 
ingenieros fiscales, y darle el trámite de urgen­
cía al proyecto de ley enviado a la Cámara. que 
consulta su financiamiento. 

De otro modo, 1ejes de apresurarse la termina­
ción de los trabajc~, se perpetuarán la lentitud e 
insuficiencia actuales, y el Gobierno faltarla gra­
vemente a su deber, pues no habría utilizado to­
dos los medios legales a su alcance para solucio­
nar el más grave de los prOblemas que afligen a 
Chile en este5 momentos. 

El sefior COLOMA (PI€sldente). Permítame. 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo du­
rante el cual POdia USar de la palabra Su Se-
.. f ' "I·n llar a. . 1, 

El safio'!' SILVA CARVALLO. Yo desearía 
que se me concedieran algunos minutos más, por­
que voy a entrar en constderacienes técnicas so­
bre este problema. 

El "efior VARGAS PUEBLA. Yo también de-
seo que se me concedan diez mlnu>to~, señor Pre­
sidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). No hay nú-
mero para tomar acuerdos, Honorables Diputad~, 

El señor SILVA CARVALLO. Entonces, que 
se in~erte el resto de mi discurso en la versión 
oficial. .. 

El sE'fior COLOMA (Presidente). Ya he d1oho 
que no hay número en la Sala para tomar acuer­
d~. H<:norable Diputado. 

El 5('601' SAN'I'ANDREU. Pcdrfa .. 
los sefí¡;,res Diputados ... 

22. AUTORIZACION A LAS. MUNICIPALIDA­
DES DE DORIHUE, COLTAUCO y COINCO 
PARA CONTRATAR EMPRESTITOS.-

El sefior COLOMA (Presidente). ConfOlme & 

un acuerdo de la Cámara, corresponde tratar, a 
continuación, el proyecto que autoriza a las Mu-, 

'n'c!.palidades de Dofiihue, Coltauoo y Coineo pa­
ra contratar empréstitos. 

El proyecto está impreso en el Boletín 5,882.. 
DiputadO Infol'lnante es el Honorable sefior Ce­
rrea. Larrain. 

-Dice El proyeeto: 
"Artículo 1.0 Autorizase a las Municipalida-

des de Doñihue, Coltauco y Cernco, para contra­
tar directamente o pcr medio de la emisión de 
bonos, empréstit'Üs que les produzcan hasta 625.000, 
850.000 Y 450,000 pews, respectivamente. a un in­
terés no ~uperio'r al 7 por ciento anual, y con 
una amortización acumulativa que no podré. ex­
ceder del 3 por ciento anual. 

Si los empréstitos se ccntrataren mediante la 
emiEión de bonos, éstos no pcdré.n colocarSE a 
un precio inferior al 85 per ciento de Su va.'or 
nominal. 
'Para los efectos de la contratación de esOOs 

empréstitos, no regir!n las dispOElciones restdc­
tivas de las leyes y reglamentos orgániC<ls de 
las irutituciones que los suscriben. 

Artículo 2.0. Au>toríza:!j'e a las miswas Mu-
nicipalidades para que, separada o colectivamen­
te, forman con la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A., sociedades comerciales de responsabi­
lidad limItada, con el objeto de instalar y explO­
tar el servicio público de distribución de energía 
eléctrica, en los territorios de las re®ectivas co­
munas. La explotación, administración y demás 
modalidades por las cuales se regiré.n estas socie­
dades, serán determinadas por las partes contra­
tantes. 

Podrán, a.s,imiEmo, las mencionadas Municipa­
lidades, suscriblr accie'nes de sociedades que ad­
quieran energía eléctrica de la Empres'a Nacional 
de Electricidad S. A., o de esta misllla empresa, 
siempre que se cumpla el objetivo sefialado en el 
inciE<, anterior. 
La~ Municipalidades debert\n invertir los valo­

res provenientes de los empréstitos a que se re­
fiere esta ley, en los apc'rtes a las sociedades que 
E,e formen. de acuerdo con lo diSpUesto en el inci­
so Lo, o en la suscripción de aeeiones de las so­
ciedades a que se refiere el inciso 2.0 de este 
artículo, y, además. en el financiamiento de las 
líneas de transmi':ión de energía eléctrica que sea 
necesario construir para al1mentar las respectivas 
redes de distribución. 

Artículo 3. o. Destinase al pago de los 
préstitos autorizados por esta ley. las entradas 
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provenientes de la contribución sobre les bienes 
raices que establece el articulo 26, del decreto con 
fuerza de ley nÚmero 245, de 15 de mayo de 1931, 
mod1f1cad(J por la ley número 8.121, de 21 de ju­
nio de 1945. y las prc·venlentes de la que establece 
el presente articulo. 
. Establéc€Ee una contribución adicional de uno 
y medio por mil Eobre el avalúo de los bi .. n~~ 

~fl~~b~: ~r d~o~~n!i~~O~~~:~~:'d~ ~~ ~~:u~~ 
de Ccltllur,o y de Comco. 

La contribución adiciona~ autorizada por el in~ 
ciso anterior. regirá ha.;ta. la total canceladón 
de los empréstitos que se contraten, y Ee cobrará 
desde la fecha de la cont.ratación de éstos. 

En caso de que el producto de- la:s ,contil'ibucio­
nes a que se refieren los incisoo anteriores ~ea 
insuficiente para el pago de los empréstitos. :as 
regpocti'las Municipalidades deberán completar 
con sus rentas ordinaria.s la suma necesaria para 
dicho servic1o. 

Si por el contrario. hubiere 11'1 excedente. e;,s­
te se destinará. sin descuento alguno, a amorti-
zaciones extraordinarias. ' 

Artículo 4.0 El pago de interes-es y amortiza. 
ciones ordinarias y extraordinaria" se hará pol 
la C'aja. Autónoma .d·e Amortizaci.ón de la Deuda 
púb!ica, para CUyo efecto los respectivos tesore­
ros comunales, por intermedio de la Tesorerh 
General de la República. pondrán, oporVunamen. 
te, a disposlct.ín de dicha Caja, los fondos neceo 
sarios para cubrir el pago. Ein necesidad de de­
creto del Alcalde. si éste no hubiere sido dictado 
cc-n la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá. a! pago de 
estos serviciOlS. de acuerdo con las normas esta­
blecidas por ella, para el pago de la deuda in. 
terna. 

Artículo 5. o Las Municipalidades deberán con­
sultar en su presupuesto anual, €n la partida de 
ingresos ordinarios, los recursos que destina es~ 
ta ley al servicio de lo-<; empréstitos; en la par. 
tida de egresos ordinarios. la cantidad a que 
8./!c1ende dicho senricio por intereses y amorti­
zaciones ord'inarias y extraordinarias; en la par­
tida de Ingresos extraordinarios. los recursos que 
produzca. la contratación de los empréstitos y. 
finalmente, en la partida de egresos extraordL 
nario.s, la inver~ión de ésws. 

Artículo 6.0 Las Municipalidades deberán 
publicar en el mes. de enero de cada año. en 
110 . diario o periódico de la cabecera del res­
pectivo departamento. un estado del servicio de 
los empréstitos. 

Artículo '7.0 La presente ley regirá desd·e 
la fecha de su publicación en ei "Diario. Ofi­
cial" . 

<señO! OOLOMA (Pl'esil!\ente). En dliE_ 
cUEt5n general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SAN'l'ANDRF:U. Pido la palabra, se-

fíor Presidente. 
El sefíor COLOMA (Presidente).- puede usar 

. de e!.1a Su señoria. 
El sefíor SANTANDREU. En nombre de la 

representación parlamentaria de la provinCia de 
O'Higg1ns y de los autores de este proyecto. pido 
encaree1damente a. la Honorable Cámara que ~e 
sirva prestarle su aprobación. Ha sido informado 
favorablemente por las Comidones de Gobierno 
Interior y de Hacienda. 

El informe de la Comisión de Gobierno Inte-
• 

rior que Sus Señorias tienen a la vista es baso 
cante completo y explica con claridad., las raro­
nes que han tenido 18.'5 Municipalidades de 00-
ñihue, Coltauco v Coiuco para formar. conjun. 
tamente. una sociedad Con la Endesa. cuyo ca­
pital será de $ 3.500.000. que se entera.rla en :a 
siguiente forma: $ 615.000. por la Municipalidad, 
de Doñihue; $ 943.000. por la de Coltauco y 
$ 412.000. por la de Colnco, y el saldo de 
$ 1.500.000 per la Endesa. 

El fin de esta Sociedad es perfectamente c:aro: 
es decir, dar a estas comUnas un servicio de 
energía eléctrica que no Eólo atlenda el alum­
bra·do público, sino también las necesidades de 
los particulares. y a las de las industrias que en 
es8.S localidades se han establecido o fe establez. 
can en el futuro en forma eficiente que hoy dla 
no lo tienen. sufriendo privaciones r molestias 
que no merecen por su importancia. 

La ComiEión de Hacienda aorobó este proven­
to COn una pequeña modificación. Ha modifica­
do el inciFO 3. o del articulo 1. o. que dice: "Pa. 
ra los Efectos de la contratación de e.stos em­
préstitos. no regirán las disposiciones restrictivas 
de las leyes y reglamentos orgánicos de las inE· 
tituciones que los suscriben". 

La Comisie'n de Hacienda reemplazó las pa.:a.. 
bras: "las instituciones qUe loo sUl'criben'·. por 
estas otras: "la 'Caja Nacional de Ahorros". 

Por otra parte, ésta e.~ '.ma materia perfect.a· 
mente conocida por la Honorable Cámara. -Te­
niendo. entonces, en cuenta que otras Munic!. 
palidades, como las de Copiapó, Tocopi!la, valdi· 
via, Osorno y Ll<mquihue han solicitado i.gual 
autorizactjn del Congreso para contratar empr~,,­
titm con este fin. v qUe existen pendientes otr()~ 
proyectos sobre la misma materia que benefician 
a las Municipalidades en las provincias de Co~_ 
.chagua y Ourl.oó. yo pida a la Honorable Cáma­
ra que pre.st.€ su aprobación a la moción que es­
tamos diEcutiendo, porque viene a llenar una neo 
cesidad muy sentida. cUYa solución debe ser de 
inmediata. Quedo a disposiciÓn de la Honorable 
Cámara para informar sobre otros detalles . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

El señer ROSALES. Pido la palabra, 
El S€ñor COLOMA (PreEldente). Puede u:;ar 

de e:la Su señoria. 
El s-eñor ROSALES. En mi carácter de Dipu­

tado por la provincia de O'Higgins r en repre­
sentadjn de los parlamentarios comunista-.<;, ma. 
nifiesto que daremos nuestros votos favorableR a 
este proyecto. Por él <e trata de llevar el pro­
greso a tres pequeñas loca~idades abandonadas y 
a la vez, de sentar un principio o norma que va 
a servir. seguramente, a muchas Municipa.lidad€f1 
del resto del país, especialmente a aquella.s que 
quedan comprendidas dentro de la.s zonas que 
van a seIvir las p:antas hidroeléctricas en cons­
trucción. 

Este proyecto persigue la formación de socie. 
da.des directamente con la. "Endesa", o sea, con 
la EmpreSa Nacional de Electricidad. para dis­
tribuir dlrectament.€ la energía eléctrica y la liuz 
en e~ radio de estas Municipalidad€/;. 

y ésto es muy importante. porque tenemos co­
nocimiento de que algunos particulares auda_ 
~es, de esoS' qUe ~,iempre andan a la caza de bu~· 
nos negocios, están ya preparándose para admi­
nt<trar por su cuenta esta energía que va a sur_ 
gir de las plantas qUe' está construyendo, a 10 
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largo de) país, la Corporación \ de Fomento a la 
Producción. 

Así se hizo con !.a planta construida en Pil­
malquén, y así se PI etende hacer también. si no 
estoy mal informado. con la planta "El Abanico". 
que se construye :..n la provincia de Bio Bio. 

En camblo, esta.., Municipalidades. al tomar la 
Iniciativa oe formar esta corporación o sociedad 
directamente con la Endesa, están sentando una 
norma, un principio que nosotrOs apoyamos ín­
tegramente. porque siempre hemos sostenido que 
la energía de est.as p:ant~ hldroeléctrlca~ delJ(>n 
SEr administradas 'Y distribuidas directamente por 
la Endesa. o bien. a través de los l\lunici)io;¡; 
pero. en ningún caso, por particUlares. 

También tiene reladJn con esta mawria la 
<Xiostl"lUcotón de la planta hidroeléctrica d'i) "El 
Sauzal"' . 

Yo me he referido en má.s d·e una ocasión a 
este problema, porque tiene vital importancia pa­
ra toda la zona que va a servir y que es la 
comprendida entre Aconcagua y ~uble. 

Es UDa obra de gran aliento ... 
El señor Y AAEZ. ¿Me permite, Honorable 

Diputado? Como va a llegar la hora de votar 
106 proyectos de acuerdo ... 

El señor OOLOMA (Presidente). Honorable 
Diputado, está suprimida la Hora de Incid.zntes 
y está prorrogada la sesión hru;ta las 7.20. No 
habrá votación de proyectos de acuerdo. 

El señO'r ROSALES.-Como decía, señor Presi­
dente, ésta es una obra de gran a!iento. y de 
enorme trascendencia para el progreso de esta 
reglÓn y del país en· general. 

Esta planta debtj haberse entregado al u¿o 

público en el mes de diciembre del añe 1946, de 
acuerdo con .los estudios y con :a plan!ficación 
que hizo la Corporación de Fomento. 

Sin embargo. señor president,z, debido al .des­
carado sabotaje que allí se ha hecho. tanto en 
el aspecto técnico como en el trabajo mismo. a 
la ir,capacidad de los ingenieros que trabajan en 
e<:ta obra, y a los conflictos sociales de todo 
orden que ellos han provocada esta planta hi­
d'roeléctrica de "El Sauza!" está atrasada en má.'i 
de tres años y no podrá ser entregada al uso pu­
blico antes del año 1950. según los cálculos qu~ 
acaban de hacer los ingenieros técnico~. 

Además, de acuerdo con la primitiva planifi­
cación. esta planta debía haber costado la suma 
de 180 m1llones. Por las mismas causas que aca. 
bo de anotar se han invertido hasta la fecha más 
de 300 millones y todavía queda mucho trabajo 
por realizar. 

Solicité una vez de esta Honorab13 Cámara la 
designación de una Comisión tnvestigadora, que 
se abocara al estudio de los cargos concretes que 
entonces formulé en esta Honorable Cámara; pe­
dí que sUS miembrÜ\S fueran al terreno mismo a 
ver loo rastros que aún quedan del sabotaje 
realizado Ror los técnicos fasciStas que, expulsa­
dos por la Eraden Copper, encontraron refugio 
en esta obra tan importante para el progreso de 
la Nactjn. 

Mi Honorable colega señQl" Correa Larraín se 
opuso a la designación de esta Comisión Inv~. 
ttgadora y. debido a ello. señOr Presidente. no 
pUdo conocer la Cámara ni el país las graves 
lnegularidades que allí han ocurrido. 

Yo inSisto, señor Presidenw, en que la Honora-

• 

ble Corporación debe, aún a es,ta altura de 'lo;; 
h>3chos. designar una ComiSión Investigadora pa­
,'a que constate lo ,que he dEnunciado aqut 
porque me parece ne mucha gravedad el retrMo 
que h::: sufri do la constli.l.ccióll de esta plánta. Me 
parece también que esto va a influíl' , poderosa­
mente en el retraso del progreso industrial de 
la zona que va a ..,ervlr, y del país en general. 

De manera, pues, qUe al apoyar ampliamentE' 
el proyecto que faculta a esta Municipalidad pa­
ra, contr"tar un empréstito, expreso la convenien­
cia de que se acelere la terminacijn de la plan­
ta hidroeléctrico. de 'El Sauzal" a fin de que 
pueda. servir al proé,'Teso Industrial de nuestra 
patria. 

El señor COLOMA (presidente). - Ofrezco la 
pa:abra. 

El señor Y A~EZ. -Pido la palabra, seílor Pre. 
sidente. 

El señor COLOMA (Pr~idente) . Tiene la 
palabra el Honorable señOr Yáñ6&. 

El s.eño-r Y AÑEZ. S.eñor Presidente, como co­
auter de este .proyecto, y en nombre también de 
mi Honorable colega, señor Fernando Morandé, 
no t€ngo más que adherir a todo !o manifesta­
do por el Honorable señor SantandreU, quien tu. 
va la iniciativa de él. Con el ánimo de que se 
despache inmediatamente, renuncio a conttnuar 
en el uso de la palabra. 

El sellar COLOMA (Presidente).-
palabra. 

Ofrezco :a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Ofrezco la 

Si le parece a la Honorable Cámara. Ee apro­
bará en general el pro}·ecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se tra­

tará de inmediato en partIcular. aprobándose coh 
la indicación de la Honorable COmiSión de Ha. 
cienda. 

Acordado. 
Termina.da la discusión del proyecto. 

24. REC\TUNCIAS y REEMPLAZOS DE MmM. 
BROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Solicito el 
a.::entimiento de la Sala para dar cuenta de al­
gunas renuncias y reemplazos de miembros de 
comisione~ . 

Acordado. 
El Comité Radical propone al HOnorable señor 

Medina en reemplazo del Honorable señor Juliet, 
qUiEn renuncia a ser miembro de la comisMn ES. 
pecia: que estudia el Contrato Telefónico. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta renuncia y el reemplazo propUesto. 

Acordado. . 
El Honorable señOr Cisterna fenuncia a fOfo 

mar parte de la Com.isión de Asistencia Médico 
Sccial e Higiene y <,e propone en su reemplazo al 
Honorab:e señor Oyarzún. 

• 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep-

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-,SE LEV AN'I'O LA SEBION A I.AS 19 

RAS Y 5 MINUTOS. 

• 
RO. 

ENRIQUE DARROUr P .• 
Jefe de la Redace16n 

• 


